
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
stcne'WLnD€ vvaj!AY 

En cumplimiento a lo dispuesto en et articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 dei Decreto 
0019 de 2012 presentada la totalidad de los documentos conforme con tas formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados La actividad de enajenación soto podrá iniclarse después de 
tos suince (151 dias hábites siQuientes a la presente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 22.53 1 del Decreto 1077 de 2018 
Sin perluicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrartos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 
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CÓDiGO 
PMO5-F086 
VERSIÓN 16 - -f x•) 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SAS. 

2. Identificación Núrfiero 

NIT 0i4o535Ç 

3. Representante legat de la persona jurídica (Si aplica) 
INGRID ALEJANDRA GONZALEZ CASTIBLANCO 
6. Dirección 7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Cor eo electrónico: 

AV. JIMÉNEZ # 8 A 44 OF. 805 ED. SUCRE jyrgingenieriayarquitectu ra@outlook.com   

TO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 
TORRE SAN SIMÓN III (EDIFICIO VIVIENDA MILTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS) 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

6 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 138C# 157-28 

13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 10 TIBABUYES 
14 Estrato 

2 

15 Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) O 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 
(ConvencionalesO Discapacidadø Cero 

emisionesO) 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoría Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-25-1373 19-jun.-2025 5 

18 Área del lote según licencia de construcción (m2) 
87.48 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción m') 257.49  

20. Área a construir para esta radicación (ml 
257.49 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 
Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance fisico de las obras 
demitigacióndell'iesgoprevioala 

radicación de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 

24 Chip(s) 
APAO152SCBR  

25. Matricu a(s) inmobiliaria(s) 
50N-20214778 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

95% $ 298.520.210  
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-abr.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 2392 26-jul.-2025 54 

29 Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO  
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

NO
Contrato número 

31 Ttene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO - - - - - - - . - u...,-nlrt'.e' 
1.11-LS'-' .. ................. 

1. Copia de folio de matricuÍa inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 

2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando. mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4 Coadyuvancia del titular del dominio dei terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 

5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 

6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  - 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RAPLQACIQN DE DOCUMENTOS N° 

t U 2 0 2 5 0 2 4 9 
FECHA 

2 DIC 2O2. 
La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebles de ados a Vivienda 
del Decreto Ley 2610 de 19 • el - íc lo 2.2.5. 
2015, a partir del día: 

/'2 
Jj,1fr..... 

• b fir a del funcionario 

que otorga el •nsecutivo de la Radicación 

para ejercer la actividad de 
de que trata el ArtIculo 2 

1 del Decreto 1077 de 

.
EPE 2026 

/ 

de documentos 

ibALEJAN,RAGONZAL , . . o 
Nombre y firma del solic tarte 
Repre5entaflte legal de te personidi o apoderado Persona natural,  

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• 

En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 
• 

Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

ocurrencta, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• 

Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMOS-F086-V16 
Calle 52 N°13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.g0V.co Página 1 de 5 

4. Identificación del representante legal 
52.278.395 

5. Registro para la enajeñación de inmuebles 
2023117 

8. Teléfono 
3103903052 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE JNFOEMjliáiÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAltA ENXJIINAQÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA,IVIENDA 

FECHA 
 

30-12-2024 

 

CODIGO 
PMO5-F0138 

 

ALCALDIAMAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

5ECREBRL,,DeKa(tAT 

 

VERSION 
12 

 

    

ENAJENADOR: 1 IC ,  L PÇ(C1u Jr2  (,/J(pUien realizo hi solicitud -v't Li 6- 
Nombre del Proyecto: itJe p- & - rs..  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CtJ5U'LE OBSanVACIONES 
SUB5ANADO 

APROBADO 
Ej NO 

1. Registro como enajenador a. Validar quc el enajenador este registesdo y que el registro se encuentre activo en 
SIDWIC. 

2. Radicaciones a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). ,,,..' 

a. Expedición no debe ser supenor a 3 meses. 
3. CertifIcado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

proyecto. 
e. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadynvancia. 

4. Copiado los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Aporta por lo menos sino de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario do área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5, Cuando el inmueble es el cual ha de 
desasiollame el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5.F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. ,> 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación do iey. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coad'uvar. Va del (los) titular(es) del 
dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Prmupuestos del proyccti, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de conscción, ven financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabora. 

/ 

b. Formato PMOS-FO 121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

c.Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente firmados por Representante legal y quien elabore. 
d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, períodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la frcha 
de radicaci6; firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actóa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son pare el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta ültima. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

\ç 

8. Licencia urbanística (urbanismo ylo 
construcción) ejecutoriaday de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de la licencias de acuerdo.a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbanar 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Notar Pare las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zoniflcaeión por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Ç 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Note 1: Paca las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si ci predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SID1VIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo isómero de Esencia, 
nombre de proyecto yio dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o intbrior a las unidades inmobiliarias para 
viviersa autorizadas en la licenciado construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
L Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para ci anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 
g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debo adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención 
Seguiniento de la Secretada del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

y .J 
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1. RADICACIóN BE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SrrtJAcI()N ELEMJINJOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enniendaduras que todos los 
campos esten debidamente diligenciados ' /' 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
por todos en la misma hoja,  

/ c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén coerectos. 
7 7 9. Formato PMO5-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. 

de documentos, e. Documentas legibles. 

E Documentos ordenados y sin mutilaciones, 
/ g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primesa página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1.  / 

ti. Los planos deben entregaras doblados ieso a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA  - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión 
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

1 

2  

Copia do la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, cori los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que Incluye el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planas a una escslalegibla. La docunsentacjón debe estar finada por el consultar responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no habar realizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajtistificación. 

4 

Concepto favorable del IDIGER., o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoeión en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiero la presentación de estudios por remorión en masa, dsberá presmtarse el concepto que emite el 
DIGER y que eertiflca dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos 
requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito denno de la solicitud con la debidajustificsción y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVA IONES: ' O
(YVt 
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- 
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PROFESIONÁLQIJ12REVISÓ. ÇcsJ .ryi '': 1''C,S 3-)2 Ilacha de verificación: "7 ti C) ¡ S Firma del profesional: 

t9 /I'-) 73?'Ç 

RADICACIÓN COMPLETA: fl  
SOLICITUD INCOMPLETA 
Yo, 

actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, dcbidamento facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los

' os previstos en 

Repentan aóo Ib 1? í/€(J , 

5ssatoiu DId,IutdsIIf5b1tas 
cnnu Ho. S5'24. oo5oLm 
T,Itlono 601 5555655 



La guarda de e pública 

La validez de este documento podrá veríficarse en la página certificados supemolanado.gov.co  

CIJD j!OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U liii CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2512177073126234294 Nro Matrícula: 50N-20214j 
Pagina 1 TURNO: 2025-50N-1-687986 

Impreso el 17 de Diciembre de 2025 a las 07:34:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA 27-02-1995 RADICACIÓN: 1995-12674 CON: ESCRITURA DE: 27-02-1995 

CODIGO CATASTRAL: 00925520010000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE:MAO152SCBR - 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 552 de fecha 22-02-95 en NOTARlA 48 de SANTAFE DE BOGOTA MANZANA 20 LOTE 40 con area de 87.48M2 (SEGUN 

DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). 

AREA Y CO EFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENJTIMETROS CUADRADÓS: 

AREA PRI'JADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS. / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

REAL GONZALEZ AYDEEADQUIRIO POR COMPRA A MURCIA BOCACHICA JOAQUINPOR ESC. 4253 DEL 04-1 1-94 NOTARlA 34 DE 

BOGOTAREGISTRADA AL FOLIO 050-20208664.ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A LEE DE ACOSTA LEONOR POR ESCRITURA 2738 DE 01-05-78 

NOTARlA 4A DE BOGOTA. AL  FOLIO 050-0458731 .LEE DE ACOSTA LEONOR. ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DE ACOSTA LOZANO 

ENRIQUE SEGUN SENTENCIA DEL JUZG. 18 C.CTO DE BTA EL 05-07-72. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) SIN DIRECCION MANZANA 20 LOTE 40 

2) CL 138C 15728 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50N - 20208664 

ANOTAClON: Nro 001 Fecha: 24-02-1995 Radicación: 1995-50N-6-12674 

Doc: ESCRITURA 552 DEL 22-02-1995 NOTARlA 48 DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 911 LOTEO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: REAL GONZALEZ AYDEE CC# 51589940 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-05-2003 Radicación: 2003-50N-6-36629 

Doc: ESCRITURA 0749 DEL 26-03-2003 NOTARlA 48 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $4196000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotafladO.gOV.cO 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2512177073126234294 Nro Matrícula: 50N-20214778 
Pagina 2 TURNO; 2025-50N-1 -687986 

Impreso el 17 de Diciembre de 2025 a las 07:34:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE. REAL GONZALEZ AYDEE CC# 51589940 

A: GALEANO GONZALEZ JEANNETTE CC# 51818441 X 

A: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-11-2011 Radicación: 2011-50N-6-96344 

Doc: OFICIO 330851 DEL 22-11-2011 SECRETARIA DE HACIENDA DE BOGOTA DC VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION; MEDIDA CAUTELAR 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO DE COBRO COACTIVO N. O - .4 1-0421 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho reai ded ¡ i$ur*domhjio co I&o 

DE: SECRETARIA DE HACIENDAIALCALDIA MAYOR DE BOGOTA U P Et 1 N u i ri tiE FI& L 
A YEPESGIRALDOCARLOSJULIO C#714ti 

SN 

ANOTACION Nro 004 Fecha 10 12 2014 Radicación 2014 50N 6 87080 - -- jÇ () 
Doc: OFICIO 409199 DEL 03-12-2014 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTA O. C. 

La 9UW(Q ppbItca 
Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION-  CANCELACION; 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA OEF-2011-0421. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE HACIENDA 

A: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha 04-03-2021 Radicación; 2021-50N-6-14603 

Doc: ESCRITURA 282 DEL 22-02-2021 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE. GALEANO GONZALEZ RUTH JEANNETTE 

DE: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO 

A: MORENO BURGOS CARLOS 

ANOTACION: Nro 006 Fecha-  25-03-2025 Radicación: 2025-50N-6-19067 

Doc; ESCRITURA 347 DEL 03-03-2025 NOTARlA SEGUNDA DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO; $ 

ESPECIFICACION. MODO DE ADQUISICION; 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE; GALEANO GONZALEZ RUTH JANNETTE 

DE: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 

A: GALEANO GONZALEZ RUTH JANNETTE 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-07-2025 Radicación-  2025-50N-6-42273 

X CC51.818.441 

CC# 79414647 X 

CC# 19347405 

C.C. 51818441 

X C.C. 51.818.441 



La validez de esle documento podrá veilficarse en la página cerlificados supemotanado.gov.co  

OD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2512177073126234294 Nro Matrícula: 50N-20214778 
Pagina 3 TURNO: 2025-50N-1-687986 

Impreso el 17 de Diciembre de 2025 a las 07:34:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1744 DEL 09-06-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $268000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALEANO GONZALEZ JEANNETTE CC# 51818441 

A: J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S NIT# 9014053518X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 02-09-2025 Radicación: 2025-50N-6-57403 

Doc: ESCRITURA 2392 DEL 26-07-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D:C'LORAGTb:$ :. 
1 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL PROYECTO TORRE SAN SIMON 3. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de dominio 1 Titular de dominio incompleto) 

A: J Y R 6 INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S NIT# 9014053518 

ANOTAClON: Nro 009 Fecha: 24-09-2025 Radicación: 2O255ON663lq4 guarda de a fe pública 
Doc: ESCRITURA 2783 DEL 25-08-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $20000000 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORENO BURGOS CARLOS CC# 19347405 

A: GALEANO GONZALEZ RUTH JEANNETTE X CC 51818441 

A: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

8 -> 20973120: - APARTAMENTO 101-NIVEL 1 

8-> 20973121: -APARTAMENTO 102-NIVEL 1 

8 -> 20973122: - APARTAMENTO 201-NIVEL 2 

8 -> 20973123: - APARTAMENTO 202-NIVEL 2 

8-> 20973124: -APARTAMENTO 301-NIVEL 3 

8 -> 20973125: - APARTAMENTO 302-NIVEL 3 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: 2005-50N-3-1757 Fecha: 07-03-2005 

C.0 COMPRADOR CORREGIDA VALE - ART 35 DCTO 1250/70 

Anotación Nro 5 Nro corrección: 1 Radicación: 2024-50N-3-11238 Fecha: 23-08-2024 

C2024-11238..ABH..SECCION PERSONAS RUTH JEANNETTE..LEY 1579 DE 2012 ART 59. 

Anotación Nro. O Nro corrección: 1 Radicación: 2009-50N-3-4657 Fecha: 15-05-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 



La validez de este documento podrá verifarse en la página certificados supemotanado gov.co 
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Certificado generado con el Pm No: 2512177073126234294 Nro Matrícula: 50N-20214778 
Pagina 4 TURNO: 2025-50N-1-687986 

Impreso el 17 de Diciembre de 2025 a las 07:34:53 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.NR. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-50N-1 -687986 FECHA: 17-12-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL DE NOTARIADO 

La guarda de fe pública 



PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO CIENTO UNO (101) QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS. UBICADO EN LA 
CALLE CIENTO TREINTA Y OCHO C (138C) NÚMERO CINTO CINCUENTA Y 
SIETE — VENTIOCHO (157 — 28) BARRIO VILLA SINDY, SUBA 

PROMITENTE VENDEDOR: J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS. 
IDENTIFICACIÓN: Nit. 901.405.351-8 
PROMITENTE COMPRADOR: XXXXXXXXXXXXXXX 
IDENTIFICACIÓN: CC No. XXXXXXXXX 
INMUEBLE: APARTAMENTO CIENTO UNO (101) 

Entre los suscritos a saber, por una parte, la sociedad, J Y RG INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida conforme las 
leyes colombianas, con domicilio social principal en la ciudad de Bogotá, identificada 
con NIT. 901.405.351-8, constituida mediante Documento Privado del 11 de agosto 
de 2020 de Accionista Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto 
de 2020, con el No. 02609956 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., todo lo 
cual acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por la señora, INGRID 
ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 52.278.395 de 
Bogotá D.C. de estado civil soltera sin unión marital de hecho, quien para efectos 
de notificación señala la Dirección: Avenida Jiménez # 8 A 44 Of. 805 en la Ciudad 
de Bogotá, Celular: 3103903052, correos: IeqaiizacionjyrQgmau.Com   
ivrqinqenierayarQuitecturaouflookcom  quien para los efectos del presente contrato se 
denominará LA PROMITENTE VENDEDORA, por otra parte, la señora, 

identificada con cedula de ciudadanía 
 de Bogotá D.C., mayor de edad de estado civil 

 quien para efectos de notificación señala la dirección 
 en la ciudad de Bogotá D.C., Celular 

 correo:   .com, quien para los efectos del 
presente negocio jurídico se denominará LA PROMITENTE COMPRADORA, en 
uso de su capacidad legal, las partes de común acuerdo, manifiestan celebrar el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, el 
cual se denomina apartamento número CIENTO UNO (101) ubicado en el piso UNO 
(1) que hace parte del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON 
3 PH VIS, el cual está sujeto a Propiedad Horizontal, ubicado en la CALLE CIENTO 
TREINTA Y OCHO O (138C) NÚMERO CINTO CINCUENTA Y SIETE — VENTIOCHO (157 
— 28) Barrio Villa Cindy, Suba de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de 



Bogotá D.C., el presente acuerdo de voluntades se regirá por el Código Civil, las 
demás leyes colombianas y las siguientes consideraciones y clausulas:  
PRIMERA. - Obleto del contrato y descripción del inmueble: LA PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga a VENDER, mediante escritura pública debidamente 
registrada, a LA PROMITENTE COMPRADORA, quien(es) a su vez, se obliga(n) 
a comprar de aquella y de igual modo, el pleno derecho de dominio y la posesión 
útil, quieta y pacífica que la primera tiene y ejerce sobre el APARTAMENTO 
CIENTO UNO (101), QUE HACE PARTE DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR 
EDIFICIO TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, UBICADO 
EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y OCHO C (138C) NÚMERO CINTO 
CINCUENTA Y SIETE - VENTIOCHO (157 - 28) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 
D.C.  
LINDEROS Y ÁREA GENERAL DEL EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN III PH VIS:  LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO CURENTA (40) DE LA MANZANA VEINTE (20), UBICADO EN LA 
CALLE CIENTO TREINTA Y OCHO C (138C) NUMERO CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE - VEINTIOCHO (157 — 28) DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C, tiene una 
extensión superficiaria de ochenta y siete metros cuadrados cuarenta y ocho 
centímetros cuadrados (87.48M2) y sus linderos tomados del título de adquisición 
son los siguientes:  
POR EL NORTE: En extensión de seis con cuarenta y ocho metros (6.48mts), con 
el lote uno (1) de la misma manzana.  
POR EL SUR: En extensión de ocho punto un metros (8.lmts), con vía pública. 
POR EL ORIENTE: En Extensión de doce punto diez metros (12.10 mts), la 
urbanización Santa Rita.  
POR EL OCCIDENTE: En extensión de doce metros (l2mts), con el lote treinta y 
nueve (39) de la misma manzana y encierra. Ubicado en la calle ciento treinta y 
ocho c (138C) número ciento cincuenta y siete - veintiocho (157-28) de la ciudad 
de Bogotá, D.C, de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá, planos y 
linderos aprobados en la curaduría No. 5 de Bogotá según, ACTO 
ADMINISTRATIVO No. 11001-5-25-1373 con FECHA DE EXPEDICIÓN 03 DE 
JUNIO DE 2025 Y FECHA DE EJECUTORIA 19 DE JUNIO DE 2025 y 
RADICACIÓN DE ENAJENACION DE INMUEBLES VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL CON FECHA . El bien dado en esta PROMESA DE 
COMPRAVENTA se vende con todos sus usos, costumbres y anexidades.  
LINDEROS Y ÁREA PARTICULAR DEL APARTAMENTO.  De acuerdo con el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, el inmueble prometido en venta a través de este 
contrato, se identifica por su área y linderos así:  
APARTAMENTO CIENTO UNO (101)  
Tiene un área total construida de treinta y seis punto cero seis metros cuadrados 
(36.06 m2) y un área privada construida de treinta y uno punto ochenta y dos metros 
cuadrados (31.82 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 m) y un 
área privada libre (patio) de seis metros cuadrados (6.00 m2). Los linderos 



específicos del apartamento ciento uno (101), área privada construida son:  
HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea quebrada con uno punto noventa 
y tres metros (1.93 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta 
metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto ochenta y ocho 
metros (0.88 m) por el costado norte, con muro que lo separa del lote uno (1) de la 
misma manzana. B al C: En línea quebrada con dos punto sesenta y un metros 
(2.6 1 m), por el costado oriente, con muro que o separa de alcoba del apartamento 
102 del mismo proyecto, cero punto noventa metros (0.90 m), cero punto dieciséis 
metros (0.16 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 
m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), dos punto noventa y cinco metros (2.95 
m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero 
punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciséis metros (0.16 m), cero punto 
noventa y ocho metros (0.98 m), por el costado oriente, con el patio del mismo 
apartamento, uno punto veinticuatro metros (1.24 m), uno punto cero nueve metros 
(1.09 m) uno punto catorce metros (1.14 m), cero punto once metros (0.11 m), cero 
punto treinta metros (0.30 m), con uno punto once metros (1.11 m), por el costado 
oriente, con muro que lo separa de cocina y ropas del apartamento 102 del mismo 
proyecto, cero punto noventa metros (0. 90 m), cero punto noventa y cinco metros 
(0.95 m), uno punto ochenta y nueve metros (1,89 m), cero punto trece metros (0,13 
m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el oriente, con muro que lo separa 
de zonas comunes del mismo proyecto. C al D: En línea recta con dos punto 
cincuenta y tres metros (2.53 m) por el costado sur, con muro que lo separa de la 
calle ciento treinta y ocho c (138 C).D al A: En línea quebrada con cero punto 
veintiocho metros (0.28 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cuarenta y 
cuatro metros (2.44 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta 
metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cincuenta y dos metros 
(2.52 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), 
cero punto trece metros (0.13 m), dos punto ochenta y cinco metros (2.85 m), cero 
punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece 
metros (0.13 m), dos punto dieciocho metros (2.18 m), cero punto trece metros (0.13 
m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el costado occidente con lote número 
treinta y nueve (39) de la misma manzana.  
VERTICALES  
NADIR: Con placa común que lo separa del terreno  
CENIT: Con placa común que lo separa de la planta del segundo piso.  
Los linderos específicos del apartamento ciento uno (101), área privada Libre 
(patio), son:  
HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea recta con dos metros (2.00 m), 
por el costado norte con muro que lo separa de la alcoba del mismo apartamento y 
la alcoba del apartamento ciento dos (102) del mismo proyecto. B al C: En línea 
recta con tres metros (3.00 m), por el costado oriente, con muro que lo separa de 
baño y sala comedor del apartamento ciento dos (102) del mismo proyecto. C al D: 
En línea recta con dos metros (2.00 m) por el costado sur, con muro que lo separa 
de sala comedor del mismo apartamento y la cocina del apartamento ciento dos 
(102) del mismo proyecto. D al A: En línea recta con tres metros (3.00 m), por el 
costado occidente, con muro que lo separa del baño y la cocina del mismo 
apartamento.  



VERTICALES:  
NADIR: Con placa común que lo separa del terreno.  
CENIT: Altura libre sin cubierta  
DEPENDENCIAS APARTAMENTO CIENTO UNO (101): 1 sala comedor. 2 
alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas, 1 Patio.  
Parágrafo 1°. - Cuerpo Cierto: No obstante, la mención de la cabida y de los 
linderos, el inmueble prometido en venta se enajenará como cuerpo cierto y no en 
relación con las medidas. Las medidas dadas a conocer a LA PROMITENTE 
COMPRADORA son las más aproximadas posibles, pues pueden presentar 
variaciones mínimas por ajustes en la coordinación de planos estructurales con los 
arquitectónicos y/o hidráulicos, y/o eléctricos yio ajustes como tal en la obra.  
Parágrafo 2°. - Especificaciones de Construcción: Las especificaciones 
generales de construcción del inmueble objeto de esta promesa son los siguientes 
y/o similares:  

DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 

CIMENTACIÓN 
Cimentación Superficial 
Zapatas aisladas - concreto reforzado. 

ESTRUCTURA. 
Pórticos de concreto reforzado, vigas y columnas, (Acero 
y concreto) 

MAMPOSTERIA: 
Apartamentos, halis y escaleras: Muros en bloque y 
pañetados. Zonas comunes y Terraza: Muros en bloque 
y Pañete. 

INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS 

El agua potable se toma de la red domiciliaria municipal, 
se almacena en tanques aéreos y con un sistema de 
bombeo eléctrico, se distribuye a cada apartamento a 
través de la red general hecha en tubería presión unión 
mecánica de calidad ICONTEC. 
La red sanitaria será en tubería tipo PVC calidad 
ICONTEC, y desagua a la red sanitaria domiciliaria. 
La red aguas lluvias será en tubería tipo PVC calidad 
ICONTEC, y desagua a la red domiciliaria de aguas 
lluvias. 

INSTALACIONES 
DE GAS: 

Se dejará la red general y acometida de Gas según las 
normas establecidas por la empresa Gas Natural 
(VANTI). 
El medidor estará a cargo del comprador. 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA 

Instalaciones eléctricas según diseño técnico, Tubería 
Tipo CONDUIT PVC. Aprobación REIlE. 

CARPINTERÍA 
METALICA Y DE 

MADERA: 

Apartamentos: Puerta + marco metálico y cerradura. 
Baño: Una (1) Puerta en madera por apartamento. 
Principal peatonal: marco metálico y puerta metálica de 
una sola hoja + cerradura 
Enchapes Baños: 



ACABADO 
MUROS: 

Los muros en cerámica, tablón y/o similar. Únicamente 
los muros de la cabina (ducha), a una altura de 1.80 Mts. 
Muros divisorios: Pañetados. 

ACABADO PISOS: 

Apartamentos: Cerámica 

Baños: Alistado de piso + cerámica, tablón y/o similar en 
ducha. 
Zonas Comunes, Halls, escaleras, ler piso y terraza: 

 Alistado de piso en mortero + cerámica, tablón y/o similar 

PINTURAS: 

Zonas Comunes: Pintura para interior tipo vinilo y/o 
similar 

Fachadas y Culatas: Pintura para exterior en culatas y 
 graniplast en fachada. 

APARATOS 
SANITARIOS Y 
LAVAMANOS 

Aparato sanitario y lavamanos. 

COCINA: El mesón de la cocina es en acero inoxidable con 
lavaplatos estufa a gas de 2 quemadores incluido. 

CIELOS RASOS: Concreto a la vista — No hay cielo raso 

CUBIERTAS: 
La cubierta placa en concreto, alistado de piso en 
mortero, impermeabilizada y enchapada en cerámica, 
tablón y/o similar. 

FACHADA: Está compuesta por ladrillo a la vista y bloque, revestida 
en pañete y graniplast. 

P 

anexidades, mejoras, servidumbres, etc., que beneficien al inmueble prometido en 
venta.  
Parágrafo 40 - Matrícula inmobiliaria y Cédula Catastral y/o Chip: A. Al lote en 
mayor extensión donde se levanta el EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN 3 PH VIS le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50N-20214778 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona 
Norte y el chip AAAOI52SCBR. Al inmueble prometido en venta le corresponde el 
folio de matrícula inmobiliaria 50N-20973120 que fue asignado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte, según escritura pública 
número dos mil trescientos noventa y dos (2392) de fecha del día veintiséis (26) del 
mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría cincuenta y 
cuatro (54) deI círculo notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y el chip 
AAA , asignado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital como resultado del desenglobe Catastral del inmueble objeto de este 
contrato. No obstante lo anterior, se deja establecido que según el mandato del 
artículo 500  de la Ley 1.579 de 2012, es obligación de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos informar a las autoridades competentes de catastro sobre la 



asignación de un folio de matrícula inmobiliaria a la unidad prometida en venta, para 
lo de su competencia. - 
Parágrafo 5°. - Destinación: El inmueble objeto de este contrato sólo podrá ser 
destinado para vivienda familiar. Esta destinación también obliga a él o los futuros 
adquirentes de este inmueble, a cualquier título.  
Parágrafo 6°. - Estrato Socio Económico: Por no ser LA PROMITENTE 
VENDEDORA la persona legalmente facultada para asignarle al inmueble objeto de 
este contrato el estrato socio económico al cual pertenece o pertenecerá, este 
queda relevada de cualquier responsabilidad derivada de la asignación del mismo 
y los cambios que en esta materia introduzca la entidad estatal competente para 
hacer esta asignación. La información que en esta materia suministre LA 
PROMITENTE VENDEDORA a LA PROMITENTE COMPRADORA, se sustentará 
en la certificación expedida para el efecto en ese momento por la autoridad 
competente, sin que, responda por los cambios que en esta materia introduzca 
posteriormente la referida entidad.  
Parágrafo 7°.- Vivienda VIS y/o VIP: LA PROMITENTE 
COMPRADORA manifiesta que ha sido informada por LA PROMITENTE 
VENDEDORA, que a entera discreción de esta y de acuerdo con lo permitido por la 
ley y por las aprobaciones que se obtengan para la construcción del EDIFICIO 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual hace parte 
el inmueble prometido en venta, podrá existir dentro de la misma vivienda 
catalogada como VIS y/o como VIP, según la definición legal de las mismas, 
circunstancia que LA PROMITENTE COMPRADORA declara(n), conocer, aceptar 
y respetar, sin restricción alguna.  
SEGUNDA. - Aceptación de Planos, de Modificaciones y Otros: LA 
PROMITENTE COMPRADORA manifiesta que conoce y acepta los diseños, 
planos, acabados, obra gris, materiales y demás especificaciones técnicas del 
inmueble objeto de este contrato y del proyecto EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON PH VIS, del cual hace parte, y se obliga(n) 
a respetarlos, a no modificarlos y a permitir su ejecución con base en los mismos. 
Parágrafo 1°.- Autorización: LA PROMITENTE VENDEDORA, como constructora 
que es del proyecto, queda autorizado expresamente por LA PROMITENTE 
COMPRADORA, para introducirle las modificaciones a los diseños, planos, 
localización, detalles constructivos, materiales y demás propuestos por LA 
PROMITENTE VENDEDORA a lo largo de todo el proceso de pre-venta, y de 
manera específica en este contrato, tanto del inmueble prometido en venta como 
del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual 
hace parte, que LA PROMITENTE VENDEDORA estime indispensables o 
necesarias por razones ajenas a su voluntad, tales como conveniencia técnica, 
disponibilidad en el mercado de materiales, mejoramiento del proyecto original en 
cualquiera de sus aspectos, maximización de recursos, mejor utilización del 
espacio, ahorro de tiempo, fuerza mayor y caso fortuito, entre otras, velando 
siempre porque el área y las demás características originales del proyecto sean 



respetadas al máximo de tal modo que éstos guarden la mayor relación posible con 
esas condiciones originales y que los cambios sean armónicos con el proyecto 
inicial y no entrañen disminución en la calidad ni en la presentación de la 
construcción, de la instalación, de los materiales y de los acabados establecidos en 
los documentos que han sido aceptados por las partes hasta el momento de la 
suscripción de esta promesa en estas materias.  
Parágrafo 2°.- Aceptación de la Sala de Negocios: LA PROMITENTE 
COMPRADORfi1, conoce y acepta la existencia de la sala de negocios (sala de 
ventas yio apartamento modelo yio zona de parqueo para clientes entre otros) y de 
toda la infraestructura de publicidad y mercado que ha instalado en el proyecto LA 
PROMITENTE VENDEDORA, motivo por el cual no solo se obliga a permitir el libre 
acceso a la sala de negocios de terceras personas, incluidos los potenciales 
compradores de otras unidades de dominio privado del proyecto, hasta que LA 
PROMITENTE VENDEDORA termine el proceso de venta de todas las unidades de 
dominio privado del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN 
III PH VIS, en cualquiera de sus etapas, sino al despliegue de la infraestructura de 
publicidad hasta el momento en que de manera unilateral ¡o considere necesario LA 
PROMITENTE VENDEDORA.  
Parágrafo 3°.- Obras: Se obliga igualmente LA PROMITENTE COMPRADORA a 
permitir incondicionalmente el desarrollo y ejecución de todas las obras necesarias 
para la construcción del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN 
SIMÓN III PH VIS, en la totalidad, permitiendo y facilitando el acceso del personal, 
de los materiales y de cualquier otro elemento que se requiera para tales efectos y 
reconoce(n) de antemano que LA PROMITENTE VENDEDORA por ser el 
propietario inicial del proyecto tiene el derecho derivado de las licencias y permisos 
otorgadas por las autoridades competentes para poder llevar a cabo, sin limitación 
alguna, las tareas de planeación, construcción, ventas y postventas del proyecto, 
de manera directa o a través de las terceras personas que contrate para el efecto, 
en todas y cada una de las etapas en que este se lleve a cabo, por lo cual desde ya 
se obliga(n) a no impedir de forma alguna el desarrollo de estas actividades, ni a 
permitir que los futuros administradores u órganos de administración de la 
copropiedad de la cual hace parte el inmueble objeto de este contrato, impidan, 
obstaculicen, limiten y/o retrasen de manera alguna la ejecución de las mismas, en 
ejecución de dichos permisos y licencias, y responder por los perjuicios derivados 
de la violación de lo aquí establecido.  
TERCERA. - Tradición y Títulos de AdQuisición:  El inmueble que por este 
contrato se promete vender por una parte y comprar por la otra lo adquirió LA 
PROMITENTE VENDEDORA, así:  
a) Inicialmente adquirió junto con CARLOS JULIO YEPES GIRALDO por 
compraventa efectuada a AYDEE REAL GONZALEZ, mediante escritura pública 
número setecientos cuarenta y nueve (749) de fecha veintiséis (26) de marzo de 
dos mil tres (2.003) otorgada en la Notaria Cuarenta y Ocho (48) del Círculo de 



Bogotá, D.C. 

b) Posteriormente la señora RUTH JEANNETTE GALEANO GONZALEZ y 
CARLOS JULIO YEPES GIRALDO, realizaron adjudicación liquidación de la 
sociedad conyugal mediante escritura pública número trescientos cuarenta y siete 
(347) de fecha tres (3) de marzo de dos mil veinticinco (2.025) otorgada en la Notaría 
segunda (2a)  del Círculo de Bogotá D.C., escrituras las cuales se encuentran 
debidamente registradas e a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  
c) INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.278.395 expedida en Bogotá D.C., obrando en nombre y 
representación, en su condición de Representante Legal de la sociedad J Y RG 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NlT. 901.405.351-8, adquirió por 
compraventa a RUTH JEANNETTE GALEANO GONZÁLEZ, mediante escritura pública 
número mil setecientos cuarenta y cuatro (1744) de fecha nueve (9) de junio de dos mil 
veinticinco (2025) otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) del Círculo de Bogotá D.C., 
la cual se encuentra debidamente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente, el derecho de dominio, propiedad y posesión que tiene sobre el 
bien inmueble.  
CUARTA.- Réqimen de Propiedad Horizontal: El EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual hará parte el inmueble 
objeto de este contrato, levantado sobre el inmueble en mayor extensión identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20214778 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, fue sometido al Régimen de 
Propiedad Horizontal previsto en la Ley 675 de 2001 a través de la escritura pública 
número dos mil trescientos noventa y dos (2392) de fecha del día veintiséis (26) del 
mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría cincuenta y 
cuatro (54) del círculo notarial de la ciudad de Bogotá D.C.,debidamente registrada 
y con el lleno de todos los requisitos legales impuestos para el efecto, por parte de 
LA PROMITENTE VENDEDORA, como propietario inicial de dicho EDIFICIO 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN lii PH VIS. El reglamento de 
propiedad horizontal está inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria en mayor 
extensión 50N-20214778 fecha en que la unidad de dominio privada prometida en 
venta tiene un folio de matrícula inmobiliaria independiente. En este Reglamento de 
Propiedad Horizontal, según lo permitido por el artículo 7° de la Ley 675 de 2001, el 
cual será adicionado por LA PROMITENTE VENDEDORA, de manera discrecional, 
cada vez que requiera someter la o las futuras reformas dicho reglamento, para lo 
cual no requerirá de autorización ni de los copropietarios ya sometidos a dicho 
régimen de propiedad horizontal ni de los órganos de administración del mismo, 
circunstancia que LA PROMITENTE COMPRADORA manifiesta conocer, aceptar 
y respetar.  
Parágrafo 1°.- Zonas, Bienes y Servicios Comunes: Como consecuencia de lo 
anterior, dentro de la venta prometida también quedará incluido a favor de LA 



PROMITENTE COMPRADORA el derecho en común y pro-indiviso sobre las 
zonas, bienes y servicios comunes del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual hará parte el inmueble objeto de esta 
promesa, en el porcentaje establecido para el efecto en dicho reglamento, bienes, 
zonas y servicios que, según el caso, serán debidamente entregados por LA 
PROMITENTE VENDEDORA conforme a lo previsto sobre el material en el artículo 
24 de la Ley 675 del 2001 y  en el reglamento de propiedad horizontal al que se 
someta, del cual hace parte el inmueble prometido en venta. Desde ya LA 
PROMITENTE COMPRADORA manifiesta que conoce, acepte y respeta el 
procedimiento de entrega de los bienes, servicio y zonas comunes del EDIFICIO 
VIVIENDA MULTIFAMIIJAR TORRE SAN SIMON III PH VIS, del cual hace parte 
el inmueble objeto de este, que se plasme en los parágrafos subsiguientes y en el 
reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, procedimiento que será ley para las partes.  
Parágrafo 2°.- Entrega de las Zonas y Bienes Comunes de Uso y Goce General 
del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON III PH VIS.: LA 
PROMITENTE VENDEDORA, como único responsable de todas las actividades 
relacionadas con el desarrollo del proyecto, es el encargado de la entrega de zonas 
y bienes comunes de uso y goce general ubicados en el EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, así como de las reparaciones 
necesarias hasta su entrega, los cuales entregará a la persone o personas 
designadas por la Asamblea General o en su defecto al administrador definitivo de 
acuerdo con las etapas constructivas del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR 
TORRE SAN SIMÓN III PH VIS. Si la Asamblea General de Propietarios NO delega 
las personas para recibir ¡os bienes comunes de uso y goce general, EL 
PROMITENTE VENDEDOR, como propietario inicial y constructor del proyecto, 
cumpliendo con lo establecido al respecto en el artículo 52 de la Ley 675 de 2001 
entregará al administrador definitivo los bienes comunes de uso y goce general, 
quedando desligado de toda responsabilidad con la administración, sostenimiento, 
mantenimiento y reparación de los bienes comunes del EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS.  
A. La entrega de estos bienes debe incluir los documentos como son Licencies de 
Construcción; planos arquitectónicos y estructurales aprobados por la curaduría; 
estudio de suelos; planos correspondientes a las redes eléctricas; hidrosanitarias y 
de gas; garantías expedidas por los fabricantes de los equipos como son bombas, 
etc. y todas los documentos soportes a que haya lugar.  
B. Los representantes de los copropietarios yio el administrador definitivo del 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, según 
quien vaya a recibir, deberán formular en un sólo documento todas las objeciones 
que tengan en relación con el estado de las obras comunes del EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON III PH VIS, con el fin de que LA 
PROMITENTE VENDEDORA pueda o dar las explicaciones del caso o proceder, 
dentro de la mayor brevedad posible, a hacer las reparaciones, arreglos y/o cambios 



a que haya lugar y fijar una nueva fecha para la entrega de las objeciones en esas 
zonas o bienes comunes que hayan sido objeto de cuestionamiento. Una vez se 
hayan solucionado por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA las observaciones 
se debe informar por escrito a la copropiedad. de lo cual se dejará constancia en un 
acta, Si al recibirlos no comparece nadie, LA PROMITENTE 
VENDEDORA procederá a enviar por correo físico o electrónico las explicaciones 
de las reparaciones hechas y/o las garantías de los trabajos realizados a la oficina 
de la administración del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN 
SIMÓN III PH VIS, y un acta firmada por LA PROMITENTE VENDEDORA y un 
testigo en que se deje constancia de estos hechos, con lo cual se entenderá surtida 
la entrega.  
C. Las reglas de entrega contenidas en el reglamento de propiedad horizontal del 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, y 
reproducidas en parte en este parágrafo, serán ley para las partes y buscan no 
dilatar indefinidamente este proceso, sin detrimento del derecho de los 
copropietarios del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON III 
PH VIS, a que se les entreguen las zonas comunes en las condiciones de 
funcionamiento, especificaciones y acabados que les fueron ofrecidas y de acuerdo 
con los planos aprobados para estos efectos. En este orden de ideas, se entiende 
que existe para la copropiedad, a través de quien sea delegado por ello, la 
obligación de hacer, consistente en recibir los bienes y zonas comunes del 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, la cual, por 
ende, prestará mérito ejecutivo.  
D. Si resulta fallido en tres (3) ocasiones, entre las que medien quince (15) días 
hábiles, el proceso de la entrega de alguno o algunos o de todos los bienes comunes 
del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN lii PH VIS, por 
cualquier circunstancia, LA PROMITENTE VENDEDORA queda desde ya relevado 
de la obligación de hacer esta entrega en la forma prevista en el reglamento y en 
esta cláusula, y podrá hacerla en legal y en debida forma otorgando de manera 
unilateral una escritura pública en la cual debe dejar constancia expresa de los 
bienes comunes de los que está haciendo entrega y de su estado, preferiblemente 
con un registro fotográfico, instrumento público en el que deberán protocolizar todos 
los documentos mencionados en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, todas las 
citaciones hechas a quienes corresponda para recibir dichos bienes y las actas 
levantadas por LA PROMITENTE VENDEDORA y un testigo, en cada una de las 
tres (3) ocasiones en que quedó fallida la entrega de los citados bienes. Copia de 
esta escritura pública se deberá enviar por correo a la oficina de administración del 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS por LA 
PROMITENTE VENDEDORA y a la entidad de control competente, con lo cual se 
entenderá surtida dicha entrega en legal y debida forma.  
E. Si la copropiedad hace uso de los bienes comunes no esenciales antes de la 
entrega de los mismos, se considerarán entregados y recibidos de conformidad por 
la copropiedad desde la fecha de ese uso, quien a partir de dicho momento será la 



única responsable de los deterioros que se produzcan por su uso y por el transcurso 
del tiempo y se hará cargo también, de manera exclusiva, de Ja custodia, vigilancia. 
mantenimiento, reparación, conservación, entre otros, que se requieran como 
consecuencia de su uso y disfrute, quedando exonerada desde este momento LA 
PROMITENTE VENDEDORA de todas estas obligaciones y pagos.  
E. Si una vez construido y enajenado un número de bienes privados que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de 
copropiedad que conforman el proyecto, la Asamblea General de Propietarios no se 
reúne, ni nombra el Administrador Definitivo ni delega a las personas para que 
reciban los bienes comunes de uso y goce general por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, como propietario inicial, cumpliendo con lo establecido en el artículo 
52 de la Ley 675 de 2001 nombrará el Administrador Definitivo, a quien entregará 
los bienes comunes de uso y goce general, quedando desligado de toda 
responsabilidad con la administración, sostenimiento, mantenimiento y reparación 
de los bienes comunes del proyecto.  
G. De manera enteramente discrecional LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
decidir si hace la entrega de los bienes y servicios a que se refiere este parágrafo 
cuando haya enajenado y entregado unidades de dominio privado de la totalidad 
del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de 
copropiedad de la totalidad del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE 
SAN SIMÓN III PH VIS.  

Parágrafo 3°.- Entrega de Zonas, Servicios y Bienes Comunes Esenciales: 
1. Se presume que la entrega de los bienes, zonas y servicios comunes esenciales 
para el uso y goce de los bienes privados del EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, tales como elementos 
estructurales, accesos, fachadas, escaleras, puntos fijos, espesores, circulaciones 
indispensables, bien sea vehiculares o peatonales, las instalaciones de servicios 
públicos, las cubiertas a cualquier nivel, el tanque de agua, las bombas y el cuarto 
de bombas y demás bienes comunes esenciales catalogados como tales en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal al que se someterá el EDIFICIO VIVIENDA 
MULTI FAMILIAR TORRE SAN SJMON III PH VIS, se efectuará por LA 
PROMITENTE VENDEDORA de manera simultánea con la entrega de la respectiva 
unidad de dominio privado a sus adquirentes, según las actas correspondientes. Se 
entiende que esa entrega se considera hecha desde la entrega a sus adquirentes 
de la primera unidad de dominio privado de la torre y/o etapa del EDIFICIO 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN 3 PH VIS de la que se trate. 
2. Los anteriores bienes comunes esenciales se consideran entregados y recibidos 
de conformidad por Ja copropiedad, desde el momento indicado en el punto 1 
anterior, fecha a partir de la cual el EDIFICiO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE 
SAN SIMÓN III PH VIS será responsable de su aseo, cuidado, vigilancia, 
mantenimiento, reparación, reposición y de los deterioros que se produzcan como 



consecuencia de su uso y disfrute y por el normal desgaste ocasionado por el paso 
del tiempo.  
3. Desde ya se deja pactado que LA PROMITENTE COMPRADORA, reconoce(n), 
acepta(n) y se obhga(n) a respetar el procedimiento de entrega de las zonas, 
servicios y bienes comunes esenciales aquí previsto, que acoge lo dispuesto al 
respecto por el primer inciso del artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y  que se verá 
plasmado en el reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS.  
QUINTA. - Libertad de Gravámenes y Obligación de Saneamiento: LA 
PROMITENTE VENDEDORA garantiza que la propiedad individual del inmueble 
prometido en venta y demás derechos objeto del presente contrato, no han sido 
prometidos en venta por acto anterior al presente, ni enajenados, ni soportan ni 
soportarán limitaciones al dominio diferentes de las que provengan del Régimen de 
Propiedad Horizontal al cual se someterá el inmueble según lo indicado en esta 
promesa de compraventa. En todo caso, Ja enajenación del inmueble objeto de esta 
promesa se efectuará libre de medidas cautelares, registro por demanda civil; uso 
y habitación; arrendamiento por escritura pública o privada; patrimonio de familia no 
embargable; movilización de la propiedad; condiciones suspensivas o resolutorias 
de dominio; poseedores u ocupantes; limitaciones al derecho de dominio con la 
excepción ya señalada atinente al régimen de propiedad horizontal; afectaciones; 
liquidaciones de plusvalía inscritas; contribuciones de valorización; desmembración 
del derecho de dominio, y, en general, de gravámenes. LA PROMITENTE 
VENDEDORA se obliga al saneamiento del por evicción o por vicios ocultos del 
bien.  
SEXTA. - Precio y forma de paqo:  
A. Precio del Inmueble Prometido en Venta: LA PROMITENTE 

COMPRADORA declara que conoce y acepta esta condición desde el momento 
mismo de la separación del inmueble prometido en venta, declaración que reitera 
al momento de suscribir este contrato.  

B. Precio:  El inmueble prometido en venta, tiene un precio de  
MILLONES DE PESOS M/CTE ($_._._) que se cancelará solidariamente 
por LA PROMITENTE COMPRADORA a LA PROMITENTE VENDEDORA de 
la siguiente forma detallada: 

Cuota Valor Fecha 
(dd/mm/aa) 

Valor cancelado a la fecha $ / /202 

Subsidio CCF COLSUBSIDIO $ / /202 

Crédito Banco $ / /202 

Nota 1:  Para efectos del trámite del subsidio acá mencionado, LA PROMITENTE 
COMPRADORA debe acreditar en la carta de solicitud del mismo, quien o quienes 



serán las personas postuladas para el mismo, debiendo acreditarle a LA 
PROMITENTE VENDEDORA la plena identidad o concordancia entre la solicitante 
del subsidio y el (la, los) beneficiario(s) del mismo, persona(s) que debe(n) ser la(s) 
misma(s) aquí identificada(s) como LA PROMITENTE COMPRADORA y a cuyo 
favor se otorgará la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento 
a este contrato. En caso de existir un cambio en cuanto al nombre y/o la identidad 
y/o el estado civil del (la, los) solicitante(s), este (a, os) debe(n) actualizar la 
información de esa solicitud frente a LA PROMITENTE VENDEDORA por lo menos 
sesenta (60) días de anterioridad a la fecha de la firma de escritura pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a esta promesa de compraventa. El 
incumplimiento de esta obligación se entenderá como incumplimiento del presente 
contrato y se procederá conforme a lo dispuesto en el parágrafo 4° de esta cláusula. 
Nota 2:  El subsidio familiar de vivienda será expresado en salarios mínimos legales 
vigentes y se le aplicará todo lo dispuesto al respecto por el D.U.R. 1.077 de 2015 
y el Decreto 133 de 2018, ambos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o 
cualquier norma que los modifique, aclare, complemente, derogue, entre otros.  
Nota 3:  El Subsidio de Interés Social le fue asignado a LA PROMITENTE 
COMPRADORA, por COLSUBSIDIO, que en adelante se llamará LA CAJA, tal 
como consta en comunicación de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veinticinco (2025) , que se anexa y hace parte integrante de este documento, pago 
que deberá realizarse a más tardar dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
calendario siguientes a la firma de la escritura pública de compraventa con que se 
dé cumplimiento a este contrato y cuyo único beneficiario será LA PROMITENTE 
VENDEDORA.  
Parágrafo 1°. - Restitución del Subsidio: El Subsidio Familiar será restituible a LA 
CAJA, cuando se transfiera el dominio de la vivienda o deje de residir en ella LA 
PROMITENTE COMPRADORA, antes de haber transcurrido diez (10) años desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura pública con que se dé cumplimiento a este 
contrato, sin mediar permiso específico y por escrito de LA CAJA y, fundamentado 
en razones de fuerza mayor catalogadas por esta. El valor a restituir será el monto 
del subsidio asignado liquidado a la fecha en la cual se efectué la restitución.  
Parágrafo 2°. - Conocimiento: LA PROMITENTE COMPRADORA declara(n) 
conocer y aceptar las condiciones y requisitos que exige EL BANCO o LA 
ENTIDAD para la aprobación y desembolso del crédito en gestión, obligándose 
desde ahora a presentar oportunamente los documentos e información requerida 
por EL BANCO o LA ENTIDAD, la cual deberá ser veraz y confiable, y a otorgar las 
garantías necesarias que exige EL BANCO y a efectuar los pagos que resulten 
necesarios de inmediato. LA PROMJTENTE COMPRADORA se obliga(n) a 
presentarle a LA PROMITENTE VENDEDORA, con un plazo de antelación de tres 
(3) meses a la fecha prevista para el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa objeto de esta promesa, o una carta de aprobación del crédito de EL 
BANCO o una solicitud de crédito por dicha suma debidamente radicada ante EL 
BANCO, acompañada de toda la documentación requerida para tal efecto; 



obligándose LA PROMITENTE COMPRADORA a llevar a cabo oportunamente 
todas las gestiones conducentes y a llenar todos los requisitos que le exija EL 
BANCO para este fin, los cuales desde ya LA PROMITENTE COMPRADORA 
declara(n) conocer y aceptar, especialmente los referentes a los ingresos mínimos 
exigidos y la forma de acreditarlos, los cuales manifiesta(n) cumplirán íntegramente. 
Presentada oportuna y cabalmente a EL BANCO toda la documentación requerida 
para la obtención del crédito, queda entendido por las partes que EL BANCO tiene 
la potestad discrecional de aprobar o no dicho crédito. En consecuencia, LA 
PROMITENTE VENDEDORA, no se hace responsable de garantizar dicha 
aprobación.  
Parágrafo 3°. - Negativa por causas ajenas: Si EL BANCO o LA 
ENTIDAD negare la aprobación del crédito en cuestión por causas totalmente 
ajenas  a la voluntad de LA PROMITENTE COMPRADORA, habiendo reunido y 
presentado oportunamente todos los requisitos que EL BANCO le (s) hubiere 
exigido, el presente contrato se reversará automáticamente, sin necesidad de 
declaración judicial alguna, a la cual renuncian las partes expresamente y sin 
sanción para las mismas, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en plena 
libertad para disponer del inmueble prometido en venta, sin restricción alguna. En 
este caso LA PROMITENTE VENDEDORA deberá devolverle a LA PROMITENTE 
COMPRADORA, todas las sumas de dinero recibidas de este, sin intereses de 
ninguna índole ni corrección monetaria alguna, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE 
VENDEDORA reciba la notificación por escrito de que EL BANCO o LA 
ENTIDAD no le ha concedido el crédito hipotecario a LA PROMITENTE 
COMPRADORA.  
Parágrafo 4°.- Negativa del crédito por causas imputables y otros motivos: En 
el evento de que el mencionado crédito no le sea concedido a LA PROMITENTE 
COMPRADORA, por causas imputables a este (a, os), tales como, pero sin 
limitarse a: (i) disminuir su capacidad de endeudamiento con la simple adquisición 
de nuevos créditos, adquisición de nuevas tarjetas de crédito aún sin utilizar su 
cupo; (ji) cuando LA PROMITENTE COMPRADORA no haya(n) realizado 
oportunamente las gestiones conducentes a obtener la aprobación del crédito, o no 
haya(n) acreditado los ingresos en debida forma, por tener mal comportamiento 
crediticio, por estar reportado(s) como moroso(s) en las centrales de datos, por tener 
sanciones bancarias o por suministrar información falsa o inexacta;  (iii) cuando LA 
PROMITENTE COMPRADORA se haya(n) abstenido de practicarse los exámenes 
médicos, el presente contrato de promesa de compraventa se resolverá 
automáticamente, sin necesidad de declaratoria judicial alguna a la cual renuncian 
las partes expresamente, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en plena 
libertad para disponer sin restricción alguna del inmueble prometido en venta. En 
este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a retener para sí el 
valor de la cláusula penal, debiendo, en consecuencia, devolverle a LA 
PROMITENTE COMPRADORA, todas las sumas de dinero recibidas de este (a, 



os), sin intereses ni corrección monetaria algunos, descontando previamente, tal 
como quedó dicho, el valor de la cláusula pena!, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE 
VENDEDORA reciba la notificación por escrito de que EL BANCO o LA ENTIDAD 
no le (s) ha concedido e! crédito a LA PROMITENTE COMPRADORA. El mismo 
procedimiento y las mismas reglas previstas en este parágrafo, se aplicarán cuando 
aprobado el crédito, el mismo no se perfeccione dentro del plazo fijado para el efecto 
por EL BANCO o LA ENTIDAD, por negligencia, descuido o simple demora de LA 
PROMITENTE COMPRADORA.  
Parágrafo 5°.- Crédito por valor inferior: Cuando EL BANCO o LA ENTIDAD le 
otorgue a LA PROMITENTE COMPRADORA el crédito por un valor inferior al 
solicitado, LA PROMITENTE COMPRADORA tendrán un plazo adicional de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha de la notificación de este hecho a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, para acordar con esta la forma de pago de la suma 
de dinero que hiciere falta, para lo cual se firmará un otrosí a esta promesa, pago 
que de todas formas deberá ser hecho a más tardar el día pactado para la firma de 
la escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo 
de voluntades. Vencido el plazo para la firma del otrosí, sin que las partes hubieren 
llegado a un acuerdo por escrito sobre la forma en que LA PROMITENTE 
COMPRADORA pagarán la parte del precio restante, el presente contrato se 
resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial a la 
cual renuncian expresamente las partes, pudiendo en este evento LA 
PROMITENTE VENDEDORA retener para sí el valor de la cláusula penal y 
debiéndole restituir a LA PROMITENTE COMPRADORA el saldo de las sumas 
recibidas, una vez descontado el valor de la cláusula penal, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la fecha en que se venza el plazo para la firma del 
otrosí, sin haber llegado a un acuerdo al respecto, sumas que se devolverán sin 
intereses y sin corrección monetaria.  
Parágrafo 6°.- Intereses de subrogación: LA PROMITENTE 
COMPRADORA pagarán intereses de subrogación a LA PROMITENTE 
VENDEDORA a la tasa máxima legal permita certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia; intereses que serán pagados mensualmente de manera 
anticipada desde el día de la entrega del inmueble a LA PROMITENTE 
COMPRADORA hasta el momento en que se produzca el desembolso del crédito 
por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Los intereses correspondientes al primer mes se cancelarán 
simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa con que se dé 
cumplimiento a este contrato y los correspondientes a los intereses de los meses 
subsiguientes serán pagados mensualmente dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la fecha de vencimiento del primer (ler) mes de intereses cancelados. 
El pago de estos intereses será garantizado con la firma de un pagaré a la orden o 
a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, el cual se le deberá entregar a esta 
última el día de la firma de la escritura de compraventa con que se dé cumplimiento 



a este contrato. Si el desembolso del crédito se produce en un tiempo inferior al mes 
de intereses de subrogación que hubiere(n) cancelado LA PROMITENTE 
COMPRADORA, el excedente será reintegrado por LA PROMITENTE 
VENDEDORA dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que LA 
PROMITENTE VENDEDORA reciba el desembolso total del crédito y el saldo total 
del precio a que se refiere esta cláusula. La ausencia o la mora en el pago de los 
intereses de que da cuenta este parágrafo constituyen un incumplimiento de este 
contrato. En consecuencia, y sin perjuicio de las acciones en cabeza de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, LA PROMITENTE COMPRADORA deberán 
pagarle a LA PROMITENTE VENDEDORA intereses de mora a la tasa máxima 
legal permitida, calculada sobre el saldo insoluto del precio.  
Parágrafo 7°. - Demora en el Desembolso: Transcurridos noventa (90) días 
calendario contados desde el otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
con que se dé cumplimiento a este contrato, sin que EL BANCO o LA 
ENTIDAD haga el desembolso del crédito hipotecario, LA PROMITENTE 
COMPRADORA, este (a, as) se obliga(n) solidariamente a cancelarle la totalidad 
del saldo del precio a LA PROMITENTE VENDEDORA con recursos propios. 
Desde ya LA PROMITENTE COMPRADORA, renuncia(n) a cualquier 
requerimiento judicial o privado exigido por la ley para la constitución en mora y para 
el pago de esta suma de dinero y de los intereses de mora a que haya lugar.  
Parágrafo 8°.- Intereses de Mora: En caso de mora en el pago de cualquiera de 
los contados del precio, LA PROMITENTE COMPRADORA reconocerá(n) y 
pagará(n) solidariamente intereses moratorias a la tasa máxima legal comercial 
permitida y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia al momento 
del incumplimiento, por cada mes o fracción de mes de retraso, sin que esto implique 
modificación alguna en la forma de pago y en los plazos pactados y sin perjuicio de 
los derechos, acciones y facultades de LA PROMITENTE VENDEDORA. Si la mora 
en el pago de los abonos a capital fuere superior a treinta (30) días calendario, LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá declarar resuelto este contrato de manera 
unilateral, y sin necesidad de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes 
renuncian expresamente. En este evento, LA PROMITENTE VENDEDORA queda 
facultado para descontar automáticamente de cualesquiera sumas de dinero 
recibida de LA PROMITENTE COMPRADORA el valor de la cláusula penal y para 
prometer en venta o enajenar el inmueble objeto de este contrato a cualquier otra 
persona distinta de LA PROMITENTE COMPRADORA. La restitución de los 
excedentes del precio, silos hay, deberá llevarse a cabo en el mismo plazo previsto 
para estos mismos efectos en el parágrafo 4° de esta cláusula. Desde ya LA 
PROMITENTRE COMPRADORA renuncia expresa e irrevocablemente a cualquier 
requerimiento que la ley establezca para la constitución en mora y para el cobro de 
estas sumas de dinero.  
Parágrafo 9°. - Imputación para el Pago: Los abonos que haga LA PROMITENTE 
COMPRADORA serán aplicados primero al pago de los cobros los intereses que 



tenga(n) pendientes de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes, si os 
hay, se abonarán al precio del inmueble.  
Parágrafo 100.  - Renuncja a la Acción Resolutoria: No obstante, la forma de pago 
pactada, LA PROMITENTE VENDEDORA renunciará expresa e irrevocablemente 
a la acción resolutoria derivada de la forma de pago pactada en la escritura pública 
de compraventa, siempre y cuando EL BANCO o LA ENTIDAD así se lo exija a LA 
PROMITENTE COMPRADORfi, a la hora de aprobarle el crédito de que se da 
cuenta en esta cláusula.  
Parágrafo 110. - Negativa Desembolso de Subsidio y Otros: Ene! evento de que 
las entidades respectivas negaren el desembolso del subsidio y/o de las cesantías 
y/o del ahorro programado y/o del crédito hipotecario necesarios para la adquisición 
del inmueble objeto de esta promesa, por causas imputables a LA PROMITENTE 
COMPRADORA, derivadas entre otras, pero sin limitarse a, la no entrega oportuna 
de la documentación y/o información exigida por las mismas; o la entrega de 
información y/o documentación falsa a esas entidades, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el parágrafo 40 de esta cláusula.  
SÉPTIMA. - Arras de Retractación:  La suma en pesos colombianos equivalente a 
DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), tiene el carácter de arras de 
retractación, a las cuales les será aplicable lo dispuesto en el artículo 866 del Código 
de Comercio. Las partes podrán retractarse de celebrar la compraventa con que se 
dé cumplimiento a este contrato hasta el día pactado para la firma de la escritura 
pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este contrato, según lo 
dispuesto ene! artículo 1.860 del Código Civil.  
OCTAVA. - Otorqamiento de la Escritura Pública de Compraventa e 
Hipoteca:  La escritura pública de compraventa por medio de la cual se dará 
cumplimiento a esta promesa y la de constitución de la hipoteca en primer grado a 
favor del BANCO o LA ENTIDAD deberá ser otorgada en la NOTARÍA 
CINCUENTA Y CUATRO (54) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, Ubicada Carrera 10 
No 15 - 04 Sur el día  () de de Dos mil veinte  (202), a 
las _:_ am. En el evento de que e! día indicado fuere feriado o no estuviere en 
servicio la notaría, la escritura se otorgará el día siguiente hábil, a la misma hora y 
en el mismo lugar.  
Parágrafo Paz y Salvo y Minuta: LA PROMITENTE COMPRADORA deberá 
aportar para la firma de la escritura pública de que se da cuenta en esta cláusula un 
paz y salvo por concepto de! precio de! inmueble expedido por LA PROMITENTE 
VENDEDORA de todos los contados del precio que ha(n) debido cancelar con 
anterioridad a la firma de la escritura de venta, expedido por lo menos tres (3) días 
hábiles de antelación a la fecha de la firma de la escritura de venta con que se dará 
cumplimiento a esta promesa de compraventa. Así mismo, y por lo menos con ocho 
(8) días hábiles de antelación a la firma de la escritura de que da cuenta esta 
cláusula, LA PROMITENTE COMPRADORA, deberá(n) hacerle llegar por escrito y 
con la debida constancia de radicación a LA PROMITENTE VENDEDORA no solo 
la carta de aprobación del crédito por parte de EL BANCO o LA ENTIDAD, sino la 



correspondiente minuta de hipoteca. El no cumplimiento de estos requisitos y plazos 
se entenderá como un incumplimiento de La promesa por parte de LA 
PROMITENTE COMPRADORA.  
Parágrafo 2°. - Modificación: La fecha fijada para la firma de la escritura pública 
de compraventa e hipoteca aquí pactada podrá ser modificada de común acuerdo 
entre las partes, acuerdo que deberá constar por escrito y deberá ser firmado antes 
del vencimiento del término fijado para la firma de la escritura pública antes citada. 
No obstante lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá, por casos de 
fuerza mayor, caso fortuito o cualquier hecho de tercero que impida el otorgamiento 
oportuno de la escritura de venta, aplazar dicha fecha por un plazo máximo hasta 
de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha en que cese el hecho que 
impida el otorgamiento de la escritura, debiéndole dar aviso de este hecho a LA 
PROMITENTE COMPRADORA, por lo menos con cinco (5) días hábiles de 
antelación a la fecha establecida en esta cláusula para la firma de la escritura de 
compraventa. Ni el despacho notarial ni la hora de otorgamiento de la escritura 
sufrirán variación alguna por la prórroga del plazo para firma la escritura pública de 
compraventa con que se dará cumplimiento a este acuerdo de voluntades.  
Parágrafo 3°.- Documentos: Al despacho notarial deberán concurrir las partes 
provistos de la cédula de ciudadanía y de los demás documentos que a cada uno le 
corresponda aportar para este acto, tales como minuta de venta, la carta de 
aprobación del crédito, la minuta de hipoteca, la constancia de radicación en las 
oficinas de LA PROMITENTE VENDEDORA de los anteriores documentos con la 
debida antelación, el paz y salvo expedido por LA PROMITENTE 
VENDEDORA sobre el estado de cuenta del pago de los distintos contados del 
precio, la constancia de pago del impuesto predial unificado del año gravable en 
que sea otorgada la escritura y el paz y salvo del 1 DU por concepto de contribuciones 
de valorización, entre otros.  
Parágrafo 4°. - Autorización: El Notario Cincuenta y cuatro (54°) del Círculo de 
Bogotá, en desarrollo de las facultades otorgadas por el Decreto 2.148 de 1983, 
autoriza al representante legal de EL BANCO o LA ENTIDAD para firmar la 
escritura pública de hipoteca en las oficinas de dicha entidad, con posterioridad a la 
firma de LA PROMITENTE VENDEDORA y de LA PROMITENTE COMPRADORA. 
NOVENA. - Entreqa Material:  El inmueble prometido en venta le será entregado 
materialmente a LA PROMITENTE COMPRADORA por LA PROMITENTE 
VENDEDORA el día  ( ) de de Dos mil veinte (202_), 
a las _:_ am. Queda convenido que para que LA PROMITENTE VENDEDORA 
cumpla oportunamente con su obligación de entregarle materialmente a LA 
PROMITENTE COMPRADORA el inmueble prometido en venta, LA PROMITENTE 
COMPRADORA deberá(n) haberle cancelado previamente todos los contados del 
precio que se haya(n) obligado a pagar directamente y haber firmado la escritura 
pública de compraventa y de hipoteca.  
Parágrafo 1°. - Acta y/o Recibo Tácito: (i) De la entrega material deberá dejarse 
constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se deberá dejar 



constancia de los detalles que requieran modificaciones o correcciones y el plazo 
en que LA PROMITENTE VENDEDORA, los acometerá, sin que por este hecho LA 
PROMITENTE COMPRADORA pueda negarse a recibir materialmente el inmueble 
objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de propiedad horizontal vigente y lo 
indicado expresamente en este contrato, junto con la entrega material del inmueble 
objeto de este contrato quedará hecha la entrega por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA de los bienes, servicios y zonas comunes esenciales para el uso y 
goce del bien privado objeto de este contrato. Los demás bienes, servicios y zonas 
comunes del EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON III PH 
ViS serán entregados por LA PROMITENTE VENDEDORA a la persona y en la 
oportunidad prevista en el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de 
propiedad horizontal y en el parágrafo tercero (3°) de la cláusula cuarta (4a)  de este 
contrato. (u) En caso de que en la fecha indicada para la entrega del inmueble 
objeto de este contrato LA PROMITENTE COMPRADORA no se presentare(n) a 
recibir el inmueble, se llevará a cabo otra reunión para la entrega del mismo a más 
tardar el día hábil siguiente al de la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en 
el mismo lugar. Si en esta ocasión tampoco comparece(n) LA PROMITENTE 
COMPRADORA, se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los bienes, 
servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble prometido 
en venta a disposición de LA PROMITENTE COMPRADORA en las oficinas que 
LA PROMITENTE VENDEDORA. De esta entrega tácita LA PROMITENTE 
COMPRADORA deberá dejar una constancia escrita suscrita por su representante 
o por la persona autorizada y dos (2) testigos.  
Parágrafo 2°. - Prórroga Automática: Las partes declaran que conocen y aceptan 
que la fecha programada para la entrega material del inmueble objeto de este 
contrato se estima con base en una programación de obra debidamente revisada. 
No obstante lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA gozará de un plazo 
adicional no superior a sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de la 
ocurrencia de cualquier causa que impida el desarrollo normal de la obra, que 
deberá ser informada a LA PROMITENTE COMPRADORA, tales como fuerza 
mayor; caso fortuito; hechos atribuibles a terceros, al clima, a la adquisición de 
materias primas o a su despacho; a! incumplimiento de los contratistas, del personal 
que labore en la obra, de las empresas de servicios públicos, con excepción del 
caso regulado en el parágrafo siguiente; a demoras de las autoridades competentes 
que de cualquier manera intervengan para la ejecución del proyecto; a hechos de 
vecinos o a la ocurrencia de calamidades de cualquier índole, como periodo de 
gracia para efectuar la entrega material del inmueble, sin que ello implique ni un 
incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA de este contrato ni 
conlleve a alguna clase de sanción o penalización en su contra. Cuando LA 
PROMITENTE VENDEDORA se encuentre listo para efectuar la entrega material 
del inmueble, dentro del plazo de gracia previsto en este parágrafo, se lo hará saber 
por escrito enviado por correo a LA PROMITENTE COMPRADORA, quien(es) 
deberá(n) comparecer a recibirlo en el sitio donde está localizado el inmueble 



prometido en venta, en el día y hora que serán indicados por LA PROMITENTE 
VENDEDORA en la comunicación antes mencionada.  
Parágrafo 3°- Conexión Definitiva a los Servicios Públicos: Si el día pactado 
para la entrega material del inmueble objeto de este contrato, a pesar de las 
gestiones y trámites realizados por LA PROMITENTE VENDEDORA al respecto, 
no goza de la(s) conexión(es) definitiva(s) de algún, algunos o todos los servicios 
públicos domiciliarios, la entrega material del inmueble prometido en venta solo se 
llevará a cabo el quinto (50)  día hábil siguiente a aquél en que dicha(s) conexión(es) 
se realice(n) por la(s) empresa(s) de servicios públicos prestadora(s) del(los) 
mismo(s), hecho que le deberá ser notificado por escrito enviado por correo por LA 
PROMITENTE VENDEDORA a LA PROMITENTE COMPRADORA, quien(es) 
deberá(n) comparecer a recibir el inmueble prometido en venta en el sitio donde 
está localizado, en el día y hora que serán indicados por LA PROMITENTE 
VENDEDORA en la comunicación antes mencionada. Desde ya LA PROMITENTE 
VENDEDORA queda exonerado de toda responsabilidad por la demora en a 
entrega material del inmueble derivada de la circunstancia a que alude este 
parágrafo y de la obligación de pagarle suma alguna por estos hechos a LA 
PROMITENTE COMPRADORA.  
Parágrafo 4°. - Reparaciones: A partir de la fecha de entrega material del inmueble 
objeto de esta promesa, serán de cargo de LA PROMITENTE COMPRADORA, 
todas las reparaciones por daños o deterioro del inmueble objeto de este contrato 
que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción o que no hayan quedado 
debidamente enunciados en el acta de entrega, por los cuales responderá LA 
PROMITENTE VENDEDORA por el término legal.  
Parágrafo 5°. - Proceso de Postventas: En caso de necesitar alguna reparación 
en el inmueble prometido en venta que se encuentre cubierta por las garantías, LA 
PROMITENTE COMPRADORA deberá seguir el procedimiento dispuesto por LA 
PROMITENTE VENDEDORA que se indica a continuación, el cual le permitirá a LA 
PROMITENTE COMPRADORA transmitir su(s) inquietudes a LA PROMITENTE 
VENDEDORA de manera rápida y lograr una respuesta en el menor tiempo posible. 
El procedimiento consiste en dejar en la portería del EDIFICIO VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual hace parte el inmueble 
prometido en venta, el formato de trabajos de postventa que se le entregará a LA 
PROMITENTE COMPRADORA con el Manual de que se da cuenta más adelante, 
debidamente diligenciado, para así el responsable de las labores de postventa, por 
parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, como constructora del proyecto, puede 
programar la ejecución de las reparaciones a que haya lugar. A la culminación de 
estas tareas LA PROMITENTE VENDEDORA, a través de su delegado, y LA 
PROMITENTE COMPRADORA deberá firmar un acta de recibo de esas tareas en 
señal de aceptación y recibo de las mismas.  
Parágrafo 6°.- Manuales y Garantías: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga 
a hacerle entrega material a LA PROMITENTE COMPRADORA del inmueble 
objeto de este contrato junto con un MANUAL DE LA VIVIENDA, en que se 



detallarán no solo las características de los bienes que se están entregando, sino 
de todos los equipos con que se dotará el inmueble prometido en venta, los 
manuales de uso de esos equipos y las garantías otorgadas por los fabricantes, con 
el detalle del tiempo de vigencia de las mismas. En el evento de que las garantías 
mencionadas estén a nombre de LA PROMITENTE VENDEDORA esta se obliga a 
cedérselas a LA PROMITENTE COMPRADORA. Desde ya LA PROMITENTE 
COMPARADORA manifiesta(n) conocer y aceptar que el inmueble prometido en 
venta cuenta con las siguientes garantías:  
a) Garantía de un (1) año por acabados: Las principales garantías del inmueble 

prometido en venta, que rigen por un período de un (1) año de acuerdo a la Ley 
1.480 de 2011 y su Decreto Reglamentario 735 de 2013 son las siguientes: 
• Fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento y cambios 

de temperatura bajo la placa de cubierta. El período de un año es 
considerado suficiente para la estabilización de la edificación. 

• Humedades en pisos, muros y cielos-rasos. 
• Daños en desagües interiores. 
• Escapes en tubería interna y otras filtraciones. 
• Defectos en la red eléctrica interna. 
• Daños en cerraduras. 
• Ajustes en puertas. 
• Daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas y de gas. 
• Obstrucciones en desagües, siempre y cuando los mismos no hayan sufrido 

ningún tipo de modificación derivado de reformas como enchapes de muros, 
pisos, cambio de lavaderos o demás elementos que requieran de desagües. 
pues en estos casos se perderá la garantía. 

• Daños en empaques y grifería en general. 
• Defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios. 
• Defectos en la instalación de materiales de piso (enchape en cabina ducha). 
• Mal funcionamiento de la ventanerÍa. 

b) Garantías que se vencen al momento de la entrega del inmueble prometido 
en venta: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía, si al recibir el 
inmueble LA PROMITENTE COMPRADORA no los reporta en el acta de 
entrega, ello debido a que los proveedores de estos insumos no atienden estas 
garantías por corresponder a elementos que se rompen con un uso indebido: -- 
• Vidrios y/o espejos por rotura. 
• Materiales de enchape en pisos y/o muros por rotura. 
• Aparatos y porcelana sanitaria por rotura. Se atenderá la garantía durante un 

(1) año en caso de que se presenten defectos de funcionamiento originados 
por la fabricación de los mismos. 

• VentanerÍa en aluminio deteriorada por mal uso. 
• Mesones de cocina y/o de baño por rotura. 
• Aparatos eléctricos externos (bombillos halógenos, tomas, interruptores y 

rosetas) sobre los cuales los proveedores no ofrezcan garantía. 



Nota 1:  Cuando se presenten daños de reparaciones en los pisos (enchape), se 
hará el cambio únicamente en la zona afectada siempre y cuando se reporte en el 
momento de la entrega del inmueble prometido en venta. En caso de ser necesario 
realizar una intervención en el inmueble prometido en venta por parte de LA 
PROMITENTE VENDEDORA los acabados que se requiera cambiar serán 
reemplazados por los acabados ofrecidos e instalados inicialmente en el inmueble 
prometido en venta y no por los que LA PROMITENTE COMPRADORA hubiere(n) 
instalado en reformas hechas por ellos al inmueble prometido en venta.  
Nota 2: LA PROMITENTE COMPRADORA acepta (n) desde ya, los eventuales 
cambios de tonalidades que puedan presentarse en cualquiera de los acabados y 
terminaciones del inmueble prometido en venta.  
Nota 3:  El EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS 
en el cual se encuentra ubicado el inmueble prometido en venta cuenta con una 
garantía por estabilidad estructural de diez (10) años de acuerdo a la ley 
(Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente - NSR10).  
Parágrafo 7°. - Renuncia a la Condición Resolutoria: Las partes expresamente 
renuncian a la acción resolutoria derivada de la forma de entrega pactada, de lo cual 
se deberá dejar constancia expresa en la escritura pública de compraventa con que 
se dé cumplimiento a este contrato.  
DÉCIMA. - Obras de Urbanismo y Servicios Públicos:  
A. Es entendido que el inmueble prometido en venta se entregará a LA 
PROMITENTE COMPRADORA, provisto de los servicios públicos de energía 
eléctrica, gas natural y acueducto y alcantarillado. Los eventuales reajustes o 
complementos o sumas adicionales que pudieren resultar de estas liquidaciones a 
favor de las respectivas empresas, por cualquier concepto relacionado con la 
instalación y suministro de tales servicios, serán cancelados de acuerdo a lo que la 
ley señale al respecto. Desde ya LA PROMITENTE COMPRADORA exonera(n) de 
toda responsabilidad a LA PROMITENTE VENDEDORA, por la tardanza en la 
conexión definitiva al servicio público de acueducto derivada de demoras de la 
empresa respectiva en hacer dicha conexión.  
B. E! valor por concepto de conexión de energía eléctrica, que se causará en la 
factura de este servicio, será cancelado por LA PROMITENTE COMPRADORA de 
conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994, las Resoluciones de la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas — CREG — números 108 de 1997 y  225 
de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de Enel - Codensa.  
C. LA PROMITENTE VENDEDORA entregará materialmente el inmueble objeto de 
este contrato provisto de las instalaciones para la conexión del servicio de gas 
natural de conformidad con todos los requerimientos que exige la ley sobre esta 
materia.  
D. LA PROMITENTE VENDEDORA entregará materialmente el inmueble objeto de 
este contrato con las acometidas para la instalación del servicio público de teléfono. 
El valor de la línea telefónica y del aparato respectivo los asumirá directamente LA 
PROMITENTE COMPRADORA, como usuario(s), ante la respectiva empresa 



prestadora del servicio público de telefonía, a través de la facturación mensual de 
que de dicho servicio le haga la empresa a el(los) usuario(s). La empresa prestadora 
del servicio público de telefonía es la directa responsable de la instalación, 
asignación de la o las líneas y de la facturación del servicio telefónico.  
DÉCIMA PRIMERA. - Impuestos, Tasas, Contribuciones, Servicios y  
Administración:  
A. El impuesto predial que recaiga sobre el inmueble objeto de este contrato y 
demás tasas y gravámenes liquidados o causados hasta la fecha del otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato, 
correrán por cuenta exclusiva de LA PROMITENTE VENDEDORA. El impuesto 
predial y demás tasas y gravámenes liquidados o causados desde el día siguiente 
al del otorgamiento de la escritura antes mencionada, serán de cargo exclusivo 
de LA PROMITENTE COMPRADORA. En consecuencia, LA PROMITENTE 
VENDEDORA queda obligada a llevar al despacho notarial en que se suscribirá la 
escritura pública de compraventa con que se dará cumplimiento a este contrato, la 
constancia de pago en bancos del impuesto predial del año gravable en que sea 
otorgada la escritura y paz y salvo de! IDU por concepto de valorizaciones.  
B. El impuesto predial del año dos mil veinticinco (2025), deberá ser cancelado 
proporcionalmente a los días de! año de acuerdo a la fecha acordada para la firma 
de la escritura del bien inmueble, para ello, las partes se pondrán cita en el banco y 
cada uno pagará lo que le corresponda.  
C. Las contribuciones de valorización y los reajustes a las actualmente vigentes que 
fueren decretadas por las autoridades distritales a partir de la fecha de otorgamiento 
de la escritura de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato, serán 
de cargo de LA PROMITENTE COMPRADORA.  
D. A partir de la fecha de la entrega material del inmueble a LA PROMITENTE 
COMPRADORA, será de cargo de este el pago de las cuotas de administración del 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, del cual 
hace parte y los servicios públicos tales como energía, gas, acueducto y 
alcantarillado, recolección de basuras, entre otros.  
PARÁGRAFO: El inmueble prometido en venta se entregará a paz y salvo por 
concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones de todo orden, 
dando entre otro cumplimiento al artículo 116 de la Ley 9  de 1989.  
DÉCIMA SEGUNDA. - Derechos y qastos notariales, impuesto de reqistro.  
derechos de reqistro y otros:  
A. Solamente los derechos y gastos notariales que se causen por el otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa por medio de la cual se dé cumplimiento a 
esta promesa, serán pagados por ambas partes en igual proporción.  
B. Las copias de la escritura, el impuesto de registro (antes beneficencia) y los 
derechos de registro emanados de la inscripción en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá de la escritura de compraventa con que se dé 
cumplimiento a esta promesa, correrán por cuenta exclusiva de LA PROMITENTE 



COMPRADORA. C. Será de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA el pago 
correspondiente a la retención en la fuente derivada de la venta prometida.  
D. Todos los derechos y gastos notariales del otorgamiento de la hipoteca a favor 
de EL BANCO o de LA ENTIDAD, así como el impuesto de registro y los derechos 
de registro derivados de la misma, serán sufragados exclusivamente por LA 
PROMITENTE COMPRADORA.  
DÉCIMA TERCERA. * Contrato "intuitu personae", muerte y césio:  
A. El presente contrato se celebra en consideración a la persona de LA 
PROMITENTE COMPRADORA.  
B. En caso de fallecimiento de alguna de las personas que integran la parte de LA 
PROMITENTE COMPRADORA este contrato se resolverá de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial o extrajudicial a la cual las partes renuncian 
expresamente, y sin sanción para las partes, debiendo simplemente 
ELPROMITENTE VENDEDOR restituir inmediatamente las sumas recibidas a 
buena cuenta de este contrato a las personas autorizadas para ello por tas normas 
legales que regulan las sucesiones en Colombia, salvo que la o las otras personas 
que conforman esa parte estén en capacidad de pagar con recursos propios y sin 
dilación alguna todos los contados del precio.  
C. Así mismo, este contrato ni la posición contractual se podrán ceder por LA 
PROMITENTE COMPRADORA sin la previa aceptación escrita de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, tanto de la cesión como de LA PROMITENTE 
COMPRADORA.  
D. LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el presente contrato a un tercero 
que asuma los derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas, 
bastando para tal efecto la comunicación por escrito a LA PROMITENTE 
COMPRADORA.  
DÉCIMA CUARTA. - Cláusula Penal:  Las partes tasan de manera anticipada los 
perjuicios derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emanadas 
de este contrato, una suma equivalente en pesos colombianos a DIEZ MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($10.000.000), suma a la que tendrá derecho la parte cumplida 
o que se allane a cumplir. Desde ya la parte incumplida renuncia expresamente a 
cualquier requerimiento privado o judicial que exija la ley para la constitución en 
mora o para el cobro o pago de esta suma de dinero.  
Parágrafo: En el evento del incumplimiento por parte de LA PROMITENTE 
COMPRADORA, especialmente del pago oportuno de los distintos contados del 
precio, o de alguno o algunos de ellos, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva 
el derecho discrecional de declarar de manera unilateral, y sin necesidad de 
declaración judicial o extrajudicial alguna a la cual renuncian expresamente las 
partes, la resolución de este contrato. A partir de la fecha en que LA PROMITENTE 
COMPRADORA sea notificada por escrito por LA PROMITENTE VENDEDORA de 
esta resolución, LA PROMITENTE VENDEDORA quedará facultado para enajenar 
a favor de terceras personas el inmueble objeto de este contrato y para retener el 
valor de la cláusula penal, debiéndole restituir el saldo del precio, de existir, a LA 



PROMITENTE COMPRADORA, sin intereses ni corrección monetaria algunos, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de la 
notificación atrás mencionada.  
DÉCIMA QUINTA. - Patrimonio de familia inembarqable y afectación a vivienda 
familiar: (i) LA PROMITENTE COMPRADORA constituirá patrimonio de familia 
inembargable sobre el inmueble prometido en venta, el cual es de vivienda de 
interés social, conforme a lo ordenado por el artículo 60° de la Ley 9a  de 1989, 
sujetándose al respecto al régimen del título II de la Ley 70 de 1931 y al artículo 38° 
de la Ley 3 

 de 1991 o cualquier norma posterior que la sustituya o modifique. (u) 
LA PROMITENTE COMPRADORA, en el evento en que el inmueble objeto de la 
presente promesa de compraventa vaya a ser afectado a vivienda familiar en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 258 de 1996, se obliga(n) a que el o la 
cónyuge o el o la compañero(a) permanente, comparezca(n) a otorgar la escritura 
pública de compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato.  
DÉCIMA SEXTA.- Radicaciones y estrato socio económico: LA PROMITENTE 
VENDEDORA radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, la documentación pertinente para 
desarrollar el plan de vivienda en que está comprendido el inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa, el Constructor se encuentra sometido al control de la 
misma, el número de radicación de documentos otorgado al proyecto de 
conformidad con el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el día  ( ) de 

 del año dos mil veinticinco (2025), bajo el número 
 De radicación que según las normas antes citadas 

habilita a LA PROMITENTE VENDEDORA para celebrar este contrato de promesa 
de compraventa y enajenar el inmueble objeto de la misma. B. La elegibilidad de 
este proyecto como de vivienda de interés social y/o vivienda de interés prioritario 
está dado por la Licencia de Construcción Acto Administrativo No. 11001-5-25-
1373. De la Curaduría Urbana No. 5, con fecha de expedición tres (03) de junio de 
dos mil veinticinco (2025) y  fecha de ejecutoría diecinueve (19) de junio del dos mil 
veinticinco (2025). de Bogotá, D.C. Tal como se indicó previamente, la asignación 
del estrato socio económico del inmueble objeto de este contrato no depende para 
nada de LA PROMITENTE VENDEDORA ni es fijado por ella, sino por las 
autoridades competentes.  
DECIMA SEPTIMA. - Domicilio Contractual:  Para todos los efectos legales se 
estipula como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato la ciudad de Bogotá, D.C.  
DÉCIMA OCTAVA. - Notificaciones:  Las partes recibirán en las siguientes 
direcciones todas las notificaciones y/o comunicaciones que las mismas se deberán 
cruzar en ejecución de este contrato, comunicaciones que deberán ser enviadas por 
correo certificado: LA PROMITENTE VENDEDORA: Dirección: Avenida Jiménez # 
8 A 44 of. 805 en la Ciudad de Bogotá; Teléfono Celular: 3103903052; Correo: 
eqaIIzacIonjyrqQmaII com, Jyrqinqeneriayarquitectura(ounook com.  LA PROMITENTE 
COMPRADORA: Dirección: , en la ciudad de 
Bogotá D.C., Celular  correo © .com.  



Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado a la otra parte por escrito 
enviado por correo certificado. El cambio de dirección producirá plenos efectos tres 
(3) días hábiles después del envío de la respectiva comunicación por correo 
certificado.  
DÉCIMA NOVENA.- Oriqen de Recursos: LA PROMITENTE 
COMPRADORA, obrando en la calidad indicada al inicio de este contrato de 
promesa de compraventa, de manera voluntaria, por medio de la presente 
manifestación declara que los recursos que he entregado y/o entregare para pagar 
el precio del inmueble objeto de este contrato, provienen y/o provendrán de fuentes 
lícitas en virtud de la ocupación, profesión u oficio que desarrollo(amos) y que, por 
lo tanto, dichos recursos no tienen origen en ninguna actividad ilícita de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano vigente, o en cualquier norma que lo 
modifique, adicione o complemente. Así mismo de manera unilateral y libre me (nos) 
obligo (amos) a hacer esta misma declaración, sin reserva alguna, en la escritura 
pública a través de la cual se lleve a cabo la venta prometida.  
VIGÉSIMA. - Mérito Ejecutivo:  El presente contrato presta mérito ejecutivo para 
exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
este, sin necesidad de requerimientos judiciales privados, a los cuales renuncian 
expresamente los contratantes.  
VIGÉSIMA PRIMERA.-Solución de Conflictos:  Cualquier controversia que surja 
entre las partes en razón de la celebración de la existencia, validez, ejecución, 
modificación, terminación y/o liquidación de la presente promesa de compraventa o 
de sus anexos, deberán ser sometidas a la decisión de un amigable componedor, 
previo agotamiento del arreglo directo, el cual se intentará por la parte que se 
considere afectada, mediante aviso escrito dirigido a la otra parte, para que ésta 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, exponga sus argumentos y 
proponga soluciones a la controversia. En todo caso el término de la negociación 
directa no podrá exceder de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha en la 
cual la parte afectada avise a la otra su intención de dirimir las diferencias a través 
de un arreglo directo. Agotado este procedimiento, sin que la controversia se 
solucione, las partes designarán de mutuo acuerdo al amigable componedor. En 
caso tal de que transcurran cinco (5) días hábiles sin que se hayan puesto de 
acuerdo en el nombramiento, contados desde el día en que termine el arreglo 
directo, la parte interesada acudirá a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que 
ésta designe al amigable componedor, por conducto del Centro de Arbitraje y 
Conciliación. Si el procedimiento con el amigable componedor no arroja la solución 
a la controversia, las partes quedarán en libertad de acudir a las autoridades 
judiciales con el fin de dirimir la misma.  
Parágrafo.-Confidencialidad: Con el fin de preservar el buen nombre de los 
contratantes durante la etapa dentro de la cual subsistan las diferencias, y hasta 
tanto se llegue a un acuerdo conciliatorio o, en su defecto, a un fallo judicial de 
última instancia, las partes dedicarán un especial esfuerzo y esmero en NO revelar, 
directa o indirectamente, a terceros o al público en general los hechos o 



circunstancias que motivan las discrepancias, reservando esta información para los 
amigables componedores o las autoridades judiciales. En desarrollo de lo anterior, 
queda expresamente prohibida cualquier forma de divulgación privada o pública de 
los motivos de la controversia como tal, así como el uso de cualquier vía de hecho 
que pretenda ejercer presión sobre la otra parte mediante publicidad negativa, 
engañosa o parcial. La infracción a las obligaciones especiales consignadas en esta 
cláusula dará lugar a las consecuencias civiles y/o penales a que haya lugar, 
además de constituir de manera expresa un incumplimiento del contrato que dará 
lugar al cobro de la cláusula penal pactada en esta promesa, sin que esto sea óbice 
para reclamar los demás perjuicios que se puedan derivar de estas actuaciones. --
Como constancia de todo lo anterior, se firma por las partes el presente contrato de 
promesa de compraventa en la ciudad de Bogotá D.C., el día veintiocho de mayo 
(28) de dos mil veinticinco (2025).  

LA PROMITENTE VENDEDORA 

INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
C.C. 52.278.395 de Bogotá 
Representante Le9aI 
J Y RG INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

C.C. 



AVALÚO CATASTRAL 2024 VALOR 

ACTO 

COMPRAVENTA (V.I.S.) CON SUBSIDIO 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

HIPOTECA ABIERTA SÍN LÍMITE DE CUANTÍA 

CÓDIGO No. 

0219 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO 
0304 

VALOR DEL ACTO 

COMPRAVENTA (V.I.S.) CON SUBSIDIO 

$ 

CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

0125 

0315 

$ 

NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, oc. 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ( )  
DE FECHA:  ( ) DE DE DOS MIL VEINTI (2.02_)  

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMATO DE CALIFICACIÓN  

IDENTIFICACIÓN DE LOS INMUEBLES  

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 50S- 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

CEDULA CATASTRAL 

UBICACIÓN DE LOS PREDIOS  URBANO (X)  RURAL () 

NOMBRE O DIRECCIÓN: NOMBRE O DIRECCIÓN:  QUE HACE 
PARTE DEL EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH 

VIS, EL CUAL ESTARÁ SUJETO A PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN 

LA CALLE CIENTO TREINTA Y OCHO C (138C) NÚMERO CIENTO CINCUENTA 

Y SIETE — VEINTIOCHO (157-28) SUR DE LA ACTUAL NOMENCLpjupfi, 

URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  



SIN CUANTÍA 

HIPOTECA 

CUANTIA 

ABIERTA SIN LÍMITE 

$  

DE 

UE INTERVIENEN EN EL CONTRATO:  

PARTE VENDEDORA 

       

       

   

NOMBRES 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS. NIT 901.405.351-8 

 

       

       

  

PARTE COMPRADORA E HIPOTECANTE  

  

  

       

       

   

NOMBRES 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

     

C.C. 

 

       

       

   

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

   

      

      

      

NOMBRES IDENTIFICACIÓN 

NIT 

PRIMER ACTO 

COMPRAVENTA  

COMPARECIERON: La señora INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ 

CASTIBLANCO mayor de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.278.395 expedida en Bogotá D.C., obrando en nombre y representación, 

en su condición de Representante Legal de la sociedad J Y RG INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT. 901.405.351-8, sociedad legalmente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, quien para los efectos 

del presente contrato se denominará LA PARTE VENDEDORA, y por la otra parte, 

mayor de edad, de 

nacionalidad Colombiano (a), identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

expedida en , residente y domiciliado (a) en 
la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil 

 quien obra en nombre propio, 

quien se denominará LA PARTE COMPRADORA, y manifestaron que han 



celebrado el contrato de COMPRAVENTA contenido en las siguientes cláusulas:--

PRIMERA. - OBJETO:  LA PARTE VENDEDORA mediante el presente instrumento 

público transfiere a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE 
COMPRADORA, el derecho de dominio y la posesión material que tiene y eerce 

sobre el inmueble que se describe a continuación y el cual se encuentra descrito y 

alinderado de la siguiente manera:  

APARTAMENTO NUMERO CIENTO UNO (101) QUE HACE PARTE DEL 

EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL VIS, UBICADO EN LA CALLE CIENTO TREINTA Y SIETE C 

(137C) NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE - VEINTIOCHO (157-28) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., cuya área, linderos generales, linderos especiales y 

demás especificaciones son tomados textualmente de la escritura pública número 

dos mil ciento catorce (2392) de fecha veintiséis (26) del mes de julio del año dos 

mil veinticinco (2025), otorgada y autorizada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) 

del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., debidamente registrada ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá —Zona Norte, en el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50N-20214778.  

LINDEROS GENERALES: El EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN 
SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, del cual hace(n) parte el (los) 

inmueble(s) objeto de este acto, se encuentra construido sobre el lote de terreno, 

con un área de ochenta y siete punto cuarenta y ocho metros cuadrados (87.48 M2), 

y está comprendido dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NORTE: seis con cuarenta y ocho metros (6.48 mtrs) con el lote No. 1 de la 
misma manzana.  

POR EL SUR: En extensión de ocho punto un metros (8.1 mtrs) con vía pública.  
POR EL ORIENTE: en extensión de doce punto diez metros (12.10 mtrs) con la 
urbanización Santa Rita.  

POR EL OCCIDENTE: en extensión de doce metros (12 mtrs) con el lote 39 de la 
misma manzana y encierra.  

LINDEROS ESPECIALES APARTAMENTO CIENTO UNO (201):  
APARTAMENTO 101 — NIVEL 1  



Tiene un área total construida de treinta y seis punto cero seis metros cuadrados 

(36.06 m2) y un área privada construida de treinta y uno punto ochenta y dos metros 

cuadrados (31.82 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 m) y un 

área privada libre (patio) de seis metros cuadrados (6.00 m2). Los linderos 

específicos del apartamento ciento uno (101), área privada construida son:  

HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea quebrada con uno punto noventa 

y tres metros (1.93 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta 

metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto ochenta y ocho 

metros (0.88 m) por el costado norte, con muro que lo separa del lote uno (1) de la 

misma manzana. B al C: En línea quebrada con dos punto sesenta y un metros 

(2.6 1 m), por el costado oriente, con muro que lo separa de alcoba del apartamento 

102 del mismo proyecto, cero punto noventa metros (0.90 m), cero punto dieciséis 

metros (0.16 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 

m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), dos punto noventa y cinco metros (2.95 

m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero 

punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciséis metros (0.16 m), cero punto 

noventa y ocho metros (0.98 m), por el costado oriente, con el patio del mismo 

apartamento, uno punto veinticuatro metros (1.24 m), uno punto cero nueve metros 

(1.09 m) uno punto catorce metros (1.14 m), cero punto once metros (0.11 m), cero 

punto treinta metros (0.30 m), con uno punto once metros (1 .11 m), por el costado 

oriente, con muro que lo separa de cocina y ropas del apartamento 102 del mismo 

proyecto, cero punto noventa metros (0. 90 m), cero punto noventa y cinco metros 

(0.95 m), uno punto ochenta y nueve metros (1,89 m), cero punto trece metros (0,13 

m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el oriente, con muro que lo separa 

de zonas comunes del mismo proyecto. C al D: En línea recta con dos punto 

cincuenta y tres metros (2.53 m) por el costado sur, con muro que lo separa de la 

calle ciento treinta y ocho c (138 C).D al A: En línea quebrada con cero punto 

veintiocho metros (0.28 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cuarenta y 

cuatro metros (2.44 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta 

metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cincuenta y dos metros 

(2.52 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), 



cero punto trece metros (0.13 m), dos punto ochenta y cinco metros (2.85 m), cero 

punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece 

metros (0.13 m), dos punto dieciocho metros (2.18 m), cero punto trece metros (0.13 

m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el costado occidente con lote número 

treinta y nueve (39) de la misma manzana.  

VERTICALES  

NADIR: Con placa común que lo separa del terreno  

CENIT: Con placa común que lo separa de la planta del segundo piso.  

Los linderos específicos del apartamento ciento uno (101), área privada Libre 
(patio), son:  

HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea recta con dos metros (2.00 m), 

por el costado norte con muro que lo separa de la alcoba del mismo apartamento y 

la alcoba del apartamento ciento dos (102) del mismo proyecto. B al C: En línea 

recta con tres metros (3.00 m), por el costado oriente, con muro que lo separa de 

baño y sala comedor del apartamento ciento dos (102) deI mismo proyecto. C al D: 

En línea recta con dos metros (2.00 m) por el costado sur, con muro que lo separa 

de sala comedor del mismo apartamento y la cocina del apartamento ciento dos 

(102) del mismo proyecto. D al A: En línea recta con tres metros (3.00 m), por el 

costado occidente, con muro que lo separa del baño y la cocina del mismo 

apartamento.  

VERTICALES:  

NADIR: Con placa común que lo separa del terreno.  

CENIT: Altura libre sin cubierta  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO CIENTO UNO (101): 1 sala comedor, 2 
alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas, 1 Patio.  

A este inmueble le corresponde la matricula inmobiliaria número 50S-20973120 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Bogotá D.C., Zona 

norte la cedula catastral número , y con un 
coeficiente de copropiedad de 15.64021 %.  
PARÁGRAFO PRIMERO: SigLliendo lo señalado en la instrucción administrativa 01 

de trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016), emanada por la Superintendencia 



de Notariado y Registro, se transcriben los linderos generales y especiales, teniendo 

en cuenta el sistema descriptivo, según lo señalado en el decreto 1365 de 1.986, 

reglamentario en las Leyes 182 de 1.948 y  16 de 1985, en concordancia con el 

Parágrafo 2 de la instrucción administrativa iniciaimente citada  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la descripción de la cabida, área y linderos 

de los inmuebles anteriormente descritos, la venta se hace como cuerpo cierto e 

incluye todas las mejoras, anexidades, usos, costumbres, servidumbres y bienes 

comunes a que haya lugar y que actualmente le corresponden y así lo declara 

conocer y aceptar expresamente LA PARTE COMPRADORA.  

PARÁGRAFO TERCERO: LA PARTE COMPRADORA declara conocer 

plenamente y aceptar expresamente las especificaciones, calidades, condiciones y 

extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los inmuebles 

objeto de la presente compraventa, así como las especificaciones materiales de los 

inmuebles que por este instrumento adquiere como cuerpo cierto y el estado 

material en que son transferidos.  

PARÁGRAFO CUARTO: El EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN 

SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, del cual hace parte el inmueble objeto 

de este contrato se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con el 

lleno de los requisitos legales exigidos por la Ley, de conformidad con el reglamento 

contenido en la escritura pública número dos mil trescientos noventa y dos (2392) 

de fecha del día veintiséis (26) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), 

otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) del círculo notarial de la ciudad de 

Bogotá D.C., escritura debidamente registrada en la Oficina de Instrumentos 

Públicos correspondiente.  

PARÁGRAFO QUINTO: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: El EDIFICIO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, está 

debidamente aprobado por la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 

administrativo Número 11001-5-25-1373 con fecha de expedición 03 de junio de 

2025, fecha de ejecutoría 19 de junio de 2025 y Número de Radicación 1100 1-5-24-

2022, expedida por la Curaduría Urbana número cinco (5) de la ciudad de Bogotá 

D.C. 



PARÁGRAFO SEXTO: PERMISO DE VENTAS: LA PARTE VENDEDORA declara 
que radicó ante LA SECRETARIA DEL HABITAT los documentos para el permiso 

de ventas y cuenta con el número de radicación 
 de fecha 

()de de dos mil veinticinco (2025).  
SEGUNDA. - TRADICIÓN:  El inmueble objeto de la presente compraventa fue 
adquirido por: INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO mayor de edad, 
de nacionalidad colombiana, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá 

D.C. identificada con la cédula de ciudadanía número 52.278.395 expedida en 
Bogotá D.C., obrando en nombre y representación, en su condición de 

Representante Legal de la sociedad J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
S.A.S., identificada con NIT. 901.405.351-8, adquirió por compraventa a RUTH 
JEANNETTE GALEANO GONZÁLEZ, mediante escritura pública número mil 

setecientos cuarenta y cuatro (1744) de fecha nueve (9) de junio de dos mil 

veinticinco (2025) otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) del Círculo de 

Bogotá D.C., acto que se encuentra debidamente registrado en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente  
Parlo expuesto LA PARTE VENDEDORA garantiza a LA PARTE COMPRADORA 
que el inmueble objeto de la presente negociación es de su exclusiva propiedad y 

que no han efectuado enajenación anterior a la presente.  

TERCERA. - COMPROMISO REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: LA 
PARTE COMPRADORA declara que conoce y acepta el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que está sometido el EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE 
SAN SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS y se obligan a darle estricto 
cumplimiento especialmente al pago de las expensas comunes que les 
correspondan  

CUARTA. ENAJENACIÓN DEL INMUEBLE:  La enajenación del inmueble 

descrito y alinderado, comprende no solo los bienes susceptibles del dominio 

privado y de uso exclusivo de cada propietario, conforme al Régimen de Propiedad 

Horizontal, al que está sometido sino también el derecho de copropiedad en los 

bienes comunes en los porcentajes o proporciones señalados para el inmueble 

objeto de esta venta, en el Reglamento de propiedad horizontal.  



QUINTA. - PRECIO:  El precio de la presente compraventa es la suma de 

 MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ M/CTE) que serán pagados de la siguiente manera: 

A.- La suma de MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

MICTE) con recursos propios (subsidio, etc., según corresponda 

en cada caso), dineros los cuales ya fueron entregados a LA PARTE VENDEDORA, 

los cuales declara tener recibidos a entera y plena satisfacción.  

B.- El saldo la suma de MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($  M/CTE) con el producto de un préstamo 

otorgado por BANCO con NIT  el 

cual se desembolsará una vez se encuentre debidamente registrada la presente 

escritura pública y la misma sea hallada satisfactoriamente por el BANCO 

con NIT  

PARÁGRAFO PRIMERO:  Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso sexto (6°) 

del Artículo noventa (90) del Estatuto Tributario modificado por el Articulo 61 de la 

ley número dos mil diez (2.010) del veintisiete (27) de diciembre del año dos mil 

diecinueve (2.019) "por medio de/a cual se adoptan normas para/a promoción de-

crecimiento económico, el empleo, la ínversión, el fortalecimiento de las finanzas 

públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo 

con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan 

otras disposiciones", a propósito del precio enajenante(s) y adquirente(s) declaran, 

bajo juramento, que el precio aquí consignado es real y no es objeto de pactos 

privados en los que hayan convenido un valor diferente; que, además, no existen 

sumas que hayan acordado o facturado por fuera de este instrumento.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: RENUNCIA A CONDICIÓN RESOLUTORIA.  No 

obstante la forma de pago pactado, las partes manifiestan que renuncian a la 

Condición Resolutoria, proveniente de la forma de pago y en consecuencia el 

presente título se otorga firme e irresoluble.  

SEXTA.- SANEAMIENTO Y LIBERTAD:  LA PARTE VENDEDORA, garantiza que 

el inmueble objeto de la presente compraventa es de su exclusiva propiedad, quien 

en la actualidad los posee quieta, natural, pública y pacíficamente, se encuentra 



libre de demandas civiles, condiciones resolutorias, embargos judiciales, contratos 

de anticresis, arrendamientos por escritura pública, desmembraciones, usos, 

habitación, usufructo, censos, pleito pendiente, patrimonio de familia inembargable, 

y en general lo garantiza libre de cualquier gravamen, a excepción de las 

limitaciones provenientes del reglamento de propiedad horizontal a que está sujeto 

el inmueble, y en general no soporta ningún tipo de limitación que lo coloque por 

fuera del comercio. En todo caso LA PARTE VENDEDORA saldrá al saneamiento 
en los casos de Ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PARTE COMPRADORA declara conocer y aceptar 

que será de su cargo los gastos de administración, los impuestos que se causen y 

valorizaciones que se cobraren o reajustaren a partir de la firma de la presente 

escritura pública sobre los inmuebles objeto de la presente compraventa.  

SÉPTIMA.- ENTREGA: LA PARTE VENDEDORA declara que en la fecha hace 

entrega real y material del inmueble objeto de este contrato a LA PARTE 
COMPRADORA, permitiendo la quieta y pacífica posesión del inmueble, el cual 

entrega a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 

valorizaciones hasta la fecha del presente instrumento público, siendo de cargo de 

LA PARTE COMPRADORA, cualquier suma que se cause o liquide a partir de la 

fecha en relación con el citado inmueble, proveniente de cualquier entidad nacional, 

departamental y municipal por conceptos de impuestos, tasas, contribuciones, 

valorizaciones o gravámenes de cualquier clase.  

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PARTE VENDEDORA, se obliga a subsanar en los 

treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de entrega de los inmuebles, los 

posibles defectos u omisiones que se presenten en el momento de la entrega, que 

consten en la respectiva acta de entrega, y sin que las observaciones que se 

hicieren al respecto constituyan motivo para abstenerse a recibir los inmuebles o de 

pagar los dineros adeudados por LA PARTE COMPRADORA por cualquier 
concepto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO:  La entrega se realizará mediante Acta de recibo, en la 

cual se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello 

hUbiese lugar.  



PARÁGRAFO TERCERO: Entreqa Material:  El inmueble prometido en venta le 

será entregado materialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, 

ES) por EL PROMITENTE VENDEDOR el día  ( ) .. Dos mil 

veinti (202 ) ,a las  de la  (0:00 .). De la entrega material 

deberá dejarse constancia en acta suscrita por ambas partes. En esta acta se 

deberá dejar constancia de los detalles que requieran modificaciones o correcciones 

y el plazo en que EL PROMITENTE VENDEDOR, los acometerá, sin que por este 

hecho EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) pueda(n) negarse a 

recibir materialmente el inmueble objeto de este contrato. De acuerdo con la ley de 

propiedad horizontal vigente y lo indicado expresamente en este contrato, junto con 

la entrega material del inmueble objeto de este contrato quedará hecha la entrega 

por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR de los bienes, servicios y zonas 

comunes esenciales para el uso y goce del bien privado objeto de este contrato. Los 

demás bienes, servicios y zonas comunes del EDIFICIO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS, serán entregados por EL 

PROMITENTE VENDEDOR a la persona y en la oportunidad prevista en el artículo 

24 de la Ley 675 de 2001, en el reglamento de propiedad horizontal y en el parágrafo 

tercero (3°) de la cláusula cuarta (4a)  de éste contrato. (i) En caso de que en la fecha 

indicada para la entrega del inmueble objeto de éste contrato EL (LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) no se presentare(n) a recibir el inmueble, 

se llevará a cabo otra reunión para la entrega del mismo a más tardar el siguiente 

día hábil siguiente al de la fecha de la entrega fallida, a la misma hora y en el mismo 

lugar. Si en esta ocasión tampoco comparece(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A, ES), se entenderá que hubo recibo tácito del mismo y de los 

bienes, servicios y zonas comunes esenciales, quedando las llaves del inmueble 

prometido en venta a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(ES) en las oficinas que EL PROMITENTE VENDEDOR tenga en la 

obra. De esta entrega tácita EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 

(ES) deberá dejar una constancia escrita suscrita por su representante o por la 

persona autorizada y dos (2) testigos.  

PARÁGRAFO CUARTO:  Para todos los efectos a que haya lugar, queda entendido 



y acordado que el acta de entrega que se suscriba entre los contratantes o quien 

los represente, será plena prueba sin más formalidad de la entrega real y material 

del inmueble sobre el cual recae este contrato.  

PARÁGRAFO QUINTO:  Las expensas necesarias para la administración de la 

copropiedad, los servicios públicos, impuestos, contribuciones, tasas y la reparación 

y conservación de los bienes comunes del edificio serán por cuenta de LA PARTE 
COMPRADORA a partir de la fecha de entrega del inmueble anteriormente 

mencionado. Para efectos de lo establecido en la Ley 675 de 2001, no se aporta el 

Paz y Salvo de Administración de la copropiedad, como quiera que no se ha 

causado las expensas de la copropiedad, por tratarse de un inmueble nuevo.  

PARÁGRAFO SEXTO:  La entrega del inmueble como unidad privada incluye la de 

los bienes comunes del edificio, por acceder estos a los primeros y se entenderán 

recibidos desde la suscripción del Acta de Entrega correspondiente a 1 as unidades 

privadas. En cuanto a las zonas comunes generales del Edificio se entregarán 

cuando se haya completado el cincuenta y uno por ciento (51%) de las entregas de 

las unidades privadas de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

675 de 2001.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO:  El inmueble objeto de este contrato cuenta con la 

garantía legal de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011, que 

establece: (...) Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la 

estabilidad de la obra por diez años y para los acabados de un (1) año. (.. )".  
PARÁGRAFO OCTAVO:  Los aparatos y equipos instalados en el Apartamento y 

zonas comunes se garantizan en los términos y condiciones dadas por los 

fabricantes al CONSTRUCTOR.  

PARÁGRAFO NOVENO: LA PARTE COMPRADORA autoriza y acepta las 

modificaciones en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se requieran a juicio 

de LA PARTE VENDEDORA, entendiéndose que esta cuenta con poder, amplio y 

suficiente para realizar dichas modificaciones.  

PARÁGRAFO DÉCIMO:  Desde la firma del presente instrumento público serán de 
cargo de LA PARTE COMPRADORA todas las reparaciones por daños o deterioro 

que NO obedezcan a vicios de suelo o de la construcción.  



PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: LA PARTE VENDEDORA se compromete a 

solicitar ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital de Bogotá e! 

desenglobe de las unidades que conforman el EDIFICIO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD HORJZONTAL VIS.  

OCTAVA. - SERVICIOS PÚBLICOS: LA PARTE VENDEDORA declara que el 

inmueble objeto del presente contrato se entrega dotado de los servicios públicos 

de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica y gas natural, instalados y 

funcionando, en virtud de lo establecido en e! artículo 10 de la Ley 66 de 1968 en 

concordancia con los artículos 1 y  5 de la Ley 142 de 1994.  

PARÁGRAFO PRIMERO:  El inmueble se entrega con todos los servicios públicos 

domiciliarios cancelados hasta la fecha de entrega real y material de los mismos. 

En ningún caso LA PARTE VENDEDORA, será responsable de las demoras en 

que puedan incurrir las Empresas Distritales en las instalaciones y el mantenimiento 

de los servicios de agua, energía eléctrica y gas natural.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PARTE COMPRADORA manifiesta que conoce las 

obras de redes de servicios públicos realizadas por LA PARTE VENDEDORA. Si 

para el día de la entrega del inmueble objeto de la presente escritura pública, las 

Empresas Distritales no hubiesen realizado las conexiones definitivas, la entrega de 

los inmuebles se realizará con los servicios instalados de forma provisional, 

obligándose LA PARTE VENDEDORA a obtener la conexión definitiva. Las 

gestiones y costos que demande la instalación de la línea telefónica, televisión e 

internet correspondiente al inmueble objeto del presente contrato, serán por cuenta 

de LA PARTE COMPRADORA.  

NOVENA. - COSTOS DE LEGALIZACION. -  A) El costo de la retención en la 

fuente, si se causa, es de cargo exclusivo de LA PARTE VENDEDORA. B) Los 

costos notariales que ocasionen el otorgamiento de la Escritura Pública de Venta 

que perfeccione este contrato serán cancelados por partes iguales entre los 

contratantes. C) Los gastos de beneficencia, registro y tesorería de la compraventa 

serán de cargo exclusivo de LA PARTE COMPRADORA. D) Los gastos notariales, 

de beneficencia y los derechos de registro que se generen por concepto afectación 

a vivienda familiar o constitución de patrimonio de familia serán pagos en su 



totalidad por LA PARTE COMPRADORA. E) El gravamen de valorización causado 

hasta la fecha de la presente escritura pública, será cancelado por LA PARTE 
VENDEDORA, las contribuciones eventuales de valorización y otras que se causen 

liquiden o reajusten a partir de la fecha de este documento, serán a cargo de LA 
PARTE COMPRADORA.  

DÉCIMA. - CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PROMETIDO.  Con el otorgamiento 

del presente instrumento público, las partes contratantes manifiestan que dan 

cumplimiento al contrato de promesa de compraventa celebrado entre ellas. 

Nuevamente comparece LA PARTE COMPRADORA quien manifiesta:  
a) Que acepta la presente escritura y en especial la venta aquí contenida, por estar 

de acuerdo con todo lo estipulado.  

b) Que declara haber recibido el inmueble que adquiere por este instrumento a 

entera satisfacción.  

c) Que canceló a LA PARTE VENDEDORA el precio convenido en la negociación, 

con dineros de procedencia lícita.  

d) Que conoce, acepta y se somete al régimen de propiedad horizontal a que está 

sometido el citado inmueble.  

e) Que verificó el estado actual de los servicios públicos y los pagos 

correspondientes a los mismos.  

d) Que conoce, acepta y se obliga a cumplir con la deuda hipotecaria la cual conoce 

y asumirá en los mismos términos y condiciones pactadas en dicho instrumento.-

SEGUNDO ACTO 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  

Comparecieron el (los) señor(es),  

mayor de edad, de nacionalidad colombiano (a), identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número  expedida en  

residente y domiciliado (a) en la ciudad de Bogotá D.C., de estado civil 

 quien (es) obra (n) en nombre propio, quien (es) 

para los efectos del presente documento se llamará(n) EL (LOS) HIPOTECANTE(S) 



y declaró(aron):  

PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA Y DESCRIPCIÓN DE INMUEBLE(S) 

GRAVADO(S). Además de comprometer su responsabilidad personal, constituye a 

favor del BANCO con NIT establecimiento 

bancario con domicilio principal en la ciudad de , en adelante "EL 

BANCO", HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO Y DE CUANTIA 

INDETERMINADA, sobre el (los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s):  

APARTAMENTO NUMERO DOSCIENTOS UNO (201) QUE HACE PARTE DEL 

EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL VIS, UBICADO EN LA CARRERA NOVENA B ESTE (9B ESTE) 

NÚMERO VEINTICINCO - OCHENTA SUR (25-80 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ, D.C., cuya descripción de cabida y linderos se encuentra(n) 

consignada(s) en la SECCIÓN PRIMERA de este instrumento público. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Siguiendo lo señalado en la instrucción administrativa 01 

de trece (13) de abril de dos mil dieciséis (2016), emanada por la Superintendencia 

de Notariado y Registro, se transcriben los linderos generales y especiales, teniendo 

en cuenta el sistema descriptivo, según o señalado en el decreto 1365 de 1.986, 

reglamentario en las Leyes 182 de 1.948 y  16 de 1985, en concordancia con el 

Parágrafo 2 de la instrucción administrativa inicialmente citada  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la descripción de la cabida, área y linderos 

de los inmuebles anteriormente descritos, la venta se hace como cuerpo cierto e 

incluye todas las mejoras, anexidades, usos, costumbres, servidumbres y bienes 

comunes a que haya lugar y que actualmente le corresponden y así lo declara 

conocer y aceptar expresamente LA PARTE COMPRADORA.  

PARÁGRAFO TERCERO: LA PARTE COMPRADORA declara conocer 

plenamente y aceptar expresamente las especificaciones, calidades, condiciones y 

extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los inmuebles 

objeto de la presente compraventa, así como las especificaciones materiales de los 

inmuebles que por este instrumento adquiere como cuerpo cierto y el estado 

material en que son transferidos.  

PARÁGRAFO CUARTO: El EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN 



SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, del cual hace parte el inmueble objeto 

de este contrato se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con el 

lleno de los requisitos legales exigidos por la Ley, de conformidad con el reglamento 

contenido en la escritura pública número dos mil trescientos noventa y dos (2392) 

de fecha del día veintiséis (26) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), 

otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) del círculo notarial de la ciudad de 

Bogotá D.C., escritura debidamente registrada en la Oficina de Instrumentos 

Públicos correspondiente  

PARÁGRAFO QUINTO: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: El EDIFICIO VIVIENDA 

MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III - PROPIEDAD HORIZONTAL VIS, está 
debidamente aprobado por la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 

administrativo Número 11001-5-25-1373 con fecha de expedición 03 de junio de 

2025, fecha de ejecutoria 19 de junio de 2025 y Número de Radicación 1100 1-5-24-

2022, expedida por la Curaduría Urbana número cinco (5) de la ciudad de Bogotá 
D.C.  

PARÁGRAFO SEXTO: PERMISO DE VENTAS: LA PARTE VENDEDORA declara 
que radicó ante LA SECRETARIA DEL HABITAT los documentos para el permiso 

de ventas y cuenta con el número de radicación  de 
fecha U de de dos mil veinticinco (2025).  
SEGUNDO: Que el inmueble que se grava con la presente hipoteca es de su 

exclusiva propiedad, no ha sido enajenado por acto anterior al presente, ni 

prometido en venta y lo posee en forma regular, pacífica y pública, sin 

clandestinidad ni violencia, estando libre de gravámenes y limitaciones al dominio y 

embargos, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, censo, no ha sido 

movilizado ni dado en arrendamientos por escritura pública o anticresis, que no se 

encuentra gravado con patrimonio de familia inembargable, afectación a vivienda 

familiar y que en todos los casos se obliga a salir al saneamiento de acuerdo con la 

ley, salvo las limitaciones derivadas del REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL tal como consta en la Escritura Pública número dos mil trescientos 

noventa y dos (2392) de fecha del día veintiséis (26) deI mes de julio del año dos 

mil veinticinco (2025), otorgada en la Notaría cincuenta y cuatro (54) del círculo 



notarial de la ciudad de Bogotá D.C., debidamente registrada ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Norte, en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50N-20214778.  

TERCERO: Que el bien inmueble que se grava con esta hipoteca es adquirido por 

EL (LOS) HIPOTECANTE(S) por la presente Escritura Pública mediante 

compraventa efectuada a INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO en 

su condición de Representante Legal de la sociedad J Y RG INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA S.A.S., acto que se encuentra relacionado en el presente 

instrumento anterior a la constitución de hipoteca, cuya finalidad es la adquisición 

de vivienda nueva.  

CUARTO: Que la hipoteca abierta y de cuantía indeterminada que se constituye con 

este instrumento, garantiza a EL BANCO el crédito de vivienda aprobado por la 

cantidad de MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($  M/CTE), así como todas las obligaciones a 

cargo de EL (LOS) HIPOTECANTE(S), cualquiera que sea su origen o naturaleza, 

sin limitación de cuantía por capital, más sus intereses y accesorios, gastos por 

honorarios de abogado y costas judiciales si fuere el caso y en general cualquier 

suma que por cualquier concepto cubra EL BANCO por EL (LOS) 

HIPOTECANTE(S), así como las obligaciones que EL (LOS) HIPOTECANTE(S) 

haya contraído o llegare a contraer en el futuro por cualquier concepto, conjunta o 

separadamente en su(s) propio (s) nombre(s) o de terceros a favor de EL BANCO, 

ya impliquen para EL (LOS) HIPOTECANTE(S) responsabilidad directa o 

subsidiaria , consten o no en documentos separados o de fechas diferentes, 

incluidas sus prorrogas, refinanciaciones, reestructuraciones o renovaciones, ya se 

trate de préstamos o créditos de todo orden, ya consten en pagarés, letras de 

cambio, cheques, o cualesquiera otros documentos girados, autorizados, 

ordenados, aceptados, endosados, cedidos o firmados por EL (LOS) 

HIPOTECANTE(S) individual o conjuntamente con otras personas o entidades, y 

bien se hayan girado, endosado a favor de EL BANCO directamente o a favor de 

un tercero que los hubiere negociado, endosado o cedido a EL BANCO con 

anterioridad a la fecha de constitución de la presente garantía, como hacia el futuro. 



PARAGRAFO PRIMERO: Que la hipoteca abierta que se constituye con este 

nstrumento gozará, en lo que corresponda, de los privilegios concursa les previstos 

a los acreedores en los artículos 50, 51 y  52 de la Ley 1676 de 2013 'Por la cual se 

promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias' y 

demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.  

PARAGRAFO SEGUNDO: ACTUALIZACION DEL CAPITAL. En caso de uso por 

el sistema de Unidades de Valor Real (U. V. R.) sobre el crédito, declara 

expresamente conocer y aceptar el sistema de U. V. R., su instrumento operativo 

denominado Unidad de Valor Real (U. V. R.), creada por la Ley 546 de 1999, el 

sistema de amortización utilizado en el (los) crédito (s) garantizados, los requisitos 

para su otorgamiento, la proyección del crédito, todo de conformidad con lo 

reglamentado por el Gobierno Nacional en los términos indicados en la misma ley, 

así como las demás normas legales complementarias y concordantes. El capital 

adeudado se austará periódicamente en moneda legal colombiana de conformidad 

con la equivalencia de la Unidad de Valor Real, UVR, señalada por el Banco de la 

República o por la autoridad competente. En todos los casos en que sea necesario 

establecer el valor o equivalencia de la Unidad de Valor Real, UVR, en moneda legal 

será prueba idónea la comunicación expedida por el Banco de la República o 

cualquier otro medio que permitiere la autoridad competente. Por lo tanto, el 

exponente deudor acepta como obligación a su cargo los reajustes periódicos que 
produzca EL BANCO en materia de capital sobre el valor de la obligación en razón 

de la variación de la U.V.R., y acepta que la conversión de dichas obligaciones a 

Moneda Legal Colombiana se realice mediante la aplicación de la equivalencia de 

la UVR de acuerdo con las disposiciones que regulan la materia.  
QUINTO: EL (LOS) HIPOTECANTE(S) autoriza(n) a EL BANCO para exigir el pago 

total de las obligaciones garantizadas con esta hipoteca en cualquier tiempo, sin 

consideración al vencimiento, ni a los plazos pactados, haciendo efectivos sus 

derechos extrajudicial o judicialmente, si ocurre, además de los eventos de 

aceleración en los pagos previstos en los respectivos títulos o documentos de 

deuda, cualquiera de los siguientes hechos: A) Si incumpliere(n) cualquier 

obligación directa o indirecta que tuviere(n) para con EL BANCO, y especialmente 



si se dejare(n) de pagar en el tiempo debido cualquier obligación a favor de EL 

BANCO garantizada con esta hipoteca. B). Si EL (LOS) HIPOTECANTE(S) 

pierde(n) la titularidad o posesión del bien hipotecado por cualquiera de los medios 

de que trata el artículo 789 del código civil. C). Si EL (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O 

EL GARANTIZADO o a cualquiera de sus fiadores, codeudores, o avalistas se les 

promueve o les es promovido un proceso concursal de reorganización o cualquier 

otro semejante. D). Si sus bienes son embargados o perseguidos por terceros en 

ejercicio de cualquier acción y en general si sobreviniere acción judicial que en 

cualquier forma pudiera afectar el inmueble hipotecado. E). El giro de cheques sin 

provisión de fondos. F). Por la mala o difícil situación económica de EL (LOS) 

HIPOTECANTE(S) YIO EL GARANTIZADO a juicio de EL BANCO. G). Si EL 

(LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO no realiza(n), cambia(n) o no 

cumple(n) total o parcialmente con el plan de inversión para el que se le haya dado 

el crédito. H). Si obstaculiza o de cualquier modo impide las visitas que ordene EL 

BANCO. 1). Si la presente o cualquiera de las garantías otorgadas a favor de EL 

BANCO desaparece, se destruye o desmejora por cualquier causa, o es 

abandonada por EL(LOS) HIPOTECANTE(S), caso en el cual EL BANCO podrá 

optar por la subsistencia del plazo si EL(LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL 

GARANTIZADO da(n) una nueva garantía a favor del mismo. J). Si EL(LOS) 

HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO o cualquiera de SUS fiadores o avalistas 

cometen inexactitudes en los balances informes o documentos solicitados, 

presentados a EL BANCO. K). Si EL(LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL 

GARANTIZADO o cualquiera de sus fiadores, codeudores o avalistas violare alguna 

de las disposiciones estipuladas en el presente instrumento y/o en otros 

documentos otorgados a favor de EL BANCO. L). Si EL(LOS) HIPOTECANTE(S) 

Y/O EL GARANTIZADO o cualquiera de sus fiadores, codeudores, o avalistas 

fallece o es objeto de liquidación. M). En caso de que cualquiera de EL(LOS) 

HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO fuere(n) reportado(s) o incluido(s) en 

listas inhibitorias (entiéndase lista Clinton, OFAC, o cualquier otra semejante), en 

desarrollo de tas normas sobre prevención de lavado de activos y financiación de 

terrorismo.  



SEXTO: A). EJ presente gravamen hipotecario comprende y se extiende a todas las 

indemnizaciones que resultaren a favor de EL (LOS) HIPOTECANTE(S) por 

cualquier motivo y como consecuencia de su carácter de propietario del bien 

hipotecado. B). Que en caso de que EL (LOS) HIPOTECANTE(S) o sus sucesores 

a título universal o singular perdieran en todo o en parte Ja posesión material del 

inmueble hipotecado, quedarán obligados especialmente a dar inmediato aviso de 

tal hecho a EL BANCO, lo mismo que a ejercitar inmediatamente las acciones de 

policía o civiles que correspondan para obtener Ja recuperación de dicha posesión. 

EL (LOS) HIPOTECANTE(S) confiere(n) por este instrumento poder a EL BANCO 
para que ejercite en nombre del mismo y en interés de EL BANCO tales acciones 
si EL (LOS) HIPOTECANTE(S) no lo hace(n), evento en el cual EL BANCO no 

adquiere la obligación de hacer uso del mismo, quedando en libertad de ejercerlo 

por tratarse de una facultad que no conileva responsabilidad para EL BANCO en 
caso de hacer uso de ella. C). Que el gravamen hipotecario constituido por este 

instrumento no modifica, altera, ni causa novación de cualquiera de las garantías 

reales y/o personales, constituidas antes o después del otorgamiento de esta 

escritura a favor de EL BANCO, con el mismo objeto de lo que por este instrumento 

se otorga o con objeto similar.  

SEPTIMO: Es entendido que, por el simple hecho del otorgamiento de este contrato, 

EL BANCO no contrae obligación alguna de carácter legal ni de ninguna otra clase, 
de conceder a EL (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO, créditos o de 

concederle prórrogas, ni renovaciones de las obligaciones vencidas o por vencerse, 

y que hubiere(n) sido contraídas antes del otorgamiento de la presente garantía, o 

que se contrajeren con posterioridad a esta.  

OCTAVO: Para que EL BANCO pueda hacer efectivos los derechos y garantías 

que la presente escritura le otorga, le bastará con presentar una copia registrada de 

ella, acompañada del correspondiente certificado de libertad y tradición del 

inmueble hipotecado, junto con los documentos en que consten las obligaciones 

que se vayan a cobrar.  

NOVENO: En desarrollo de lo dispuesto en la Ley 1395 de 2010 artículo 43, aunado 

al artículo 617 numeral 8, del Código General del Proceso, y el Decreto 1664 del 20 



de agosto de 2015, Subsección 8, artículo 2.2.6.15.2.8.1 y  subsiguientes. EL (LOS) 

HIPOTECANTE(S), confiere(n) poder especial e irrevocable al BANCO 

 NIT  para que, en caso de 

pérdida o destrucción de la primera copia de este instrumento, en nombre y 

representación de EL BANCO, la Notaria expida y entregue a EL BANCO, un 

ejemplar de dicha copia, con la constancia de que esta presta mérito suficiente para 

hacer exigible el pago de las obligaciones en ella contenidas, y la reproducción de 

la nota de registro correspondiente.  

DÉCIMO: EL (LOS) HIPOTECANTE(S) dará(n) aviso a EL BANCO cada vez que 

constituya, amplié o modifique gravámenes de cualquier clase sobre el inmueble. 

DÉCIMO PRIMERO: EL (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO se 

obligan a contratar con una Compañía de Seguros legalmente establecida en el 

país, a su libre elección, una póliza que ampare contra todo riesgo el inmueble 

hipotecado, por una suma no inferior al valor comercial del mismo y por el tiempo 

de duración de las obligaciones amparadas, incluyendo sus plazos y renovaciones, 

y a entregar debidamente expedida o cedida a favor de EL BANCO, la póliza 

respectiva para que en caso de siniestro el monto de la indemnización se subrogue 

a la edificación hipotecada de acuerdo con lo establecido por el Artículo 1101 del 

Código de Comercio. Si no se cumpliere con esta obligación de mantener asegurado 

el inmueble hipotecado. desde ahora queda autorizado EL BANCO para contratar 

dicho seguro por la suma declarada como valor comercial del inmueble por cuenta 

de EL (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO y para cargar a su cuenta 

el valor de la prima del seguro con sus intereses, quedando entendido que esta 

autorización no implica responsabilidad de EL BANCO en caso de no hacer uso de 

ella, ya que se trata de una facultad de la cual EL BANCO puede no hacer uso. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que en caso de que cualquier persona, de naturaleza pública 

o privada, adquiera los bienes que por esta Escritura se hipotecan a favor de EL 

BANCO, EL (LOS) HIPOTECANTE(S) autoriza(n) de una vez al comprador para 

pagar a EL BANCO las sumas que aquel le adeude por cualquier concepto, con 

cargo a los dineros que correspondan al precio de adquisición de tales bienes. 

DECIMO TERCERO: EL (LOS) HIPOTECANTE(S) Y/O EL GARANTIZADO 



acepta(n) expresamente, con todas las consecuencias que la ley señala, y desde 

ahora se da por notificado de cualquier cesión total o parcial que EL BANCO haga 

de las obligaciones a su cargo y de las garantías que las amparen, incluyendo la 

presente hipoteca.  

DECIMO CUARTO: Se señala la ciudad de Bogotá D.C., como lugar para el 

cumplimiento de las obligaciones, sin perjuicio de que EL BANCO pueda demandar 

ante el Juez competente del domicilio del deudor o del lugar de ubicación de los 

bienes hipotecados.  

DECIMO QUINTO: Esta hipoteca se constituye por término indefinido, siendo 

entendido que mientras no fuere cancelada en forma expresa y mediante el 

otorgamiento de Escritura Pública firmada por el representante legal de EL BANCO, 

la garantía respaldará todas las obligaciones adquiridas con anterioridad a su 

otorgamiento y las que se causen o se adquieran durante su vigencia, ya sea que 

EL (LOS) HIPOTECANTE(S) continúe(n) o no como propietario por enajenaciones 

totales o parciales del bien hipotecado.  

DECIMO SEXTO: Son a cargo de EL (LOS) HIPOTECANTE(S) los gastos que 

ocasione el otorgamiento y registro de la presente Escritura, los de cancelación, así 

como los de expedición de los certificados de libertad de los inmuebles hipotecados 

que debidamente complementados a favor de EL BANCO, quedarán en poder de 

éste, junto con la primera copia registrada de la presente Escritura, hasta su 

cancelación.  

DECIMO SÉPTIMO: En razón de constituirse por el presente instrumento una 

garantía hipotecaria abierta de primer grado, el presente acto es de cuantía 

indeterminada, pero exclusivamente para efectos de fijar el valor de los derechos 

notariales y de inscripción en la Oficina de Instrumentos Públicos, se protocoliza con 

el presente instrumento público la certificación expedida por EL BANCO sobre el 

cupo o monto de crédito aprobado a EL (LOS) HIPOTECANTE(S), en cumplimiento 

de lo ordenado por el artículo 58 de la ley 788 de 2002.  

DECIMO OCTAVO: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento de la 

facultad de constituir patrimonio de familia inembargable sobre el bien inmueble 

financiado en el evento de que con el crédito hipotecario amparado con la presente 



garantía hipotecaria EL BANCO ACREEDOR este financiando más del cincuenta 

por ciento (50%) del valor comercial del inmueble. El patrimonio de familia así 

constituido perderá su vigencia cuando el saldo de la obligación hipotecaria 

represente menos del veinte por ciento (20%) del valor de la unidad habitacional.-- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

ACEPTACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRONICAS: Los otorgantes manifiestan 

bajo la gravedad del juramento que se entiende aceptado con la firma de la presente 

escritura pública, que, SI dan su consentimiento para ser notificados por medio 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011).  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. Para los efectos de la Ley 258 de 1996, 

modificada por la Ley 854 de 2003, y presente la señora INGRID ALEJANDRA 

GONZÁLEZ CASTIBLANCO en su condición de Representante Legal de la 

sociedad J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S., declara bajo la gravedad 

del juramento que el inmueble que se enajena NO SE ENCUENTRA AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR.  

Presente LA PARTE COMPRADORA - HIPOTECANTE, previa indagación del 

Notario sobre el particular, declara bajo la gravedad del juramento su estado civil es 

 que no tienen otro inmueble afectado a 

vivienda familiar, que el inmueble que adquieren SÍ/NO (SEGÚN SEA EL CASO) 

QUEDAINO QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, de común acuerdo. En 

consecuencia, EL NOTARIO DEJA CONSTANCIA que, por lo anteriormente 

manifestado bajo la gravedad del juramento por LA PARTE COMPRADORA, el 

inmueble que se adquiere por este instrumento SÍ/NO QUEDA AFECTADO A 

VIVIENDA FAMILIAR.  

Se advirtió a los contratantes que la ley establece que Quedarán viciados de 



nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la afectación a vivienda 

familiar" (Inc. 4 art. 6 Ley 258/96).  

Se deja expresa constancia del conocimiento sobre la inembargabilidad producto 

de la afectación, el cual no será oponible al BANCO con 
NIT por ser la entidad que financia la adquisición del inmueble. 

EXPENSAS COMUNES LEY 675 DE AGOSTO DE 2001.  

LA PARTE VENDEDORA MANIFESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

QUE LOS INMUEBLES QUE VENDE POR SER VIVIENDA NUEVA NO SE HA 

CONSTITUIDO LA ADMINISTRACION POR LO CUAL NO PRESENTA PAZ Y 

SALVO DE EXPENSAS COMUNES.  

BASES DE DATOS  

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de 

Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado por 

esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de los 

otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la Notaría 

al momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestación 

expresa de la voluntad de aceptación por parte de los intervinientes, conociendo 

que dicho sistema de control implementado por la Notaría, tiene por objeto 

prevenir posibles suplantaciones, salvaguardar los instrumentos y la eficacia de 

los negocios jurídicos celebrados. Igualmente se advierte a los titulares de los 

datos, que les asisten los derechos de actualización, rectificación y supresión de 

los datos, previo los procedimientos establecidos en la mencionada Ley.  

El (Ios)(la) otorgante(s) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se 

entiende aceptado en el otorgamiento de la presente escritura, que autorizo(a)(n) 

y dan su consentimiento para ser notificado(s) por medios electrónicos, de 

conformidad con el Arts. 67 y  68 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes. 

la necesidad de registrar la presente escritura, en La Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 



meses para la compraventa, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción 

de mes de retardo y en cuanto a la hipoteca y patrimonio de familia, debe 

registrarse dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes al otorgamiento de 

éste instrumento, de conformidad con el Artículo veintiocho (28) de la Ley 1579 

del dos mil doce (2.012). De no hacerlo dentro de éste término se deberá otorgar 

una nueva escritura.  

El Notario advierte a los comparecientes sobre la obligación que estos tienen de 

declarar, bajo la gravedad del juramento, que el precio incluido en esta escritura 

es real y que no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un precio 

diferente, ni que existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera del 

valor aquí estipulado. Sin las referidas declaraciones, tanto el impuesto de renta, 

como la ganancia ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los 

derechos notariales, serán liquidados sobre una base equivalente a cuatro (4) 

veces el valor incluido en la escritura, sin perjuicio de la obligación del suscrito de 

reportar la irregularidad a las autoridades de impuestos para lo de su competencia 

y sin perjuicio de las facultades de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales — DIAN para determinar el valor real de la transacción.  

El Suscrito Notario, en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 

2.2.6.1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 

número mil sesenta y nueve (1.069) del dos mil quince (2.015) y  en virtud que la 

Apoderada Especial del   , tiene(n) registrada(s) 

su(s) firma(s) en esta Notaría, AUTORIZA que el presente instrumento sea 

suscrito por la(s) precitada(s) persona(s) fuera de la sede de La Notaría, en la 

oficina de la entidad que representa.  

El presente Instrumento público fue elaborado en las hojas de papel notarial 

números:  

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de 

acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de 

que le dan su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual 



doy fé y por ello lo autorizo.  

DERECHOS NOTARIALES: $  

Retención en la Fuente: $0  

IVA: $  

Recaudos Superintendencia $ 

Recaudos Fondo de Notariado $ -------------------------------.--..--------- 

Resolución 387 del 23 de enero de 2023 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 

ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO: ( )  
DEFECHA: (  

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

Los comparecientes, 

INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO  HUELLA ÍNDICE DERECHO 

52178.395 de Bogotá 

Representante Legal 

J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

Firma autonzada fuera del Despacho Notarial (Artículo 2.2.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 



   

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

TOMÓ FIRMA:  

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTADO CIVIL: 

 

HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. No. expedida en Bogotá, D.C. 

T. P. No. . del C.S. de la J. TOMÓ FIRMA:  

Quien obra en nombre y representación del  NIT.  

Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 22.6. 1 2. 1 5. Decreto 1069/2015) 

ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 

NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 



 

FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

06/1/2024 

CODIGO 
PMO5-F012 I 

ALCALDÍA MAYOR 
DE B000TA D.C.  

SECRET000NOE 11451005 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS VERSIÓN 

lo 

ANEXO FLUJO QE CAJA .015.5 mIl.. COPA 

• 1(0101811(0 l00ZON5lL,NOs COlFtETO) 
Y RO INOENIERSA Y ARQUITECTURA SAS 

O 1061900 DEI. 06005010 DE .6140108 
EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILI#R TORRE SAN SIM 

1 A8€8DECO8TRl,d.e3 
257.48 

1 IOtA  (PL  LOSE eU 
07.40 

8 epparncllcs 
0 

II (Eu*ltllwll4.U$IPOOYtl.'RT*tOl&kNINttAStI. 
2026-sn. 

7 01085 e LOTOS 
0 

.SIUIIWIO 
2020..be 

LSILOUUNLSLPILUI'ELIU 06w11u020 
CALLE 13606151-28 

e PEOLPOEELIOORICOA 
2025.od.18 

II FlOTO! 0180,l'nOltttO 
2025.ms, 

FILA VALIDACIÓN 

10*1. LUJO 7
,
1115.110* 1570.1754.1 eN 2115 .5.8)5 etrIOS. 2O5 10.2025 - ....m..102115 115.16-402* .w.208.It.20E ,,m.rs. asan,, sn-aS. pO-lS. lS-S.&-000 8)2& «1.201 70.20*4*205 .7.-211065.270T ,72027..*.2RV ,,wC.so.2117 54-4027..oc.XQI (.0.270? 08.00? 10*211? 70.8)2? .70.211650.2111 '.11.4116.54)5 'Sn-SIl.  p002118  1020*200-205 

FUENTES '.'--... olm..ImO 0lr.,1Tn? 0lrntAI7n2 10,1.5583 nlnooln,4 81n.80r.5 810,80111 BIm05tr.7 0Inn,.t,.I Uim.Vm8 056.81.110 8Im80ml1 81.1.80512 .8m80m13 0411.51,14 11n180?.*0 81,,.*in,70 olnlnose?7 ols,eOn,?0 01.1.81.116 811.80.120 oln,..l.121 
(10590565 260260 260 000 0000 260 000 

Pl. 9007.115060605505 0 0,000 
II01TOEnfll06b 
78495610R0 o 0000 _________ , . 
I5DIT0PARn07SJ90S 302000 302,000 0,000 32.800 116.000 115200 118.200 
20.VENTAAPINS1RIACIOEI 172000 172.060 0,000 172.000 

21.60NTAOPROTOCTO 756000 758.000 0.000 156.000 

0001805 ROCL0500(1 0 0,00) 

28.T070LPUEITE8 1,578.080 INTS 000 0,000 32.800 116.000 118.600 "' 0 172.000 758.500 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 
USOS ".:' ." DUn.,I,.1 81m..1m2 81m.00.S W 0180.1.18 81.1.10,10 87.180.17 015,68058 07.180.10 BIm.W.10 04.5.9.111 81m80,.12 01.1.55.13 81nn,10.14 81.18.1.116 01.1.00516 855051.77 0IeS.0558 07.1.51,18 81.1.85,120 8In,..t,6Z1 
2610600*4*8 288560 360000 0. 268500 

00056700 DIRECTOS 314202 314.232, 0.000 32.500 116 000 00432 .61(.0I 

0000STOII10RECS60 67760 87.765 0.560 34.568 32.200 
27.00STOSF?N7aIEIEROS 75(000 164.000 o. 154.000 

205SS005005SSTUS 18000 18000 0,000 18.000 

28. RECURSOS PROPIOS 0 0,000 
*0000)10 0*0560 
FINANCIERA 

352.000 352.000 

1 

0,530 31.01160)10 PM1I0,8J8 302.530 

*01000615000r) 0 0,000 '  

9010580 10409 1,204.000 1.304,009 0.680, 32.000 116.000 110.000 118200 0 172.009 060.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
30.8800005.44066812550 374.000 

' 

374.000 --  0 0 0 0 0 0 106.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 
4855L20451.Ul4.1105 . 0 0 0 0 0 0 100.000 106.000 106200 106.000 108.000 108000 106.000 109.009 106.000 106.000 106,060 106.009 106.000 106.000 106.000 

l OTROS RECURSOS [0117.140087) 

I[ OTROS PA008 [0sp.dRo.7): 

SO. 085ER0000IE 

a 

ST. FIRMREPRESENTA LEGALOSOL TANTO 

c 

-FOTO) VIO Prcssçoe10o F,na,,Oe,o. FI5o 8. Ca1. y  Prewpso,lo de ventas 0,5, 52 41364 Tel 35810(00716(06 
l030dOlbogol, gonce 

SECCIONO 
Pl0,)). Id.3 



IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $928.000 12. UTILIDAD EN VENTA: 11,4% $ 106.000' 

1 LOTES: 

1. INFORMACION GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: jueves, 16 de octubre de 2025 
SOLICITANTE: J Y RG INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO VMENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH VIS 
CALLE 138 C # 157-28 

6 — CA$AS: 

1. ÁREA DE LOTE (utIlizada para esta radicarlón): 87 m2  

2. COSTO DEL re' DE LOTE (utIlizada para esta radicación): 3.063.557 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 257 m 

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esla radicación): 3192.357 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción (miles de $) dfm2 (en pesos $) 
Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 268.000 1.040.817 $Im2  32,6% 
6. COSTOS DIRECTOS: $314.232 1.220.365 $/m2  38,2% 
7. COSTOS INDIRECTOS: 

- 
263.188 $Im2  8,2% $ 67.768 

8. GASTOS FINANCIEROS: $154000 598.081 $Im2  18,7% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 18.000 69.906 $Im2  2,2% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 822.000 3.192.357 $Im 2  100% 

Estructura financiación de Costos Totales ParticiDación en estructura % 
13. TERRENOS $268.000 32,6% 
14. RECURSOS PROPIOS: $0 0,0% 
15. CRÉDITO ÉÑTIDAD FIÑANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 382.000 46,5% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $172.000 20,9% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 
19, TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 822.000 100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

1 Valor (miles de $) 

FIRMA REPR SENTANTE LEGCO SOLICITANTE 
Formato PMOS.F0121 VIO 
Presupuesto Frnançuero - Flujo de Caja y

Calle 52 #13 64 Tel. 3551600 aRt 6006 waw.habitatbogota.gov.co  Presupuesto de ventas 

SECCIÓN 8 
Pá9lna 1 de 1 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FO 121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SEcReTARIA DE KdUITAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTo 
DE VENTAS 

VERSION 
10 

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

FILA VALIDACIÓN 



   

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06111)2024 

 

CODIGO 
PMOS-F0121 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS AICALDIA MAYOR 
DE B000TA D.C. VERSIÓN 

10 

   

   

ANEXO DE VENTAS 
•Cifra, mile, COPS 

7. hte'al clv. ooeeE 19 2012, wNoio 185. lOcal 

TFecIia elaboración 
2025-oct.16 

2. Solicitante: 
J Y RG INGENIERIA Y ARQUITECTURA DAS 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
EDIFICIO VIViENDA NULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMÓN III PH ViS 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área ma 
Precio miles $ / 5. Valor Vivienda en 

P 
proyectadopara el año 

Valor máximo 167.500 40,32 4.187 105,59 02 
Valor minimo 151.000 36,08 3.906 101,23 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
- vIP 

o 

lS 

6 

Vis REÑ.uRe 

0 

NO V1PN15 

0 

Obseiación' 

FILA VALIDACIÓN 
¿LV.San,trcIón 
.p,cbá CORe NO VIS? 

NO 

Totales 6 $928.000 1 229,33 m' $ 278.400 30,00% 

TEM 
11 IdentificaciÓn deta 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida rn5  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. PrecIo vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m2  (miles 8) 

17. % Coula lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1 APARTAMENTO 101 151.000 3606 45.300 151.000 4.187 30,00% 

2 
APARTAÑiNfÓ 102

151.000 3607 45.300. 302.000 4.186 30,00% 
ViS 

3 
ÁPARTAMENTO2O1

155.500 38,28 46.650 457.500 4.062 30,00% 

4 
APARTAMENTO2O2

157.500 40,32 47.250 615.000 3.906 30,00% 
VIS 

APARTAMENTO 301 155.500 38,28 - 46.650 770.500 4.062 30,00% 

6
APARTAMENTO 302 157.500 40,32 47.250 928.000 3.906 3000% 

7 

8 

9 

10 

11 

121 

13 

14 

18 1 
IT 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ormato PMO5-F0121 ViO 

'resupuesto Financiero - Flujo de Cola y 

'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 

Página ldell6 



Acta Admlntfra1(yo 

CURADORA URBANA No. 5 - Bogota D.C. 

ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. 

lb de ROdbuodór 

11001-5-24-2022 -- 
¿ Radicado SNR 

11001-5-24-2022 1 i ,rrri e 1 -,-n r i viii i,, . 
Fecha de RodjocIon' 

27-dlc.-2024 
Fecha Debido Formo 

27dlc.-2024 

- 

PÁGINA. FECI-t.A DE EXPEQ:01614. 

03-jun.-2025  
1 LA CUEADOPA URBANA 

FECHA DE EJECUTORio- 

19 JUN 25 
VIGENCIA 

19 JUN 2(127 
 Ño 5 DE BOGOTA D.C. ARO ADRIANA LCPEZ MONCAYO en ecrcio de 01 lOCUltaQel Que le 000TM'en la 5oye 388 de 19977 XIX de Nacional lO? 0e2015.elDecretGDj5trBal3.45de3821 y 

CONSIDERANDO ll.SOtJCITANTE(5): el(Ia) Echona) 3 YE 
8803 el Decreto 

G INGENIERlA Y ARQUITECTURA SAS. CC ROl 405351, plerenló 5060i1ud de Reconocbraenro de lo Rdiltcaclóny licencso de Conrrtruccron en oir) m05a:rdpas) de AtnpIi0cr-r, Modrticocrórr. Re)orzarrbee)o Erlructurl. Demofit.5rr Pondol, VisTo 8ueno de lo PropIedad horirorrlol en el (los) pedlo)s) Urbano(s) ubIcado)s( 8" la cao 01380 5728 Actoal con Chip)r); AAAOI5SSCBRy Matriculo(s) lnrr1obRIark)r) 05400214778. Uaot82ock5,r: VIUA 09407. Manzano- 20 Loler)- 40 )3.RCO NORMATP/O: Que en los plorlol el sIguiente morco troerrtalivo DECRETO 
y 0cc5menlo presenlodar se 9,0 verilicoco el cur,rplmrento de lar floreros urGar'ísUco arqO:lecro0019 de snrnroresrler,c a 9e'te5 tY9.c' 

AREA, AC1351DA0: POT.0nc555/2001 Ll9LNo:tø-TiQobuyes CODIGOlJPL-Ml/3R.,,,, NSR- lO tRATAJtTIENTO PROXIMIDAD Acl. Estroleglcos No Apeco 
494 RIESGO, MEJORAMIENTO INTEGRAL ZONA: 9,p. RECEPTORA DE SOPORTES URRANOS 
3.COMUNlCACION  REMOCION EN MASA:EoM INUNDACIí3N AYO ERCED - ZONlFlCAClOpr- 1CUsnRE.soo  VECINOS: Que mealsante comunicacIones erlcrdat ReMados ocr coeec certitic5o. se compRo COn la citoc:cer o veceros acorde con lo eslrrblersrdo en el urtiQlo 2261.22.1 deI Decreto bysclorral 1077 de 2015. 4.VALLA: Que reposar, 
tránole. frldlcOndo lcr coracTeflJt:CQS en el enpedtente los regolsar fotogrólipa de la Rjoción de la nata en el predio ob1o10 de tu solcllud en la que se 015lerte a terceros Sobre la iniciaceOri del básicos del proyecto, de conteonridod con lo erlabiecido en el par'çrolo 1 del orlicr.lo 2.2.6.l.2.2.l del Decteto NacIonal 077 de 2015. r6nr3n ol (esaero S.CONSTTTUCIÓN EN PARRI; Que 
¿PAGOS: OcR ocaleo interesado se conStiTuyó en parte dentro del tr6tite. 

el pellcronarjc, aco. té los pagos requeridor para la enpedicrorr del presente Acto Adrnirrltrativo, acorde con lo establecIdo en el articulo 22.6.6.8.0 deI Decreto NacIonal 077 de 2015 

esrluclurol. En la propuorla arqoilectónica se modilica y ompoa el área de lo di d 1 d
P a seo (6) unIdades o? ercIendo. Se Incluyo el retorasrriento 

0e5rir1a50 para seis di urlidoder Res:dencales IVIeMeda Multilarrs'Sa, yO).
Ion 0 1 e, e rrlorleld Que el proyecto quedara oIr: una )I) edi):coc:ón en tres (3) poas 

30 0 G I4GENIERIA Y ARQUITECTURA SRS CC 90i405351 Representorrtn Lec6 INGRID ALEJ#NDVA 00940AIEZ CC 55376395 

p:olercr?  
leg e  cUReruoc u P9nlo5lljoire Mul loe 1 ocal 4090 AEOETSF'-R copa (e loçud o -u Oleo... C0uu+,1 5 De tec 

ANDETI  Cedo d000eio-E.00a7977 0ne7,odar Elerr, No lsrr4ctu,eles  r ccnllrucler tenrereeloln / PcRecl6lo A23Ca2885-4034?077 AILO 4 orsrntenlsrlo del Proyycto  
4.1 Nombre del Proyecto: TOREE SAN lIMOS 3  

3  
4.3 Usos. 4.4 MIenten 

DESCRtl'cIÓN USO ESCAlA-  - Na.-131410,ADES I'RIVJRESID - VlSTtJjoJBL-:-,-. Bicicletas: Y R,...DEtlClAL '.rUL::EA..tILlrrR rIo AOco 6 5 0 ePoUlor. E 
0 0 Motor 

- 

- --. - -- 
t.ticrorrroujlaJad O 
Cera Rrn:r:ones: 

4.5 Cuadro de Arnas  
PROYECtO ARQUItECTOnlICO. - - . - ..- ÁREAS.CO9,4t8tJlD,e5 
Ob  87,40 USO Reconoc nrrrpboaórr 51.00551 AdeCuación Mod:',s. /clyrlmo TOTAL - - SOlANO(S):  O VIVIENDA 207.76 49.73 251.49 0,02 231.76 22770 67301 SEMXOTANO:  O COMERCIO 0,00 0.05 0.00 0.0) 0103 0(0 000 PRIMERPISO:  80.91 OFIC/YBRV 0.00 0.00 0.20 0.00 000 OO' ECO PISOS RESTANTES: 176.58 INSTIT/DOTAC 0.02 Ocio 0.00 0.00 0.00 0188 000 UERE PRIMER PISO: 6,0? IFIDUSIRlA 0.00 0(5) 0.00 0,00 0 0(52 0133 TOTAL CONSTERIDO: 259,49 TOTAL INTREV 207,76 49,73 257,49 0,00 207.76 207.76 673.01 

GESTANT O ARRAOISM/Dyr.r IX ToTOonut 257.49 
VIVIENDA NO VIS/NO RIP No. Unidodes: O Ateo m2: O VIVIENDA VIS NO. lirUdodes: 6 Aleo rosS: 25749 SYVIENDA RIP No. Unidades: U AteO m2: :3 CAIGASVIR Unidades: O Aleo mrO1: O 

CARGAS VlP rio Urt:000es: O Arco )r'e2)-  101 datos rearslrogos están ercluolos dentro del total del ¿reo y anid&ies de cbrerrdo 
del proyecto 

4.6 Ed6lceblll6od - 
4,6.1 Volumetría 4.6.2 Elementos reloclorsodas cee Espacio Pr5bTçg 4.6.3 Alolernleete 

NO1R3OSHABITABLES 3 ANTEJARDIN ITPOLOGI.A. - 1 CONTINUA 
ALTURA MAU EN METROS 8.10 NOEI 0)1100 POR LA OL 136 C AISLAMIENTO ME'IROS NIVEL 
SOTANOS NO PLANTEA O PATIOS 205u3.05 Terrena 
SEMISOTANO NO APLICA CERRAMIENTO 44.4 EquIpamIento Comunal PrIvado 
940. EDIFICIOS 1 Allura:NO APLICAmts4oIrgitud rettsø DEXTINACIÓN. Mrd. 
P80940 HABITABLE No VOLADIZO ZONAS RECREA NO REcibiERE O 
ÁREA hejo CURIERTA INCL. No 0.60 M SOBRE LA CL 138 C SERViCIOS 

COMUNALES NO REOR E E O 1.63 tndlces O 
INDICE DE OCUeACION. P10 APLICA olusRrtllOr. oc eRIsrOCESaS 

ennors 0 0 
ESTAC ADICIONALES RO REQUIERE O 

46.6 Otros Cerrorelenler INDICE DE CONSTRUCCIÓN, NO APLICA 
_C Tic:, 14 vA ¡ Mr 4.6,7 E,In.rcluras 

.. . 
0.0- - ..-- ---- ..- ---.----.- .... - 
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TIPO DE CIMENTACIÓN. Zapatas- Vigas De Amorre TIPO DE ESTRUCTURA Pórticos En Coecrelo Dma 
METODODEDISEPIO ResistenclaUllena GRADOELEMNOESIR. Bo 
PIJERZA HORIZ EQUIVALENTE Si MODAL No 
OTROS 

ARTICULO T. Decnerentos't'Iacen parle 'ntegdo del Acto Ad'rrvrillrotivo:Proyovla ArquIIeclÓ0o 121 / Platos leuonrqmieero arqYtycroruco 121 / PIy5 Al ydetonsento III islad:ns dv 
locO, 1 1 Pv' raje eltructjrrolomreo de 061050 III! Planos lzlnucturalor 171 / ltTvrrtse 105 Res. led0000d:entv 1 1 
ARTICULO 6. VIgencIa y Pe6rroga:El caro rin recovocilr,ie,llo lendró oea vigencIa reldosero de uenl:v000o 1241 meses prorroa sSor una rolo voz po un plaza 000:000(0 lIc-se 112) 
tecleo, contados o poti6 de lo teatro de la ejecotosia 
ARTICULO 7.Preclslones. El área y  linderos del predio reoúv Titulas de yropiedoa - Hocen porte del presonle Reconoc:rrrienlo los vlonos de IevarstorrsienTo arquibecicn:cc. los planos 
orqeitectónivor de propuesto donde se incluyen los intervencIones 1,10 dvclaravión bajo lo ploveclod de jutomenlo de anligüedad de la constrs,sçción suscrito po: CI tItular. - El 
peRteele tec000cenrenlo se apruebo col, base en el articulo 263 del Doctoro 553 de 2021. dando cumplImiento ales orIiuIo 6y7 dolo Ley 848 de 2017 yal Dectero Nacional 1333 
de 2020 el cual se compilo cccl Decreto Univo Reglanrenlorio 1077 de 2015.-Lo presente Oyendo re ospide bajo el principio consRtuclonio de la buena té. tonlorrdo en cuento que 
el soicEanle declaro que la doslinación del proyeclo es para Viviendo de Interés Social. - El Corsrhuclon Rerponsoble deberá don cumptieriento a los norrnos establecidos en el 
DecreTo 099 deI 10 do marzo de 2024 i'bofmos de Construcción y  habilabiEdod aplicables a la olvienda urbano y rural en Bogotá D.C.', - Reposa en el eopediortte olrcio de 
respansabEdad del Constructor, dando cumplmlenla alo Resolución 140. 90708 de 2013 sobre distancIas micEnas de segurIdad establecIdos en el RETIR. - De acuerdo alo esloblecido 
en lo Rnsolrjciór'r No. 32490 de 2023 de lo Secrelorio de brovltrdod. el total de olajes generados y otraldos es menos de 200. lo que genera que el proyecto debe cumple con los 
acciones de rnlligoclórr tIpo sobre lo n'rovlfrdad esTablecidas en et 1 de lo citada Resolución. - De contormldad con lo establecido en el artículo 181 deI Decreto NacIonal 019 
do 2012. naos enigible el cobro de parTicipación en piuseolla. lada vez que ola techo de eopedldón do lo licencio no se nnconlró inrcmíta lo respectiva anolación en el lolio de 
maTrIculo hrrnobiaario del predio. 'Oc conformIdad con lo establecida en el articulo 4 deI Decreto 506 de 2023. Re el presente Recozsocirerienlo do Construcción nro aplica otstgaciórr 
elrtaeblico por conceplo de espoclo público y equipomiemtlos ya que Rl predio so encuentra oc Trrstonslenio de ble4orarróento Inleproli do mismo. seg5rn articulo O del Decreto 506 ele 
2023, no opico obEgación urbanirtica po' concepto de espacIo públIco y equipamientos oor la Ampliaclórs. ya que el óseo del lele es menan a 20110rn2.. Ver sello en planos 
acoolteclórsicos )Becovocbssienlo). - Ver sello de observoclanet mr el piano Al 002. 
Eequiore supetoisión léceiCa por tet000rolenlo de conformidad con la Ley 1796 del 13 de ju80 do 2016. CapiTulo ATO ybilulo 1 NSR-I0. y Decreto nacIonal 1203 de 2017. Presentan 
reehión técnica IndependIenlo do los diseitos de los elementos esTeaclurales y ea eslrudlutales realizado por el ingenIero civil Jatsrr Fredy Córaertas Nerrsómdez con matriculo 
peotesionol M.P 25202.348101 CND. de acuerdo con lo establecido en el apéndice A-A del Deceelo 940 del OS de (arrio de 2017 que v.uuhtca pasciolrrrerrle lo NSR-lO. reglamesenl000 
perla Ley 1796 del 3 de rita de 2016 y Decreto 1203 58112 de jurio de 2017. Poro amenaza olla por ieurtdocióo no hay restrIcciones y/a condicionamientos en POS, los medidos de 
mllrgaclón son responsabilIdad do lo EAAB. Presentan cerllscoclón suscrila par al constructor respanloble en donde se garDeMos el cumplrnlenlo dolo totalidad de los roqulsilos de 
recepílaclón y venitrcoci.órs de los elpcelscociosses Iécnlcos, reremorias de cálculo y planas dolos elernenlor no estructurales deRnidos am al norrreral A.P de lc NSR-TE. 
D.besé realzar gebllcoción Cneo (basto do oreRo cEculoclón de la porte nesolcrt'ea del presente ac'o odmvrlstmotiva en slrlsmd dala cOnsagrado en el articulo 2.2,6.t.2.3.8 del de reto 
Nacional 1077 de SOIS. ________ 
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ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de RadicacIón' 

11001-5-24.2022 
Radicado SNR 

11001.5.24.2022 
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AR1tCt'8Corgra 

OUI  2501 FEMP NOrnbeob'con
Apico 0000luciónJOrrcjo Fecho 

Cesión en :uc:o poro espacio pribico  
1fl1í005115jC1ura  y preSi ocróri de sertrlcjo de transporto púbc  
Obirgación  vp  
Obhgocion vis 

NO  Redes ocales e infraestnjciura sjslerrro pluvlol,gcue(lucto y olcanfontlodo Ño  Zona de cesión para equomlento comunal Publico NO  Idu estocion cnlerstos creo
No  Corapensocton Espacio Público y Equiporrtrento  Reconocimiento NO  Compensocron Espacio Público y Equipamiento Ampliación
NO  Regulotbojón y Ocupación jardines
NO 

lles, grov0mene olas y centtlbudor,,, ÍARttCuLo flmj 

íCÇh NUrmru Rase Cravatre
oreo Declarado  

OelÑeocnub,s0

j, 2.r.nav.203.s 251240014ur J 0349,92l.36c.w $2.499.ceo. 20774 
Ceirreociøn Urbana 27-'rroy..3725 2533fl25 23DE.7.l3do.cbr j 257.49 6RFCULO lO Coeeol (kboncc Cprrespçrreo lo Aicokjl Locor reo5m el respectho Corrinri Uraonrnhco, por srter-mepio de los inspectores de Dolido lo anterio,aondo conrprer o  liuceuroeneossa l350e1o1e0 MI 0e2 l&eloecreloleylv2l de iE93.rnodetueooporelflor,emldecj.,rar. O j lL ~

yelo,ticr,r10226 .411 
del Decreto Nacional 1077 de 2015. mrsOiólicorjo pcçel orliculo 4 (lvi Decreto 203 (le 2017 
ARPCULO 5 l.NØtlflcoct4,s S presente Aclo Aominrslraljvo 50 notrlrcora al solrc,Icr,le un cualquier persono o oulondrjd 0,0 se hubere trecho porte sr' el trÓnhite acocle .ofl lo 
nrcbiec,do en ni Artrcoto  2.2612.3.7 deI Decreto 077 do 20l5
ARTICULO 12,Recuçio,. Centro el presente Acto A(lm,npifrativo proceden los fecursos de Reposicron ante erro Cu'odunu 

Urbano o de cOndone cne lo Diroc000 de te-erres 
Adrn.fllstrdtrvos Urtar-,rrrcos de la Secretorra Chirdal de  Ploneoción dentro (le tos  (lies j10j  crice  Sigurrintesa sr notificación ArICULO 13. Oblgociosqu del Obsto, de lo Oyendo y prbrsloriobrs respo.sdobr* di les obran.  
Ogoco, contenSpiOdos en el Oecreso Nociorrul 077 da 2015. rirticulo 2.2.6.1.2.3.6: 1 ecsjlar los obras de nono al Que se ganontrce la tolubedad y segr,erdod de las personas, mi corno lo estobrildod de ls terrenos y edrf:coc erres vecinas e de los elemerslos 
conslitulrsos del espacio póbrico. 
2. Montener en lo abro lo ices,cso y loe planos aprobados, y nvNbófos cuondo sean requeridos pse la autardod corrspetento, 3 Cumule con el ptotama de manejo ambiental de matorrales y elen'rentos o tos oste hace referencio itt Resoución 541 de 1994 deI Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que br moclillque o susrrluyo, para oqr.retros proyectos que no requIeren licencIo oreblental, o piones de manojo, recuperación o reslor,rravion ambiental de conlcrmldad con el decreto rsrlica del sector orerbienle y desorroto sostenible en molerlo de icerroatnjenfo arnblentul 4 Cuando se trote de iC8s da conttn.nctoe soicrto, la Autoesocron de Ocupocit,r, do Inmoebies al cornckin ios obras do ed•Frcaclón en loe térenlrros que establece el articulo 2.2,6.1,4.1 
5 Garantizar dusonto el desatraea oa la obro la persic.pocda del diseCador e:tucfgdi del proyecto y  del lirgerriero 000tecnlsto responsables de los Planos y estualos Opr00000s, Con el 45s de Que ofendan las consulta: y aclaraciones gub solscrle et Constructor y/a supervisor ?écrrco u'tdepenoiente. Las Consulto: y oclOracios'ts doberórt tncorpora,se en lo bitócoro del proyecto y/o en los actas de 5upeM9c,Srt 
6 Designar en ort lérrrha mórinro de 3 dios tróbiler al proleslorrol que reniplarvyóa aquel que se desvinculo (lelo elocucIón do los disotlos o de lo ejecución de lo Obro irtoslo tanto se deslgn el nuevo profesiona el que asuren-ib la Obligocirin del prolesiorsol saliente verá el titular dolo licencio 7 Obtener, previo rØ ocupación rifo tranelerenclo de las nuevos edit'rcociorses que requieren supet'sislón técnico indepOndienre, el CerliFrcado técnico de Ocupación emitido par parle del Supervisor Técsnco Independiente siguiendo lo previsto en el ISulo 1 del Reglomenlo Colorrtbiorsø cte Corrstrucción Srsrrro Residente viso. lO El certrhcodo técnico de ocsspocrón debero prolo(otszorse mediante escritura pábico en los lémnrsnot y condiciones establecidos en el articulo 6 de lo Ley 1796 do 2010 Lo c-cupocrdn de edrticocsonen sen haber pmolocolizade y regisirodo el Cerlilicodo técnico de Ocupación ocosionoró las sancrorses correspondientes ncuyeedo lai previstos en el Cadig0 Noclonol de Policio y Corsvroerscro Lev  Ml de 2016 o la norma Que lo odicrors.e snoóibqrje o su-sljluya, No se requIere su pmotac0120c,ór, en el teglornøssto de proplecksd hogilonlul 
8. 8esrsl'r. para el coso de proyeclos que requreren supervisión técnico Independiente, copio de las actos de lo rupernillón técnica indeperrrciente que se expidan durante el desarrollo de o abro, asi correo el certrt'icodo técnico de ocupoción.a los autoridades cor'npefenles pasa ejercer el control urbano en el neurrlciplo st dislsito quienes ronnilliór copla o lo entidad encargado de conservar el enpedrente del proyecto, y tesón de priblico conoc.mleeto, En los casos de patrimonios autónomas en los que el lideicorniso ostente lo lilistarrda(l del predio y/o de la licericra de construcción. se deberá prever en el conespondienle contrato Ils3uclsto QuIen es el responsable de esto 001gociórt 9 Redllzac br controles de calidad para lo: diferentes rrraler'ermns y elernenf as que señrrien los r'onetos do construcción terno Residentes, lo. bsstolcr los eqssrpos. usrerrtos e lmnplemrsonlos de booconsrsmo de agua. enSordecidos en lo Ley 373 de 1997 o lv, norma que lo adicione. ssod'rrque o sustituya. II. Currrpir con las norteas ssgentes de cceócler naciondi. rnurriciprsl o detritos sobre ebrierocón oc barreros orquitectás-icos poro Personas ere situacIón de dlscapOcidad. 12. Coe-ple con las dispasiciortes contenidas en tas normas de construcción sonso tesusrente sigerrles. 3. Dar cumplimiento olas dopos-clones sobre construcción sostenible que odopte el Ministerio de Viniendo. Ciudad y terrItorio ator n'runtictplos a distritos en ejercIcIo de sus Conspetencias, 
14. Reamar la 000licoclorr elloblecldo en el ortrcula 2.2.6.1.2.3.8 deI prescrito decreto roen diario de amplio c'Ccolociórs en el municipio o c6s1rilo donde se encuentren ubicados tos ésrnt'ebles, 
5. 5o11cn10 Colas eternos estaalecldos ese el orficulo 2,2,6.1.4.7 del presente decreto lo dbgesecso de irtspecci&r poro la entrego reroterlal de las ateas de coicóre 16. El resporrsob.bdad del dlsefiadr,q de las ésstr6csiarrses etéctrcos arriscar en la etapa ore cortstr5sctlea que br disfancios de segs.rrdad REIlE se cartsplare cederme con el Miculo 13 del arreste general técnsco de rsslbraciornes orécrticos (Resaución 907C8 de agosto20 da 2013 alo norma Que la adlc;one. modióqsse o susttsiyaj. 17 Los responsables dolos Obras paralos predios ubicado: en /oses Closuticadas de Riesgo de ren-ioción y/O inundación por el instituto Dótttlal de Geillibs de RIesgos y Cambio Ciarársco lObEO deben consultas anle dicha entidad lo: rrsedldos o tornar pasa nrilgcsr los riesgos prestamente oto édciacrón oc lo: obrac 18 Ello Uceecia no autorizo talo de olboles. rs excavaciones o timbres en el espacio púlalleo paso lr cmi so debe coresollara la asrtonaad cornpeles-rie. 19. Los contribuyentes det rmpr.sesto de deirseocrón urbano deberán presentar y pagar lo dectarociór'r del repuesto dentro del mes siguiente alo finalización (lelo obra. 001 ultImo pago o abono en cuento datos Collas y gastos imputables ola misma aol vencimiento del Iérrrdssa dolo licencio incluida su prórroga, lo Que ociosa primero, corrlorrrse con lo bose grovoble establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 cJe 2008. en concordancia con lo establecido Con lo Resolución 2154 del 31 drciersrtrre de 2024 dato Secretorlrr Distritol de Plo,neaciómn. 

20. El titula- (lela licencio está ObOgoda a liar un aniso (lela idarstiltcoclón dolo oteo el cual deberá pernrorrecm insidiada durante el térorino de lo ejecvic.ón dolo obra, cose los cbeocterisllcos previstos en e' ArticulO 3.2,6 1,4,9 del Decreto 077 de 2015. 
21. Dar cumpyrrienlo alas normas contenidas en el Monuol cte Abrnebrodo Púbbco lMUAP- Decreto 508 de 2003 y los normas que lo rrrodilquen o conmplernenlen). 
22. E Irlutar de 'o Iicencro será el responsable de ladas los obligaciones Utbon1sticos y Arqniteclónicoi odqi,*idas con ocasión de sss expedicIón y eslro cantradruolmen1e por los pes,siclos que se causaren a terceros en desameS de lo misma IrirticriO 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nac'er'rol 1077 del 20151. 
23. fil tItulas de lo Menare debera recoestrnsry rehab'llor los andenes correspondientes al predio en eslsicta cur'nptmienlo o lo ca-lirIa cte andenes de Bogotá D.C. IDecreta 308 de 20t6y /oto norma que la modisqsje o comrrplernrersfe 
24.10 presente Ucenclo no outorlzo lntemeerrcióe sri encovoclón del espacio púb*co, paro Idi efecto debo solicItas icnncla arrte la outcridod respedtrva 25. Corstporlorsslentvs que oleclamrr br oetegridcsd urborrlst'eo Código Nacional de Pando y Cono,nerrcla. ibl1culo l35 (lela lev 1021 de 2016: 
a. Conslrsió con rjesconocirs-sen,o o lo preceptuado eolo Ircencio. uso Oferente al r,es'rolarto ere lo IrdOncio de construcción, ubicnciifsie diteresrte o la señalado en la llcenca oc Cortstrsiccirorr 
b.fornes tos medidos riecosresos para curIas lo esnrlsión de portói.rias en sursperrsiárr, proenvientes de snatenales arr coeslrucclóis. clernobtdórs o desecho, de contor'midod con los leyes ogenles. 
c.Repasor loS darlos o aserias que ere rozón deis obro se reokcen en el anden. los vios, espadas y redes de servicias pifblicos. 
d.tleparor os dallas, ouerios o peryiiclos causados a bienes coindonles a cercanos. 
e,Dersroter. c0r55111jl5 o reparas obros en el hrxato comprendido entre 1054 do la lo-de y lasO de a mañana, consto lamblén iol diu lesbos. en sanas residenciales 
26.11 consltuclor responsable debe dar currsplmleato alas normas de coeslruccíórs y t'iabilobAdoa apllcables a la vivienda urbano y rural en Rogoló P.0 do conformidad Corfilo 
elloblecida en el Decreto 099 del lsd. Marzo de 2024. 
27,It trlsstat celo Ocenclo y el constructor respor-rsoble cIclas abras debe.risrt das 0p1rcar1065s o laS d'ispoóciortes establecidos eno fiCsornsc-óre No. 32490 ce 2023 dolo Secretoria de uovédad 
28,løs demás obitgaciorses conlenldos en, el morco narnsat'rro orgenle. en el decreto nociorsol i077 de 2015 y sus reglansesetociorren y rssodrrrcacsorses vsgenles. 
29,0 coseslruclor 'esponsoble debe do' currrplrrniento o las normas establecidos en el Decrelo 582 del 6 de dicIembre de 2023 por el cual se teglorteenton los disposiciones de 
Eocl,r'bcrshrnO y  Corirtrrycc.r5ri Sosinróbin dci Plon ce Ordenorv,evfo Territorial do Bogoló D.C.. 
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NOtiPIQUESE Y CUMPLASE, 

ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
C
,
j3RADORA URBANAS BOGOTÁ D.C.  

lngerpeno 

MP 25202090361CN0 

No 
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orquilecl0ra 

,ujevcsndra Vindltira Salazar 
MP A25202005.52952825 
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l.uls&trand PórdzManloQcrl 
SP 00252.01 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

cÓDIGo 

PMOS-F0124 ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

SECRETARIA DE HABITAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROY ECTO: 
ESTRATO: 

DIRE( CIÓN: 
CONS FRUCTORA: 

FECHA (dd.min-aa): 

  

EDIFICIO VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORRE SAN SIMON Hl PH VIS 

 

 

2 No. de unidades de vivienda: 
CALLE 138C# 157-28 
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J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

 

     

      

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. F.1 proyecto 0pta por loa incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En cas'r da responder "sí" a la pregunta anterior iridiquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incenlis os técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAs DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructuraste Receptora 
de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dE(A) 
de acuerdo co el Mapa EstratégIco de Roldo (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia Indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estadio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 
nivel dr ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra Inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de Influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Dlstrltales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde loo bordes de los Parques Dlstritales Ecológicos de Montafla 
Verificor estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión'? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del preoupuesto de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

"Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

"Materias primas extraídas en un radio de 500 lun comando como centro el proyecto 

° Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

"Materiales con contenidos reciclados pro consumo y post consumo 

"Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <lOO 
g/L Piltlura Brillo Alto: < 150 g/L. 

"Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

"Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

"Matar ales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

"Materiales que csunplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Nel Zero Carbón Building Comnsilment entre otros. 

flsl ONO 

051 ONO 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

CIMENTACIÓN CON VIGAS, ZAPATAS AISLADAS Y PLACA DE CONTRAPISO EN CONCRETO ARMADO. 

2.8. PILOTES O SI NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
SISTEMA APORTICADO - PLACAS DE ENTREPISO ALIGERADAS. CON VIGAS, VIGUETAS DE AMARRE Y COLUMNAS 

EN CONCRETO ARMADO.  

2.10. tAMPOSTERÍA 

2.10.1 LADRILLO A LA VISTA O SI ONO Tipo de ladrillo y localización: 
LADRILLO TOLETE. SE UBICARÁ EN LAS FACHADAS. 

2.10.2. BLOQUE Os' ONO
Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE ~l 4 PARA MUROS DIVISORIOS DE TODO EL PROYECTO. 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI NO Tipo de división y localización: 

2.11. I'AÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean paiietados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
TODOS LOS MUROS SE ENTREGARÁN PAÑETADOS. 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO O SI 
P.V.C. O SI 

ONO 

ONO 
LAMINA COLD ROLLED 
OTRA 

Os, ONO 

O SI Cual? 

Describa el tipo de ventanería a utilizar en las habitaciones (especificar vidnoy marca): MARCO EN LÁMINA COLI) ROLED CON VIDRIO COMÚN Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Dcscripción y materiales a utilizar: 

LA FACHADA SERÁ MIXTA, LADRILLO A LA VISTA Y GRANIPLAST CON VENTANERIA Y PUERTAS DE ACCESO EN LÁMINA COLD ROLLED 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 
LOS PISOS DE LAS ÁREAS COMUNES SE ENTREGARÁN ENCHAPADOS. 

2.15. CUBIERTAS 

Cubierta Verde 

Descripción y materiales u utilizar: 
PLACA PLANA EN CONCRETO, PENDIENTADA, AFINADA E IMPERMEABILIZADA Y ENCHAPADA COMUNAL TRANSITABLE 

U St [j NO Porcentaje del área de cubierta dril: 80%  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

ESCALERAS PREFABRICADAS EN HORMIGÓN ARMADO Y ENCHAPADAS 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
NO HABRÁ CERRAMIENTO PERJMETRAL A PARTE DE LOS LINDEROS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO EN BLOQUE # 4 

2.19. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
SE COLOCARÁN TANQUES DE RESERVA DE AGUA EN LA CUBIERTA. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemeritó segón el Cumplimiento de la NS-085 Criterios de 
diserio de sistemas de alcantarillados 
Osi ONO 

En la planeación del proyecto nc tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos de 
la Secretoria Distrital de Ambiente? 

051 ONO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VU)EO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. P.kRQtJE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.18. PARQUEO MINuSVÁLIDOS 

3.11. P .RQLJE0 VISFFANFES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Osi LINO 

DSI LlNO 

Dst LINO 

osi LINO 

DsI LINO 

osi LINO 

Osi EZINO 

Osi JNO 

Dst LJNO 

Osi LINO 

OsI LINO 

051 LINO 

flsi No 

 

Características: 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de rormi natural o mecanica garantizando lcs 
caudales mínimos de renovaclón de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modifique o LI Si O NO 
tuatltua 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros citeriores de lachadat Internas y estemas se garanttza una transmltaisda 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza qne en el Interior de las habitaciones de las viviendas un nivel Inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.1. (LOSET 051 LINO Características y materiales a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Si O NO Características y materiales a utilizar: 
SE ENTREGARÁ SOLO UNA PUERTA AL INTERIOR DEL APARTAMENTO EN EL BAÑO.  

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
PUERTA METÁUCA EN LÁMINA COLL ROLLED. 

43. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5A. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

ENCHAPE 

ENCHAPE 

ENCHAPE 

ENCHAPE 

ENCHAPE 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
LIA '"NT( ....APRILLO A LA YPL Y ÇRAN!P! 

4.7. ACARADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES ESTUCADOS. PINTADOS DE BLANCO 

4.7.2. HABITACIONES OBRA GRIS - PA1ETE 

4.7.3. COCINAS OBRA GRIS- PAÑETE 

4.7.4. PATIOS OBRA GRIS . PAÑETE 

4.8. COCINAS Características: 
4.1.1. HORNO Osi LINO 

4.8.2. ESTUFA Ost ONO EN ACERO INOXIDABLE. DE DOS PUESTOS 
4.8.3. MUEBLE Dsi LINO 
4.8.4. MIiSÓN Esi ONO EN ACERO INOXIDABLE 
4.8.5. CALENTADOR Osi LINO 
4.8.6. LAVADERO 9SI ONO PLÁSTICO 
4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARAOON DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI NO 
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LJSI 

Os' 

051 

OSI 

Os' 

051 

Jsi 
051 

051 

0s1 

SI 

Osi 

Dsi 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2 ENCHAI'E PISO 

4.9.3 ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRWERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCI-IA AHORRADORA 

4.10. ILIJMINACION 

4.10.1 FLUMINACION TIPO LE!) EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2 ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LE» EN ZONAS 
COMuNES 

4.10.4. ILUMINAClON TIPO LED EN 
CIRCI 1LACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUM1'4ACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

Características: 

DciaUe del consumo Utros por Descarga: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Mmuloa 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

Características: 

Temporizador 051 [J NO Sensor SI El NO 

Temporizailor E Si O NO Sensor E] SI O  NO 

Temporizador O SI  O  NO Sensor O SI O  NO 

3L 

5,7 LPM 

5.7 LPM 

16 LPM 

4.11. ILUMINÁCION NATURAL (Cumple con el capitulo 410.2.2 deI RETIPLAP pasa los espacios regularmente ocupados) E]si ONo 

4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

OSI 
ONO 
ONO 
ONo 

Características: 

SE II.IJMINARÁN POR MEDIO DE UN PATIO CENTRAL Y VENTANAS EN FACHADA HACIA LA CALLE  

  

    

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar mngCin espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que oc vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se preci...a que este foanato podrá ser tenida en cuento por la Subdireccs5n de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constntctivas. 

En lÑn momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
constructor y/o enajenador dcl cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

FIrma re resentante ef persona natural 

—; 
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NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

(2.392)  

DE FECHA: VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2.025) 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMATO DE CALIFICACIÓN  

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE  

MATRÍCULA INMOBILIARIA 50N-20214778 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

CEDULA CATASTRAL NÚMERO 2O7806200100000Óoo 

UBICACION DEL PREDIO URBANO (X) RURAL ( ) 

NOMBRE O DIRECCIÓN, LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 

NUMERO CUARENTA (40) DE LA MANZANA VEINTE (20), UBICADO EN LA 
CALLE CIENTO TREINTA Y OCHO C (138C) NUMERO CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE —VEINTIOCHO (17-28) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 

D.C.   -  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTÓ  

CÓDIGO No. ACTO VALOR DEL ACTO 

0317 

CONSTITUCIÓN REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3 

SÍN CUANTÍA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. NIT 901.405.351-8 

Ante mi ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS, NOTARIOCINCUENTA Y 

CUATRO (54) deI Círculo de Bogotá, D.C., 'ReptrbIio té,  Colornbí; se otorga la 

escritura pública que se consigna en los sigu-ientes térmnos:  

.  

Pa1 
cadena, iLtipubhra Qtntu 

  

C5S5251O 

  

Aa1.O796915 
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SECCIÓN PRIMERA  

CONSTITUCION DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

Compareció: INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO, mayor de edad, 

de nacionalidad colombiana, con domicilio en ésta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.278.395 expedida en Bogotá, D.C., obrando en 

nombre y representación en su condición de Representante Legal de la sociedad J 

Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., identificada con el NIT 

901.405.351-8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., sociedad 

legalmente cohstituidá, caljdad que açredita con el certificado de Existencia y 

Represritabi6r Cárrara e C.prnero 'de•Bogot que 

entrega para su protocolización, y quién manifestó:  

PRIMERO: Que J Y 

propietaria del siguiente bieni 

NÚMERO CUARENTA (4 

CALLE CIENTO TREINTA 

SIETE — VEINTIOCHO (157:8) 

dividido y alinderado como sde 

A este inmueble le correspoi- 

:$•UITECTURA S.A.S., es la 
fi 

rEOEERNO MARCADO CON EL 

TE (20), UBiCADO EN LA 

ÉRo CIENTO CINCUENTA Y 

DEBOGOTÁ, D.C., determinado, 

Iapte. ----------- 
/1 
t'rtcula inmobiliaria número 50N- 

20214778 de la Oficina de Registro .:brsimentos Públicos correspondiente y la 

cédula catastral número 20780620010000Ñ00. --------------------------- 

SEGUNDA: TÍTULO Y MODO DE ADQUIRIR. Manifiesta el compareciente que el 

citado inmueble lo adquirió J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., por 

compra efectuada a JEANNETTE GALEANO GONZALEZ, mediante escritura 

pública número mil setecientos cuarenta y cuatro (1.744) de fecha nueve (9) de 

junio de dos mil veinticinco (2.025) otorgada en la Notaría Cincuenta y Cuatro (54) 

dél Círculo de Bogotá, D.C., éscritura .debidámente registrada en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  

TERCERO: Que en la calidad antes mencionada, procede a protocolizar el 

Reglamento de Propiedad Horizontal PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, de conformidad con la Ley 675 de 2001, el cual se 
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construyó sobre el inmueble determinado en la cláusula primera anterior, y todo de 

acuerdo a la Licencia de Construcción, Acto Administrativo No. 11001-5-25-1373, 

de fecha tres (3) de junio de das mil veinticinco (2.025), debidamente ejecutoriada 

el día diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2.025) expedida por la 

Curaduría Urbana No. 5 de la ciudad de Bogotá, D.C., cuya copia se protocoliza 

con este instrumento.  

CUARTO: PROTOCOLIZACIÓN: Que presenta para su protocolización:  

a.) Cuadro de áreas de la propiedad horizontal.  

b.) Licencia de Construcción, Acto Administrativo No. 11001-5-25-1373, de fecha 

tres (3) de junio de dos mil veinticinco (2.025), debidamente ejecutoriada el día 

diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2.025) expedida por la Curaduría 

Urbana No. 5 de la ciudad de Bogotá, D.C.  

c) Planos que contienen Plantas, cuadro de áreas, localización etc  

d) Reglamento de copropiedad el cual se eleva a Escritura Publica y es del 

siguiente tenor ------------- ---------- 

INMUEBLE OBJETO DE'.CONTRATO: EL "PROYECTO TORRE SAN SIMON 3" 

1 - PROPIEDAD HORIZONTAL.. se encuentra ubicado en la, CALLE CIENTO 

TREINTA Y OCHO C (138C) NÚMERO CINTO CINCUENTA Y SIETE - 

VENTIOCHO (157 - 28) de la nomenclatura urbana de Bogotá, Matrícula 

- inmobiliaria número: 50N-20214778, compuesto por el lote CUARENTA (40) de la 

manzana VEINTE (20), Ubicado en Suba, Villa Sindy, distinguido hoy en la 

nomenclatura distrital con el número 157-28 de la calle 137, compareció: INGRID 

ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía númerc 52.278.395 expedida en Bogotá D.C., 

obrando en nombre y representación, en su condición de Representante Legal de 

la sociedad J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT, 

901.405.351-8, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, quien obra en su propio nombre y manifiesta:  

PRIMERA: Que es propietaria del: "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3" - 

PROPIEDAD HORIZONTAL •ue se encuentra ubicado en la CALLE CIENTO 
4apel notariaL para nao eeLuoiuv en la earritura pública - ki tiene tonto pura el unuario 



TREINTA Y OCHO C (138C) NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE — 

VENTIOCHO (157 — 28) de la nomenclatura urbana de Bogotá, Matricula 

inmobiliaria número: 50N-20214778 y cedula catastral 207806200100000000  

SEGUNDA: INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CAST1BLANCO mayor de edad, 

de nacionalidad colombiana, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.278.395 expedida en 

Bogotá D.C., obrando en nombre y representación, en su condición de 

Representante Legal de la sociedad J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

S.A.S., identificada con NIT. 901.405.351-8, adquirió por compraventa a RUTH 

JEANNETTE GALEANO GONZÁLEZ, mediante escritura pública número mil 

setecientos cuarenta y cuatro (1744) de fecha nueve (9) de junio de dos mil 

veinticinco (2025) otorgada e . ota cita y cuatro (54) del Círculo de 

Bogotá D.C., la cual se e a en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públiéos co 

posesion que tiene sobre e 

TERCERA- Que para dar 

Setenta y Cinco (675) de agst 

protocohza los planos del deécriptiva y la correspondiente 

Licencia de Construccion \- 

CUARTA- Que a continuación proced- reJevar a escritura publica el reglamento 

de Copropiedad del 'PROYECTO'TORkE SAN SIMÓN 3" — PROPIEDAD 

HORIZONTAL, cuyo texto es el siguiente: — -------------- 

--EDIFICIO "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3"- PROPIEDAD HORIZONTAL -- 

CALLE 138C#157-28  

BOGOTA, D.C.  

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  

CAPITULO 1.  

Objeto y definiciones.  

ARTICULO 1. OBJETO: El objeto de este reglamento es someter los inmuebles 

que conforman el "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3" — PROPIEDAD 

HORIZONTAL al régimen de propiedad Horizontal previsto en la LEY 675 de 

agosto del 2001. La nombrada' ley regula la forma especial de dominio, 

denominada propiedad horizontal, en la que concurren derechos de.  propiedad 

de dominio, propiedad y 
pç 27/  :- j 

tsuesto en la ley Seiscientos 

(21001), con la presente escritura 

1 
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exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el terreno y los 

demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia 

pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la Función social de la 

propiedad.  

ARTICULO 2. EFECTOS: Las disposiciones de este Reglamento, del cual hace 

parte integrante los planos y el proyecto de división del "PROYECTO TORRE SAN 

SIMÓN 3" - PROPIEDAD HORIZONTAL y las reformas que se le hagan, tendrán 

fuerza obligatoria tanto para los propietarios iniciales de los inmuebles que integran 

el "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3" - PROPIEDAD HORIZONTAL, como 

para los terceros adquirientes de derechos reales y en lo pertinente para las 

personas que a cualquier otro título usen o gocen cualquier parte del mismo.  

ARTICULO 3. NOMBRE: El edificio que es objeto de división en —unidades de 

propiedad privada- cuyo Reglamerítode Propiedad Horizontal se establece por 

medio del presente estatuto se denominará "PROYECTO TORRE SAN SIMON 3" 

-PROPIEDAD HORIZQNTAL 

ARTICULO 4 USO Y DESTINO Las unidades privadas estan destinadas a SEIS 

(6) unidades de viviend. ---------.------______  

ARTICULO 5. NORÑIATIVIDAD: Se déclaran incorporadas al presente 

Reglamento todas las normas vigentes de la Ley 675 del 3 de agosto del 2001. 

Cuando en el Reglamento no se encontrare una norma expresamente aplicada a 

un caso determinado a concreto, se aplicarán en su orden:  

1. Las demás normas del mismo Reglamento que regulen casos o situaciones 

analógicas,  

2. Las normas legales que regulen situaciones similares en inmueble sometidos al 

Régimen de Propiedad Horizontal.  

3. Las disposiciones de Capitulo III titulo XXXIII, libro cuarto d& Código Civil, 

acerca del régimen común de Comunidad.  

4. Las Disposiciones del Código Civil Colombiano y Leyes concordantes o 

reformatorias del mismo, de manera directa o por analogía.  

5. Las demás disposiciones legales que regulen casos o situaciones análogas.  

ARTICULO 6. PROPIETARIO: La edificación materia de este Reglamento es 

propiedad exclusiva de J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S.  

ARTICULO 7. TITULOS DE PROPIEDAD: Es actualmente propietario del 
inpL nutariut iara izzø xr1uniuu LU La rrriiuru pública - tirn LUMD para el usuario 

cadena. Kpúbtira'i Qtø1timbia 
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HORIZONTAL la señora J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S., 

representada por INGRID ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTIBLANCO. La 

propiedad de la edificación accedió al derecho de dominio sobre el terreno; que en 

virtud de los títulos descritos pertenecen en el momento de otorgar este 

Reglamento sobre el lote del terreno que se denorninara y singularizara en el 

Artículo siguiente, al nombrado anteriormente "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 

3" - PROPIEDAD HORIZONTAL en ejecución de la Licencia de Construcción No. 

11001-5-25-1373 expedida el tres (03) de junio de dos mil veinticinco (2025), con 

fecha de ejecutoría diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025) por la 

curaduría urbana No 5 de Bogotá. A este inmueble le corresponde la matrícula 

inmobiliaria número 50N-20214778. 

ARTICULO 8. DETERMINA 

El lote de terreno sobre eltia e leva - 

está Ubicado en Bogota D C , 

area aproximada de ochenta si- e . 
m2), cuyos linderos, de acüerlo 

fecha veintiséis (26) de marz d 

con cuarenta y ocho metros (6.8 

EL SUR, En extensión de ocho putuj 

ORIENTE, en extensión de doce punto'J.l- 

difica3n atería de este reglamento 
1 cori 1 INp. 40 de la manzana 20, con 

,yqcho metros cuadrados (87.48 

nt cuarenta y nueve (0749) de 

00,3), son: POR EL NORTE, seis 

ó. 1 de la misma manzana. POR 

r(8.1 mtrs) con vía pública. POR EL 

netros (12.10 mtrs) con la urbanización 

Santa Rita. POR EL OCCIDENTE; en extensión de doce metros (12 mtrs) con el lote 

39 de la misma manzana y encierra, 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-20214778.  

CEDULA CATASTRAL: 207806200100000000  

CAPITULO II:  

ARTICULO 9. BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA: Los bienes de propiedad 

privada o exclusiva del "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 3" - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, están constituidos por las unidades que se relacionan a 

continuación, sobre las cuales el respectivo propietario ejerce dominio excluyente, 

pudiendo en consecuencia usarlas, gravarlas o enajenarlas a su arbitrio dentro de 

las limitaciones que le impone la ley y este Reglamento. Cada unidad se identifica 

por sus linderos especiales, su ubicación, altura libre y coeficiente de copropiedad 
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en porcentaje sobre cien (100) partes en que se dividió la totalidad de las áreas 

privadas, guardando relación con su área respectiva. Son ellos a saber:  

APARTAMENTO 101 - NIVEL 1  

Tiene un área total construida de treinta y seis punto cero seis metros cuadrados 

(36.06 m2) y un área privada construida de treinta y uno punto ochenta y dos 

metros cuadrados (31.82 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 

m) y un área privada libre (patio) de seis metros cuadrados (6.00 m2). Los linderos 

específicos del apartamento ciento uno (101), área privada construida son:  

HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea quebrada con uno punto 

noventa y tres metros (1.93 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto ochenta 

y ocho metros (0.88 m) porel cQstado norte, con muro que lo separa del lote uno 

(1) de la misma manzana. B al C:En línea quebrada con dos punto sesenta y un 

metros (261 m), porel costado, qrtente, con muro que lo separa de alcoba del 

apartamento 102 del n tn':proyeto, cero punto noventa metros (0.90 m), cero 

punto dieciseis metros 0 16 m), cero punto treinta metros (0 30 m) cero punto 

treinta metros (0 30 m), hero punto dieciocho metros (0 18 m) dos punto noventa y 

cinco metros (2.95 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta 

metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciséis metros 

(0.16 m), cero punto noventa y ocho metros (0.98 m), por el costado oriente, con el 

patio del mismo apartamento, uno punto veinticuatro metros (1.24 m), uno punto 

cero nueve metros (1.09 m) uno punto catorce metros (1.14 m), cero punto once 

metros (0.11 m), cero punto treinta metros (0.30 m), con uno punto once metros 

(1.11 m), por el costado oriente, con muro que lo separa de cocina y ropas del 

apartamento 102 del mismo proyecto, cero punto noventa metros (0. 90 m), cero 

punto noventa y cinco metros (0.95 m), uno punto ochenta y nueve metros (1,89 

m), cero punto trece metros (0,13 m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el 

oriente, con muro que lo separa de zonas comunes del mismo proyecto. C al D: En 

línea recta con dos punto cincuenta y tres metros (2.53 m) por el costado sur, con 

muro que lo separa de a calle ciento treinta y ocho c (138 C).D al A: En línea 

quebrada con cero punto veíntioho metros (0.28 m), cero punto trece metros (0.13 

m), dos punto cuarenta y cuatro metros (2.44 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

cero 'unto cuarenta metros 0.40 m , cero 'unto trece metros (0.13 m), dos punto  
JrpI ngrti para iwi n [a rrftura púb1iri - u tin rtu ptra I urnri 
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cincuenta y dos metros (2.52 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto ochenta y 

cinco metros (2.85 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta 

metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 ni), dos punto dieciocho metros 

(2.18 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), 

por el costado occidente con lote núméro treinta y nueve (39) de la misma 

manzana.  

VERTICALES  

NADIR: Con placa común que lo separa del terreno  

CENIT: Con placa común que lo separa de la planta del segundo piso.  

Los linderos específicos del apartamento ciento uno (101), área privada Libre 

(patio), son: 

HORIZONTALES: De los. 
A 

por elcostado norte con muro 

la alcoba del apartamento 

recta con tres metros (3.00 

baño y sala comedor del apata 

En línea recta con dos metro2 

de sala comedor del mismo ap 

(102) deI mismo proyecto. O al A: 

costado occidente, con muro que 

apartamento.  

VERTICALES:  

NADIR: Con placa común que lo separa del terreno.  

CENIT: Altura libre sin cubierta  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO CIENTO UNO (101): 1 sala comedor, 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas, 1 Patio.  

APARTAMENTO 102— NIVEL 1  

Tiene un área total construida de treinta y seis punto cero siete metros cuadrados 

(36.07 m2) y un área privada construida de treinta y uno punto ochenta y un metros 

cuadrados (31.81 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 m). Los 

linderos específicos del apartamento ciento dos (102) área privada construida son: 

HORIZONTALES: De los puntos: A al B: En línea quebrada con cero punto 

con dos metros (2.00 m), 

a deJaIcpba del mismo apartamento y 

lfiuiS,wb proyecto. B al C: En línea 

tente, con muro que lo separa de 

(102) del mismo proyecto. C al D: 

stdo sur, con muro que lo separa 

'oina del apartamento ciento dos 

recta con tres metros (3.00 m), por el 

lo separa del baño y la cocina del mismo 
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noventa y cinco metros (0.95 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), uno punto cincuenta 

y un metros (1.51 m), cero punto treinta y dos metros (0.32 m), por el costado 

norte, con muro que lo separa del lote número uno (1) de la misma manzana. B al 

C: En línea quebrada con cero punto treinta y dos metros (0.32 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), dos punto diez metros (2.10 m), cero punto trece metros 

(0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

dos punto ochenta y ocho metros (2.88 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero 

punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), uno punto 

setenta y un metros (1.71 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), tres punto veintisiete 

metros (3.27 m), cero punto treçe metros (0.13 m), cero punto veintiocho metros 

(0 28 m) por el costado oriente, con muro que lo separa del lote dieciocho (18) de 

la manzana 19 C al O En linea recta con uno punto setenta y cuatro metros (1 74 

m) por el costado sur con muro que lo separa de la Calle ciento treinta y ocho c 

(138 C) D al A En linea quebrada con tres punto cincuenta y seis metros (3 56 

m), cero punto noventa y nueve, metros (0.99 m), cero punto dieciocho metros 

(0.18 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), 

por el costado occidente, con muro que lo separa de zonas comunes del mismo 

proyecto, uno punto setenta y dos metros (1.72 m), cero punto dieciocho metros 

(0.18 m), cero punto cero siete metros (0.07 m), uno punto cero dos metros (1.02 

m), uno punto cero ocho metros (1.08 m), uno punto treinta y cinco metros (1.35 

m), por el costado occidente, con muro que lo separa de sala comedor del 

apartamento ciento uno (101) del mismo proyecto, cero punto noventa metros 

(0.90 m), cero punto dieciséis metros (0.16 rn), cero punto treinta metros (0.30 m), 

cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), dos 

punto noventa y cinco metros (2,95 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero 

punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto 

dieciséis metros (0.16 m), cero punto noventa y ocho metros (0.98 m), por el 

costado occidente, con muro que lo separa de patio del apartamento ciento uno 

(101) del mismo proyecto, dos punto sesenta y un metros (2.61 m), por el costado 

occidente, con muro que lo separa de alcoba del apartamento ciento uno (101) del 

mismo proyecto.  
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VERTICALES 

NADIR: Con placa común que lo separa del terreno  

CENIT: Con placa común que lo separa de la planta del segundo piso.  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO CIENTO DOS (102): 1 sala comedor, 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas.  

APARTAMENTO 201 — NIVEL 2  

Tiene un área total construida de treinta y ocho punto cincuenta y un metros 

cuadrados (38.51 m2) y un área privada construida de treinta y cuatro punto quince 

metros cuadrados (34.15 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 

m). Los linderos específicos del apartamento doscientos uno (201), área privada 

construida son:  

HORiZONTALES: De los 

noventa y tres metros 

treinta metros (0.30 m),cero.: ntodi 

y seis metros (0.96 m) pordQfl 

de la misma manzana. B 

metros (2.61 m), por el co 

apartamento doscientos dos 

metros (0.98 m), cero punto dii 

(0.30 m), cero punto treinta metros (O 

dos punto noventa y cinco metros (265 mcero punto dieciocho metros (0.18 m), 

cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto 

dieciséis metros (0.16 m), cero punto noventa y ocho metros (0.98 m), por el 

oriente, con muro que. o separa del vacío del patio del apartamento ciento uno 

(101), dos punto cincuenta, y siete metros (2.57 m), por el costado oriente, con 

muro que lo separa de cocina y ropas del apartamento doscientos dos (202), cero 

punto setenta y cinco metros (0.75 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero 

punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto 

dieciséis metros (0.16 m), dos punto setenta y nueve metros (2.79 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros '(0.40 m), cero punto trece 

metros (0.13 m), cero punto cincuenta metros (0.50 ni), por el costado oriente, con' 

muro que lo separa de zonas comunes del mismo proyecto. C al D: En línea recta 

con dos punto ochenta y seis metros (2.86 m) por el costado sur, con muro que lo 

línea quebrada con uno punto 

çetros (0.18 m), cero punto, 

s(68 m), cero punto noventa 

ue lo separa del lote uno (1) 

con dos punto sesenta y un 

urqque lo separa de alcoba del 

y,'cto, cero punto noventa y ocho 

ro''Qt6 m), cero punto treinta metros 

cero punto dieciocho metros (0.18 m), 

1 
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separa de la calle ciento treinta y ocho c (138 C), D al A: En línea quebrada con 

cero punto cuarenta y ocho metros (0.48 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto 

cuarenta y cuatro metros (2.44 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cincuenta y 

dos metros (2.52 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta 

metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto ochenta y cinco 

metros (2.85 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros 

(0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto dieciocho metros (2.18 m), 

cero punto trece metros (0.13 m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el 

costado occidente, con muro que lo separa del lote número treinta y nueve (39) de 

la misma manzana. 

VERTICALES 

NADIR Con placa comun que lo separa de la planta del primer piso  

CENIT Con placa comun que lo separa de la planta del tercer piso  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) 1 sala comedor 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 bañe, 1 zona de ropas,  

APARTAMENTO 202 - NIVÉL 2  

Tiene un área total construida cuarenta punto cero nueve metros cuadrados (40.09 

m2) y un área privada construida de treinta y cinco punto setenta y seis metros 

cuadrados (35.76 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 m). Los 

linderos específicos del apartamento doscientos dos (202) área privada construida 

son:  

HORIZONTALES: De tos puntos: A al B: En línea quebrada con cero punto 

ochenta y siete metros (0.87 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), uno punto cincuenta 

y un metros (1.51 m), cero punto treinta y dos metros (0.32 m), por el costado 

norte, con muro que lo separa del lote número uno (1) de la misma manzana. B al 

C: En línea quebrada con cero punto treinta y dos metros (0.32 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), dos punto diez metros (2.10 m), cero punto trece metros 

(0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

dos punto ochenta y ocho metros (2.88 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero 

punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), uno punto  
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setenta y un metros (1.71 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), tres punto veintisiete 

metros (3.27 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros 

(0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cincuenta metros (0.50 m), 

por el costado oriente, con muro que lo separa del lote, dieciocho (18) de la 

manzana 19. C al O: En línea recta con tres punto cero cinco metros (3.05 m) por 

el costado sur, con muro que lo separa de la Calle ciento treinta y ocho c (138 C). 

D al A: En línea quebrada con cero punto cincuenta metros (0.50 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), tres punto cuarenta y un metros (3.41 m), cero punto cero 

tres metros (0.03 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros 

(0.30 m),cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto ochenta y cinco metros 

(0.85 m), por & costado occide e:. .n ro.ulo separa de' zonas comunes del 

mismo proyecto, dos pu' 11'q (2 56 m), por el costado 
,...... ?. '- 

occidente, con muro que lo sqpar.a.de, . ma yroas del apartamento doscientos 

uno (201), cero punto noveht e ros re a), cero punto dieciseis metros (016 

m), cero punto treinta metros (1 "r ' nto treinta metros (0 30 m), cero 

punto dieciocho metros (0.1 mos pnto na..-i.nty cinco metros (2.95 m), cero 

punto dieciocho metros (0.1.rn" -irita metros (0.30 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero pii'ui. éi• tros (0.16 m), cero punto noventa 

metros (0.90 m), por el costado occee.con muro que lo separa del vacío del 

patio del apartamento ciento uno (101) del rismo proyecto, dos punto sesenta y un 

metros (2.61 m), por el costado occidente, con muro que lo separa de alcoba del 

apartamento doscientos uno (201) del mismo proyeçto.  

VERTICALES  

NADIR: Con placa común que lo separa de la planta del primer. ---------- 

CENIT: Con placa común que lo separa de la 'planta del tercer piso.  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO DOSCIENTO DOS (202): 1 sala comedor, 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas.  

APARTAMENTO 301 — NIVEL 3 —  

Tiene un área tota! construida de treinta y ocho punto cincuenta y un metros 

cuadrados (38.51 m2) y un área privada construida de treinta y cuatro punto quince 

metros cuadrados (34.15 m2) con altura libre de dos punto cuarenta metros (2.40 
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m). Los linderos específicos del apartamento doscientos uno (301), área privada 

construida son:  

HORiZONTALES: De los puntos: A al B: En línea quebrada con uno punto 

noventa y tres metros (1.93 m), cero punto dieciocho metros (0i8 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto noventa 

y seis metros (0.96 m) por el costado norte, con muro que lo separa del lote uno (1) 

de la misma manzana. B al C: En línea quebrada con dos punto sesenta y un 

metros (2.61 m), por el costado oriente, con muro que lo separa de alcoba del 

apartamento doscientos dos (202) del mismo proyecto, cero punto noventa y ocho 

metros (0.98 m), cero punto dieciséis metros (0.16 m), cero punto treinta metros 

(0,30 rn), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), 

dos punto noventa y cinco metros (2.95 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), 

cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto.treinta metros (0.30 m), cero punto 

dieciseis metros (0 16 m), cero punto noventa y ocho metros (0 98 m) por e! 

oriente, con muro que lo separa del vacio del patio del apartamento ciento uno 

(101), dos punto cincuenta y siete metros (2.57 m), por el costado oriente, con 

muro que lo separa de qocina y ropas del apartamento doscientos dos (202) cero 

punto setenta y cinco metros (0.75 rn), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero 

punto treinta metros (0.30 m),.ceropunto treinta metros (0.30 m), cero punto 

dieciséis metros (0.16 m), dos punto setenta y nueve metros (2.79 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), cero plinto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece 

metros (0.13 m), cero punto cincuenta metros (0.50 m), por el costado oriente, con 

muro que lo separa de zonas comunes del mismo proyecto. C al D: En línea recta 

con dos punto ochenta y seis metros (2.86 m) por el costado sur, con muro que lo 

separa de la calle ciento treinta y ocho c (138 0). D al A: En línea quebrada con 

cero punto cuarenta y ocho metros (0.48 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto 

cuarenta y cuatro metros (2.44 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto cincuenta y 

dos metros (2.52 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta 

metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto ochenta y cinco 

metros (2.85 m), cero punto trece metros (0.13 ), cero punto cuarenta metros 

(0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), dos punto dieciocho metros (2.18 m),  
uptL nctaiiizl panz uo rLuciuo n La ccrituru pibUa - Nc tin& tutc parz L xzunric 

w 

u 

cx
cI
i
i
 

e  

u 

cden. piiri (!Latumttia 

 

Ca555251Ø 

 

Aa11O79692l 

 



Pág. 14 

cero punto trece metros (0.13 m), cero punto veintiocho metros (0.28 m), por el 

costado occidente, con muro que lo separa del lote número treinta y nueve (39) de 

la misma manzana. -  

VERTICALES  

NADIR: Con placa común que lo separa de la planta del segundo piso  

CENIT: Con placa común que lo sépara de la planta de cubierta.  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO TRESCIENTOS UNO (301): 1 sala comedor, 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas,  

APARTAMENTO 302 - NIVEL 3 

Tiene un área total construida cuarenta punto cero nueve metros cuadrados (40.09 

m2) y un área privada construida de treinta y cinco punto setenta y seis metros 

cuadrados (35.76 m2) con altujjjre c os.to cuarenta metros (2.40 m). Los 

p2) área privada construida 

--Ji- 

/Ii quebrada con cero punto 

son:  

HORIZONTALES: De los nts; 

ochenta y siete metros (0.87i 

treinta metros (0.30 m), ceropu 

y un metros (1.51 m), cero 

norte, con muro que lo separa d 

C: En línea quebrada con cero y dos metros (0.32 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), dos punto diz meros (2.10 m), cero punto trece metros 

(0.13 m), cero punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), 

dos punto ochenta y ocho metros (2.88 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero 

punto cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), uno punto 

setenta y un metros (1.71 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto 

cuarenta metros (0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), tres punto veintisiete 

metros (3.27 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cuarenta metros 

(0.40 m), cero punto trece metros (0.13 m), cero punto cincuenta metros (0.50 m), 

por el costado oriente, con muro que lo separa del lote dieciocho (18) de la 

manzana 19. C al D: En línea recta con tres punto cero cinco metros (3.05 m) por 

el costado sur, con muro que lo separa de la Calle ciento treinta y ocho c (138 C). 

D al A: En línea quebrada con cero punto cincuenta metros (0.50 m), cero punto 

trece metros (0.13 m), tres punto cuarenta y un metros (3,41 m), cero punto cero 

uiL nutarial para un excLutiun en tu errilura pública - tini ruztu para rl uiuwria 

iØo metros (0.18 m), cero punto 

ro(0.18 m), uno punto cincuenta 

.m'etros (0.32 m), por el costado 

i' (1) de la misma manzana. B al 

linderos específicos del ag 
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tres metros (0.03 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros 

(0.30 m), cero punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto ochenta y cinco metros 

(0.85 m), por el costado occidente, con muro que lo separa de zonas comunes del 

mismo proyecto, dos punto cincuenta y seis metros (2.56 m), por el costado 

occidente, con muro que lo separa de cocina y ropas del apartamento doscientos 

uno (301), cero punto noventa metros (0.90 m), cero punto dieciséis metros (0.16 

m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto treinta metros (0,30 m), cero 

punto dieciocho metros (0.18 m), dos punto noventa y cinco metros (2.95 m), cero 

punto dieciocho metros (0.18 m), cero punto treinta metros (0.30 m), cero punto 

treinta metros (0.30 m), cero punto dieciséis metros (0.16 m), cero punto noventa 

metros (0.90 m), por el costado occidente, con muro que lo separa del vacío del 

patio del apartamento ciento uno (101) del mismo proyecto, dos punto sesenta y un 

metros (2.61 m), por el costádo occidente, con muro que lo separa de alcoba del 

apartamento doscientos unp (30.1) deI mismo proyecto.  

 

 

 

e 

— 

VERTICALES 

      

      

NADIR: Con placa común que lo separa dé la pJnta del segundo piso  

CENIT: Con placa común quelo separa. de la pInta de cubierta.  

DEPENDENCIAS APARTAMENTO TRESCIENTOS DOS (302): 1 sala comedor, 2 

alcobas, 1 Cocina, 1 baño, 1 zona de ropas.  

CAPITULO III.  

ARTICULO 10. CLASIFICACION GENERAL DE LA PROPIEDAD COMÚN: La 

propiedad común del inmueble se divide y clasifica para todos los efectos del 

presente Reglamento de la siguiente manera:  

a. Bienes básicos o fundamentales de a propiedad.  

b. Elementos que constituyen la dotación básica para el funcionamiento general 

del edificio.  

c. Áreas y elementos convencionalmente incorporados para usos 

complementarios.  

ARTICULO 11. BIENES BÁSICOS O ESENCIALES DEL EDIFICIO. Se clasifican 

como bienes básicos o esenciales aquellas partes que son necesarias para la 

existencia, seguridad y conservación del edificio, o que hacen posible el adecuado 

uso y goce de las distintas unidades de propiedad privada. Cada propietario de 

unidad erivada e'erce sobre esta cate.oría de bienes un derecho de dominio, en  
aptt iwlarial pura ua cc1uuu n la ezcrifura p1btiru - u tiene tu pura eL uøuurin 
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común y pro indiviso con los demás propietarios de unidades privadas, indivisible e 

inseparablé de la unidad privada a que accede, cuota de dominio que está 

representada en el coeficiente de cópropiedad que se le atribuye a cada unidad 

privada. Como se indican en los planos de propiedad horizontal que se anexan, las 

áreas con líneas inclinadas a 45 grados y se expresan en el proyecto de división, 

son bienes de propiedad común y de dominio inalienable e indivisible de todos los 

copropietarios, los necesarios para la existencia, seguridad, conservación, uso y 

goce del inmueble. Los bienes comunes que lo conforman, además de aquellos 

que tienen calidad de comunes por disponerlo así este Reglamento son:  

1. El lote de terreno sobre el cual se levantó la edificación, cuyos linderos se 

especificaron en el Artículo Octavo (8) del presente Reglamento y se acompaña el 

plano de localización del mism o.dát x9ón.  

o permitan las leyes, y 2. El subsuelo correspo 

todas las instalaciones d'e serx cios re 

3. Las redes y ductos de a1ttáiI.dÓ 

lluvias, instalaciones de en4rí 

teléfonos con sus respectivo 

bombas tableros de distribició 

hasta el sitio de entrada dd\1 

privadas. 

gües y bajantes para aguas 

instalaciones internas de 

m cajas de inspección, tanques, 

erjptores, toma corrientes, toda 

en las respectivas unidades 

4. Los vacíos en todo su volumen sobre los patios del primer y piso.  

5. Las puertas generales de entrada al edificio y las que separan entre sí las áreas 

de propiedad común de las áreas privadas con todos sus accesorios.  

6. Los cimientos, muros de contención, fachadas en toda su altura y contorno, 

losas que forman cada uno de los pisos del edificio, como parte sustancial de la 

estructura, muros perimetrales y la cubierta o techumbre del edificio.  

7. Los equipos para el mantenimiento y servicios del edificio.  

8. En general todo lo que no se halle específicamente figurado como de propiedad 

privada.  

A continuación se da el cómputo de las áreas superficiarias por pisos o alturas de 

los principales bienes comunes según su naturaleza.  

ÁREAS COMUNES  

japeI noturiul puru ua rIuEiuo en la enrrituru pública - tiene rcta para el. uuariu 



ÁREA PRIVADA ÁREA COMÚN TOTAL 

PRIMER PISO CONSTRUIDO LIBRE CONSTRUIDO LIBRE CONSTRUIDO 

APARTAMENTO 

CIENTO UNO (101) 
31.82 M2 6.00 M2 31.82 M2 

APARTAMENTO 

CIENTO DOS (102) 
31.81 M2 31.81 M2 

Muros, ductos, 

columnas, fachadas, 

juntas sísmicas y 

retrocesos. 

17.28 M2 0.57 M2 17.28 M2 

SEGUNDO PISO 

APARTAMENTO 

DOSCIENTOS UNO 

(201)  

34.15 M2  
34.15M2 

APARTAMENTO 

DOSCIENTOS DOS 

(202)  

35 76 M2 35 76 M2 

Muros, ductos, 

columnas y fachadas. 
14.82 M2 14.82 M2 

TERCER PISO 

APARTAMENTO 

TRESCIENTOS UNO 

(301)  

34.15M2 34.15M2 

APARTAMENTO 

TRESCIENTOS DOS 

(302)  

35.76 M2 35.76 M2 

Muros, ductos, 

columnas y fachadas. 
14.82 M2 14.82 M2 

CUBIERTA 78.29M2 

REMATE PUNTO 

FIJO 
7.12M2 7.12M2 

TOTALES 203.45 M2 6.00 M2 54.04 M2 
78.86 

M2 
257.49 M2 

. . 

g 

o 

o 
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Para efectos de este Reglamento sus áreas se dividen en Bienes Privados y 

Bienes Comunes y se discriminan así:  

ARTICULO 12. ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA DOTACION BÁSICA 

PARA EL FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL EDIFICIO: Se clasifican como 

elementos que constituyen la dotación básica para el funcionamiento general del 

edificio aquellos bienes que, aunque muebles por naturaleza, se refutan como 

parte esencial del inmueble y al funcionamiento general del mismo. Los bienes de 

que trata este artículo son de do lo cd ún.e indivisible de los propietarios, pero 

pueden ser enajenados pa - .- -. o sustitución en razon de 

daños, desperfectos o reforrtas ne - "as LoeIem-ntos que constituyen la 

dotacion necesaria para el 1ujiconamie t generaeI edificio son los siguientes 

Instalación para el abastecmie 1' tatciones de energia eléctrica, 

instalaciones para drenajes in naciones tel .nics y todos los demás que se 

adquieran para finalidades sernej  :,t fli, entarias.  

ARTICULO 13. AREAS . . TOS CONVENCIONALMENTE 

INCORPORADOS A LA COPROPIE D Halles escaleras patios, y cubierta 

general del edificio, así como su dotación inmobiliaria serán por disposición del 

presente Reglamento del dominio común e indivisible de todos los propietarios, 

pero estos bienes pueden ser eventualmente enajenados o cambiados de destino 

mediante decisión tomada por los copropietarios de acuerdo con sus respectivas 

atribuciones de conformidad con el presente Reglamento. -- 

ARTICULO 14: La dotación de las zonas enumeradas en el artículo anterior, se 

hará con cargo al presupuesto ordinario de la copropiedad y será entregada al 

Administrador mediante inventario. Los órganos competentes de la Administración 

dictarán las normas o Reglamentos específicos para el uso y goce de ellos.  

CAPITULO IV.  

ARTICULO 15: COEFICIENTES DE COPROPIEDAD: Para efectos del Artículo 26 

de la Ley 675 deI 2001, al inmueble se leasigna un valor de cien (100) y  a cada 

unidad privada un coeficiente de copropiedad con base en el área privada 

43apr1 notarial pura uzo exrhuiiun rn la r1wiituru pblicu - u tirar ctuto pura rl uzuariu 



construida 

Con 

coeficientes:  

de cada unidad privada con respecto al área total privada del edificio. 

base en lo anterior se asigna a las unidades privadas los siguientes valores o 

INMUEBLE 
ÁREA PRIVADA 

CONSTRUIDA 

ÁREA TOTAL 

CONSTRUIDA 

COEFICIENTE 

% 

APARTAMENTO 101 31.82 M2 36.06 M2 15.64021 

APARTAMENTO 102 31.81 M2 36.07 M2 15.63529 

APARTAMENTO 201 34.15 M2 38.51 M2 16.78545 

APARTAMENTO 202 35.76 M2 40.09 M2 17.57680 

APARTAMENTO 301 34.15 M2 38.51 M2 16.78545 

APARTAMENTO 302 35.76 M2 40.09 M2 17.57680 

TOTAL 2O3.45M2 229.33 M2 100.00 

ARTICULO 16: EXPENSAS NECESARIAS PARA LA CONSERVACION Y LAS 

REPARACIONES: Cada propietario deberá contribuir a las expensas necesarias 

para la administración, conservación y reparación de los bienes comunes en 

proporción al coeficiente de copropiedad. 

CAPITULO V.  

ARTICULO 17. REPARACIONES: Cada propietario se obliga a ejecutar de 

inmediato, en la unidad de cópropiédad, las reparaciones cuya omisión pueda 

ocasionar perjuicio a la propiedad común o a las demás propiedades privativas y 

responderá por los daños y irrogados por tal omisión.  

ARTICULO 18. MODIFICACIONES: Para modificaciones a sus unidades privadas, 

los propietarios deben llenar los siguientes requisitos:  

a. Obtener previa autorización de la entidad competente, si la naturaleza de la obra 

y las normas Dístritales lo exigen.  

b. Que la obra proyectada no comprometa la seguridad y la solidez de la unidad, ni 

afecte la salubridad o los servicios comunes, o las fachadas del mismo.  

c. Solicitar previa autorización escrita de los COPROPIETARIOS. En caso de 

reparaciones necesarias de los bienes comunes por inminente peligro de ruina del 

inmueble o grave amenaza para la seguridad de los moradores del inmueble, los 

propietarios deberán proceder a su inmediata realización.  

ARTICULO 19. IMPUESTOS Y TASAS: Los impuestos y tasa que afectan las 
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unidades privadas, serán cubiertos por sus respectivos propietarios 

independientemente. Los que graven la totalidad del edificio, serán pagados por 

todos los copropietarios en la proporción que establece este Reglamento. Los 

impuestos y reajustes estarán a cargo del respectivo propietario titular que figure 

en el momento en que se causan.  

ARTICULO 20. HIPOTECAS: En caso de existir hipotecas cuando se construya el 

edificio total o parcialmente, subsistirán estas en las condiciones anteriores.  

ARTICULO 21. DIVISIONES DE LOS BIENES COMUNES: Únicamente se podrá 

solicitar la división de los bienes comunes, si el edificio que se construyere 

totalmente o en proporción no menor de las tres cuartas partes de su valor, en el 

caso en que sea ordenada su demolición de conformidad con el artículo 988 del 

Código Civil.  

ARTICULO 22. DEREc ..' Son derechos de los 

propietarios----------- ---------f- 
, \ koP)F\ // 

1. Poseer, usar y disfrutró \ privada de acuerdo 

con la ley y este RegIarri djlas limitaciones aqui mismo 

expresadas. 

2 Enajenar, gravar, dar en • re,çidamiento su unidad privada 

conjuntamente con su derec comunes, sin necesidad del 

consentimiento de los demás propietd 
1/ 

3. Servirse a su arbitrio de los bienes comunes, siempre que lo haga según el 

destino ordinario de los mismos, sin perjuicio del uso legitimo de los demás 

propietarios o causahabientes.  

4. Ejecutar por su cuenta las obras y actos urgentes que exijan la conservación y 

reparación del edificio cuando no se haga oportunamente en conjunto con el 

copropietario, y exigir el reintegro a los otros dueños en los gastos comprobados, 

pudiendo llevarlos ejecutivamente de acuerdo con las leyes pertinentes.  

5. Solicitar al consejo de administración imposición de multas a los propietarios, 

arrendatarios, o usuarios de las unidades privadas que violen las disposiciones de 

este Reglamento.  

ARTICULO 23. DEBERES DE LOS PROPIETARIOS:  

1. No enajenar o conceder el uso de la unidad privada para usos y fines distintos 

a los que autoriza este Reglamento.  
a 
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2. No obstruir en ninguna forma las instalaciones de servicios, las escaleras, 

halles, puertas y demás elementos que sirvan para la locomoción y en general 

dificultar el acceso o paso por ellos.  

3. Ejecutar oportunamente las reparaciones de su unidad privada de acuerdo con 

sus características iniciales.  

4. Mantener al día las contribuciones y cuotas que correspondan para Ja 

reparación de los bienes comunes y mejoras voluntarias aprobadas por los 

copropietarios.  

5. En caso de venta o transferencia de dominio, cada propietario se obliga a 

comunicar al copropietario el nombre y domicilio del nuevo adquiriente, a exigir al 

nuevo propietario que la escritura respectiva exprese su conformidad con este 

Reglamento y eventuales modificaciones posteriores.  

6. No hacer excavaciones o perforaciones en los techos, pisos o paredes 

comunes ni introducir objetos pesados, explosivos inflamables o corrosivos o 

ejecutar cualquier acto que atento contra a solidez salubridad y seguridad del 

edificio. 

7 No modificar las fachadas del edificio, no colocar letreros avisos carteles y 

otros elementos similares eñ Fas paredes externas, puertas, ventanas o áreas de 

uso común, salvo placa o avisos que indiquen la profesión o nombre del propietario 

o del usuario. El aviso local podrá fijarse en la forma, lugar o características que 

acuerden los copropietarios y cumpliendo con las disposiciones Distritates sobre Ja 

materia.  

8. No instalar máquinas, aparatos que produzcan ruido, vibraciones o sonidos 

estridentes que incomoden a los demás copropietarios o que causen daños o 

interfieran los servicios del edificio.  

9. No mantener aparatos sonoros cuyo volumen moleste los vecinos.  

10. No sacudir alfombras en las ventanas o terrazas del edificio, ni arrojar basuras 

ni objetos a los bienes de propiedad común o a las vías públicas.  

11. Permitir la entrada del copropietario del edificio a su unidad privada cuando las 

circunstancias lo exijan, para el cumplimiento de este Reglamento.  

12. Velar por el buen funcionamiento de tos aparatos o instalaciones de Ja unidad. 

13. Cada propietario de unidad privada será solidariamente responsable con las 

personas a quienes cede el uso de dicha unidad a cualquier título con sus actos u  
apz4 nuttxruzl pru ta ctuuu n La eaczitura p1btiru - &z tin ttc para L uurLa 



omisiones, en especial por las multas que se impongan al usuario por la violación 

de las leyes o de este Reglamento, ya que sus normas obligan no solamente al 

propietario sino a las personas que con él conviven o que a su nombre ocupan la 

respetiva unidad privada.  

14. Para practicar cualquier trasteo o mudanza se deberá obtener autorización 

escrita del copropietario en la cual se exprese la hora y el detalle del trasteo. 

15. Para que persona distinta del propietario pueda ocupar cualquier unidad 

privada, no tratándose de la desmembración de la propiedad, será necesario la 

celebración de un contrato en el que se pacte expresamente que el inquilino u 

ocupante a cualquier título, conoce y se obliga a respetar y cumplir este 

Reglamento.  

CAPITULO VI  

ARTICULO 24 DESAFE ? UNES NO ESENCIALES 

Podrán desafectarse bíne une 

arreglo a las previsiones 

Común no Esencial, Previ 

Distritales competentes de on 

asamblea general, con el vd,, 

bienes de dominio privado 
/4': 

coeficientes de copropiedad del Edifr 

bienes comunes no esenciales, los cales 'pasarán a ser del dominio particular de 

la persona jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen de 

propiedad horizontal. En todo caso, la desafectación de parqueaderos de visitantes 

o de usuarios, estará condicionada a la reposición de igual o mayor número de 

estacionamientos, con la misma destinación, previo cumplimiento de las normas 

urbanísticas aplicables.  

PARAGRAFO 1- Sobre los bienes privados que surjan como efecto de la. 

desafectación de bienes comunes no esenciales, podrán realizarse todos ¡os actos 

o negocios jurídicos, no siendo contra la ley o contra el derecho ajeno, y serán 

objeto de todos los beneficios, cargas e impuestos inherentes a la propiedad 

inmobiliaria. Para estos efectos el administrador del Conjunto actuará de 

conformidad con lo dispuesto por la asamblea general en el acto de desafectación 

y con observancia de las previsiones contenidas en el presente reglamento de 

letenta por ciento (70%) de los 

drá desafectar la calidad de común de 

es, rriuebles o inmuebles, con 

ión: Desafectación de Bien 

autoridades municipales o 

nomas urbanísticas vigentes, la 

nC?mero plural de propietarios de 
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propiedad horizontal.  

PARAGRAFO 2- Procedimiento para la Desafectación de Bienes Comunes. La 

desafectación de bienes comunes no esenciales implicará una reforma al 

(5	 reglamento de propiedad horizontal, que se realizará por medio de escritura 

pública con la cual se protocolizará el acta de autorización de la asamblea general 

(5	 de propietarios y las aprobaciones que hayan sido indispensables obtener. Una 

vez otorgada esta escritura, se registrará en la oficina de registro de instrumentos 

públicos, la cual abrirá el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente, si fuere 

del caso.  

PARAGRAFO 3- En la decisión de desafectar un bien común no esencial se 

E entenderá comprendida la aprobación de los ajustes en los coeficientes de 

copropiedad, como efecto de la incorporación de nuevos bienes privados al 

Edificio. En este caso los coeficientes y módulo se calcularán teniendo en cuenta 

los criterios establecidos enel capítulo VII del título primero de la ley 675 del 2001. 

' 1 ARTICULO 25. BJENESCOMUNES DE USO EXCLUSIVO;  .. ................................. 

1 Los bienes comunes de uso exclusivo son para el disfrute y goce de los bienes de 

dominio particular en fávor de lós propietarios de las unidades privadas que 

aparecen en el cuadro de áreas, permitiendo el uso y goce exclusivo de dichos 

1 bienes comunes de uso exclusivo,, únicamente por parte del propietario yio 

residente de la unidad privada a la cual le corresponda; derecho este que no podrá 

. '.- ser modificado, desconocido, alterado o limitado por ningún otro propietario o 

residente, so pena de indemnizar los perjuicios que su actuación pudiere originar. 

Los propietarios quienes tengan este uso exclusivo, quedan obligados a: 1- No 

efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo del bien. 2- No 

cambiar su destinación, 3- Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, 

como consecuencia de aquellos deterioros que se produzcan por culpa del tenedor 

o de las reparaciones locativas que se requieran por el desgaste ocasionado aún 

bajo uso legítimo, por el paso del tiempo, No entendiéndose dentro de este 

mantenimiento y conservación las reparaciones que serán por cuenta de la 

copropiedad.  

CAPITULO VII  

ARTICULO 26. PARTICIPACION DE LAS EXPENSAS COMUNES: Cada 

prpietario de unidad privada, deberá contribuir con los gastos de administración,  
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funcionamiento, sostenimiento, reparación y reposición de los bienes comunes y al 

pago de la prima de seguro de incendio, terremoto y complementarios que se 

exigiere, en proporción al Coeficiente de Copropiedad establecido en el presente 

Reglamento. Ningún propietario de unidad privada, podrá considerarse eximido de 

esta obligación, aun cuando haya cedido sus derechos o renunciado a ellos o haya 

abandonado su propiedad, mientras sea titular del derecho de dominio, obligación 

que cobija a sus causahabientes a cualquier título. Los tenedores, usuarios, 

poseedores o usufructuarios de las unidades privadas serán solidariamente 

responsables y obligados con los copropietarios de las mismas por todos los 

conceptos antes enunciados que resulten a su cargo. En caso de incumplimiento, 

el valor de estas expensas será exigible ejecutivamente, de acuerdo con la ley y 

con los presentes estatutos. 

ARTICULO 27: CUOTA ..: ) Tsamblea de copropietarios. 

podra decretar cuotas extraornrias ;gastos npre\iistos que no pudieren ser 
\ 1 -/ 

atendidos con las reservas"ead? , I fn------- 

ARTICULO 28 PROCEDIMNTÍIJ  ;: w 

copropietarios, en virtud Ie cisiçs y 
/ 

formalidades previstas en e'te exigibles por via ejecutiva 
• 

Cuando sea del caso adelantal¼ cj; rato en los pagos de las expensas 
-4 

comunes, el Administrador debe proe inmediato, nombrando un abogado 

para el cobro judicial, siendo de cargo del propietario renuente los gastos de la 

cobranza y los honorarios del abogado. El título ejecutivo contentivo de la 

obligación estará constituido por la certificación del Administrador sin ningún 

requisito ni procedimiento adicional sobre la existencia y monto de la deuda a 

cargo del propietario deudor y como anexos a la demanda el poder otorgado al 

abogado, el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica y 

el certificado de intereses expedido por la superintendencia bancaria o por el 

organismo que haga sus veces. Lo anterior sin perjuicio del agotamiento previo de 

los mecanismos de solución de conflictos previstos en este reglamento.  

CAPITULO VIII ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION  

ARTICULO 29. ADMINlSTRAClON: La administración del PROYECTO TORRE 

SAN SIMÓN 3" -  PROPIEDAD HORIZONTAL se hará a través de los siguientes 

órganos:  

contribuciones a cargo de los 

da de la Asamblea con las 
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1. Asamblea de Copropietarios 

2. Consejo de administración  

3. Administrador  

4. Revisor fiscal  

ARTICULO 30. DISPOSICIONES TRANSiTORIAS:  

Mientras que el consejo de administración no elija el administrador del edificio, 

ejercerá como tal J Y RG INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S., quien podrá 

contratar con un tercero tal gestión, no obstantes una vez se haya construido y 

enajenado un numero de bienes privados que representen por lo menos el 

cincuenta y uno (51%) de los coeficientes de copropiedad, cesara la gestión de los 

propietarios como administradores provisionales, cumplida dicha condición, deberá 

informar por escrito a todos Los propietarios del edificio para que a asamblea se 

reúna y proceda a nombrar el administrador, dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes, de no hacerlo el constructor nombrara al administrador definitivo.  

ARTICULO 31. DE LA ASAMBLEA: La Asamblea de Copropietarios está formada 

por todos los propietarios de las unidades privadas. A ella podrán asistir con voz y 

voto todos ellos Su asistencia puede ser personal o por representacon en otra 

persona que puede ser o no miembro de iaAsamblea, pero en todo caso esta 

delegación no podrá recaer en nombre de arrendatarios del inmueble. Esta 

delegación deberá hacerse mediante comunicación escrita dirigida al 

Administrador o al presidente de la Asamblea y solo será válida para la reunión 

que la motiva. La Asamblea es el órgano supremo de la administración y a través 

de ella se manifiesta la voluntad de los copropietarios y en ella radica la facultad 

rectora de este régimen jurídico. La Asamblea general de copropietarios la integran 

todos los propietarios del edificio que a la fecha de la respectiva reunión tengan 

sus títulos de propiedad y se hallen inscritos en el libro de registro de 

copropietarios. Constituida válidamente, las resoluciones de la Asamblea son de 

cumplimiento obligatorio aún para los ausentes o disidentes, siempre que hubieren 

sido adoptadas por las mayorías exigidas por la Ley de este Reglamento.  

ARTICULO 32. REUNIONES ORDINARIAS: La Asamblea de copropietarios se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres primeros meses del año, 

en la fecha y lugar que señale e! Administrador, o en su defecto el Consejo de 

Administración, mediante citación por carta circular enviada a cada propietario y  
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por cartel fijado en un lugar visible en la entrada del Conjunto. Esta citación deberá 

hacerse con no menos de quince días hábiles de antelación a la fecha señalada 

para la reunión, a las ocho de la noche, en la zona de estacionamiento del edificio 

o en cualquier unidad privada si así lo determinan los copropietarios. El aviso de 

convocatoria a la Asamblea ordinaria contendrá necesariamente la indicación de la 

fecha, hora y lugar de la reunión, el orden del día propuesto y también la 

circunstancia de estar los balances, inventarios, presupuestos de gastos, cuentas y 

demás documentos y libros contables, a disposición de los propietarios, para su 

examen, en las oficinas de la Administración, durante ocho horas hábiles cada día, 

para que los propietarios puedan ejercer el derecho de inspección sobre tales 

documentos y cuentas. Esta obligación de tener estos documentos a disposición 

de los propietarios es de la 

ordinaria tendrá por o 

económicos y financierós de 

elección le corresponda, 

presupuestal y los informes 

gastos e inversiones para 

medidas tendientes a garantiza 

presente Reglamento y aq" ii 

1 Administrador. Esta Asamblea 

General y los aspectos 

ctua los nombramientos cuya 

- tuentas del ultimo ejercicio 

dtr el presupuesto de ingresos, 

ia tomar en general todas las 

o,de disposiciones legales y del 

en el interés común de los 

propietarios. 

ARTÍCULO 33: REUNIONES EXT ORDINARIAS. La asamblea de 

copropietarios se reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades• 

imprevistas o urgentes del edificio así lo ameriten, por convocatoria del 

administrador, del consejo de administración, del révisor fiscal o de un número 

plural de propietarios de bienes privados que representen por lo menos la quinta 

parte de los coeficientes de copropiedad. Toda convocatoria se hará mediante 

comunicación enviada a cada uno de los propietarios de los bienes de domino 

particular del édificio a la última dirección registrada por los mismos. Tratándose de 

asamblea extraordinaria, reuniones no presenciales y de decisiones por 

comunicación escrita, en el aviso se insertará el orden del día y en la misma no se 

podrá tomar decisiones sobre temas no previstos en esta.  

ARTICULO 34. REUNIONES PÓR DERECHO PROPIO: Si no fuere convocada la 

asamblea se reunirá en forma ordinaria, por derecho propio el primer (1) día hábil 
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del cuarto mes siguiente al vencimiento de cada periodo presupuestal, en las 

instalaciones comunales del edificio a las 8:00 PM. Igualmente será válida la 

reunión, que se haga cualquier día en el lugar y hora sin previa convocatoria 

cuando los participantes representen la totalidad de los coeficientes de 

copropiedad del Edificio.  

ARTICULO 35. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA: Si convocada la u 
asamblea general de propietarios no puede sesionar por falta de quórum, se 

convocará a una nueva reunión que se realizara el tercer día hábil siguiente a la 

convocatoria inicial, a los ocho pasados meridianos (8 pm.), la cual sesionara y 

. decidirá válidamente con un numero plural de propietarios cualquiera que sea el 

porcentaje de coeficientes representados.  

ARTíCULO 36. REUNIONES NO PRESENCIALES: Siempre que ello se pueda 

aprobar, habrá reunión de la asamblea cuando por cualquier medio los propietarios 

de los bienes privados ,o sus delegados puedan deliberar y decidir por 

comunicacron simultanea o sucesiva de conformidad con el quorum requerido para 

el respectivo caso. En este, último casó Ia:sucesián de comunicaciones deberá 

ocurrir de manera inmediata de acuerdo cón el nedio empleado de lo cual dará fe 

el revisor fiscal del Conjunto. —  

PARAGRAFO: Para acreditar la validez de una reunión no presencial deber a 

quedar prueba inequívoca como fax grabación magnetofónica o similar donde sea 

claro el nombre del propietario que emite la común a convocatoria efectuada a los 

copropietarios.  

ARTICULO 37. DECISIONES POR COMÚNICACIÓN ESCRITA: Será válidas las 

decisiones de la Asamblea General cuando, convocada la totalidad de propietarios 

de las unidades privadas, los deliberantes, sus representantes o delegados 

debidamente acreditados, expresen el sentido de su voto frente a una o varias 

decisiones concretas, señalando de manera expresa el nombre del propietario, que 

emite la comunicación, el contenido de las misma y la fecha y hora en que se hace. 

En este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de los 

coeficientes. Si los propietarios hubieran expresado su voto en documentos 

separados, estos deberán recibirse en un término máximo de un (1) mes, contado 

a partir del envío acreditado de la primera comunicación.  

ARTICULO 38. DECISIONES EN REUNIONES NO PRESENCIALES: En Los  
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casos a que se refiere el Artículo treinta y uno (31) y treinta y dos (32) del presente 

reglamento las decisiones adoptadas serán ineficientes cuando alguno de los 

propietarios no participe en la comunicación simultanea o sucesivas, o en la 

comunicación escrita. Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, 

suscribirse por el representante legal y comunicarse a los propietarios dentro de 

los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el acuerdo.  

ARTICULO 39. QUORUM LIBERATORIO: La Asamblea general sesionara con un 

número plural de propietarios de unidades privadas que representen por lo menos 

más de la mitad de los coeficientes de propiedad.  

ARTICULO 40. QUORUM DECISORIO: De acuerdo con la Ley 675 de 2001, las 

decisiones de la Asamblea se tomarán por la mayoría absoluta de los votos 

presentes en la reunión, esto e 

votos presentes. 

ARTICULO 41. QUORÜM DÉ;cioR 

general contenida en el psnt?  str ' 

mayoría calificada del seten•a p 

Edificio. 1- Cambios que afete 

una sensible disminución en is 

cuya cuantía total, durante Ia'4g 

SPEGJ4.:Corho excepción a la norma 
N'/ r 
\Ia' .Uientes decisiones requieren 

s coeficientes que integran el 

e lcs bienes comunes o impliquen 

si'ón de expensas extraordinarias 

stal, supere cuatro (4) veces el 

valor de las expensas necesarias 3- Aprobación de expensas comunes 

diferentes de las necesarias. 4- Asignación de un bien común al uso y goce 

exclusivo de un determinado bien privado solicitado por un copropietario. 5-

Reformas a los estatutos y al presente reglamento. 6- Desafectación de un bien 

común no esencial. 7- Reconstrucción del Conjunto destruido en proporción que 

represente por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%). 8- Cambio de 

destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y cuando se 

ajuste a la normatividad urbanística vigente. 9- Adquisición de inmuebles para el 

Edificio. 10- Liquidación o disolución.  

PARAGRAFO: Las decisiones previstas en este artículo no podrán tomarse en 

reuniones no presenciales, ni en reuniones de segunda convocatoria, salvo que en 

este último caso se obtenga la mayoría exigida por la ley.  

ARTICULO 42: FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

PROPIETARIOS: El desarrollo de la Asamblea se sujetará a las siguientes reglas: 

3npet notariat para un rrIuiuu rn tu racritura pública - c tiene ruøtu pura el uzuario 

r .ativo de la mitad más uno de los 
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1- Establecido el quórum, la Asamblea quedará instalada y procederá a designar 

un presidente y un secretario, lo cual podrá hacerse por aclamación o por 

aprobación oral de una proposición presentada en tal sentido. Si no se hicieren 

tales designaciones, actuara como presidente quien lo sea en la Consejo, y como 

secretario el Administrador. 2.- La Asamblea tiene la facultad para aprobar el orden 

del día, o para seguir el propuesto en la convocatoria, teniendo en cuenta lo 

dispuesto al respecto para las reuniones extraordinarias. 3.- Toda proposición o 

constancia de los miembros de la Asamblea se consignará por escrito. 4.- El 

trámite de las discusiones y el desarrollo de la Asamblea será el acostumbrado en 

las reuniones similares de accionistas de sociedades. 5.- Constituida válidamente, 

las decisiones de la Asamblea serán de obligatorio cumplimiento para todos los 

copropietarios, aun para los ausentes o disidentes, siempre que hubieren sido 

aprobadas por las mayorías previstas.en la Ley y en el presente Reglamento.  

ARTICULO 43 ACTAS D LA ASAMBLEA De todo lo tratado y decidido en cada 

reunión de Asamblea eddjará constancia en un Acta que será aprobada por la 

misma Asamblea o por;una comisión plural designada por los asistentes a dicha 

Asamblea. Las Actas se numerarán en forma consecutiva y deberán contener por 

lo menos la hora, fecha y  lugar de iniciación de la reunión, los nombres de las 

personas que actúen como Presidente y Secretario, la forma como se hizo la 

convocatoria, el número y la lista de los asistentes con la indicación del carácter 

personal o de representante en que a cada uno y sus respectivos coeficientes de 

copropiedad, los documentos presentados en la reunión, los asuntos tratados, las 

proposiciones presentadas, las decisiones tomadas, las votaciones verificadas en 

favor o en contra de ellas o en blanco, las designaciones efectuadas y la fecha y 

hora de terminación de la reunión. Una vez aprobada el Acta, deberá ser firmada 

por el presidente, el secretario y la Comisión que la haya aprobado si es el caso. 

Dichas Actas constituyen plena prueba de los hechos y actos contenidos en ella. 

Las Actas deben ser puestas en conocimiento de los copropietarios mediante el 

envío de la copia completa del texto, o la fijación del mismo colocado en el acceso 

al Edificio. El administrador deberá entregar copia del acta a quien se lo solicite. --

ARTICULO 44. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: La Asamblea de propietarios 

tiene las siguientes funciones:  

a) Elegir y remover el Consejo de Administración, revisor fiscal y su suplente de  
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ancia, Administración, y seguros, 

presentar el Administrador 

e rv anual, con destino a la debida 

previo conocimiento del i 

acuerdo con lo previsto en este Reglamento. —  

b) Nombrar y remover el Administrador del Conjunto y su suplente, cuando aquel 

sea una persona natural, y fijar su remuneración. PARÁGRAFO: Esta función 

podrá ser delegada al Consejo de Administración, en forma temporal.  

c) Revocar los nombramientos hechos, cuando así lo considere conveniente.  

d) elegir un Auditor y su suplente, fijarle la asignación y señalar sus funciones en lo 

no previsto en este Reglamento. ------ 

e) Conocer y aprobar o improbar las cuentas anuales que le debe rendir el 

Administrador, y oída previamente al respecto la recomendación del Consejo de 

Administración. —  

f) Aprobar el presupuesto detallado de gastos e ingresos para el nuevo ejercicio 

y el Consejo de AdminisfraciÓr. 

g) Distribuir los gastos e/i ss•. .•prés.uesto aprobado entre los 
..i-' L / 

copropietarios, con atenciór tJ&' dé opropiedad que señala este 

Reglamento para cada unidd p ada udicanC la poca de vencimiento de cada 

cuota, de manera que las blikc !i tt .- cópropietarios aparezcan en la 
..... 

respectiva Acta  

h) Autorizar la cuantía del seguro de.dio, terremoto y terrorismo, legalmente 

obligatorio, y de los demás seguros tómados por decisión de la misma Asamblea. 1) 

Decretar cuotas extraordinarias a cargo de los copropietarios, siempre de acuerdo 

con los coeficientes de copropiedad, cuando sea necesario, y distribuirlas 

conforme a lo previsto en el literal (g), fijar los plazos para su pago y señalar los 

intereses de mora.  

j) Resolver sobre la ejecución de mejoras útiles y voluntarias en los bienes 

comunes del edificio y tomar las decisiones que impliquen sustancial alteración en 

el goce de los bienes comunes. —  

k) Reglamentar el uso de los bienes comunes.  

1) Reformar el presente Reglamento, con la mayoría favorable prevista en estos 

estatutos.  

m) Decidir la desafectación de los bienes comunes no esenciales, y autorizar su 

venta o división, cuando fuere el caso y decidir, en caso de duda, sobre el carácter 
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esencial o no de un bien común.  

n) Ordenar la reconstrucción total o parcial del "PROYECTO TORRE SAN SIMÓN 

3" - PROPIEDAD HORIZONTAL en los casos en que sea procedente, aprobar los 

planos respectivos y determinar las sumas con que cada propietario debe 

contribuir por este concepto, de conformidad con lo establecido en los Artículos 1 30 

y 14° de la Ley 675 de 2001 y  las normas pertinentes de este Reglamento.  

o) Aprobar la disolución y liquidación de la persona jurídica  

p) Dirimir en segunda instancia los conflictos que se presenten entre propietarios y 

entre estos y el Administrador, por causa del ejercicio de derechos sobre los 

bienes privados o comunes, así como los que se originen en la interpretación y 

aplicación de este Reglamento.  

q) Delegar temporalmente algunas de sus funciones, con excepción de la 

aprobación del presupuesto y las relativas a cuotas ordinarias y/o extraordinarias 

de sostenimiento, en el Consejo de Administracion  

r) Crear si lo consicera necesario organismos asesores o ejecutores de 

Administración y direcóión, designar sus miembros y asignarles funciones y 

periodo, así como crear los demás cargoá necesarios y fijarles su asignación 

facultad esta que se delega en el.Consejo a menos que la Asamblea decida otra 

cosa.  

s) Autorizar al Administrador para ejecutar o celebrar actos o contratos cuando Ja 

cuantía o naturaleza de los mismos exceda el límite de sus facultades y las del 

Consejo de Administración.  

t) Crear e incrementar en la cuantía y forma que estime conveniente, las reservas 

para el pago de prestaciones sociales para los trabajadores y aquellas reservas 

que considere necesarias o pertinentes.  

u) Nombrar y remover libremente a los miembros del Comité de Convivencia para 

períodos de un año, prorrogable.  

y) Las demás funciones previstas en este Reglamento y en la ley.  

w) Conocer y resolver, en fin, todo asunto de interés general de la copropiedad, no 

atribuido a otro órgano de Administración  

ARTICULO 45: DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: Integración y forma de 

elección: Anualmente la Asamblea de propietarios elegirá por votación escrita el 

Consejo de Administración, el cual estará integrada por lo menos por 5 miembros  
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principales y 5 suplentes numéricos, los cuales deberán ser copropietarios de las 

unidades privadas del edificio. Quien fuere elegido no reuniendo esta condición o 

la perdiere con posterioridad a la elección, no podrá actuar y será reemplazado por 

su suplente para el respectivo periodo.  

PARAGRAFO: El Consejo de Administración, no obstante, su periodo anual, podrá 

ser removido, en forma total o parcial, en cualquier tiempo por la Asamblea. Así 

mismo podrá haber reelección indefinida de uno o varios de sus miembros. -----

ARTICULO 46. REUNIONES Y QUÓRUM: El Consejo se reunirá por lo menos una 

vez al mes en forma ordinaria, y extraordinariamente, cuando sea convocada con 

tal carácter por el Administrador, a iniciativa propia o por solicitud de cualquiera de 

sus miembros principales, o suplentes que estén actuando como principales. El 

Consejo deliberará con la asis 

más uno de sus miembr$. 

Administrador concurrirá a lareunior 

embargo, no es necesariaI ¿:it 

decidir válidamente. Las reJr 

por el mismo Consejo. Corio 

mismo Consejo o en su dfe 

tomadas con el voto favorabl\ 

mitad más uno de sus miembros. --- 

n pjao impar que represente la mitad 

ue actúen como tales. El 

lGçnj,n voz, pero sin voto, sin 
r1 . 

aa ,çfu,i Consejo pueda deliberar y 

jd por un presidente designado 

na persona designada por el 

ini•trador. Las decisiones serán 

./ue represente por lo menos la 

ARTICULO 47. ACTAS DEL CONdEJO: le todas las sesiones del Consejo se 

levantarán actas que se extenderán, en órden cronológico en el libro de actas del 

Consejo de Administración. En ellas deberá dejarse constancia de todos los 

asuntos tratados y acuerdos a que se llegue, además de la indicación de la fecha, 

lugar y hora de la reunión, y la lista de asistentes. Dichas actas deberán ser 

firmadas por el presidente y el secretario.  

ARTICULO 48. FUNCIONES DEL CONSEJO: El Consejo de Administración se 

entiende delegado al más amplio mandato para administrar el Edificio, en cuanto a 

conservación, mantenimiento, seguridad y defensa de los bienes comunes, y 

tendrá, de manera especial, las siguientes funciones:  

a) Crear los empleos necesarios para atender la prestación de los servicios 

Generales y la conservación, sostenimiento y vigilancia del Edificio, fijar su 

remuneración, reglamentar sus funciones, o bien, decidir si tales servicios han de 
1 
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ser contratados con firmas especializadas en cada materia, El Consejo deberá 

autorizar, en cada caso, los nombramientos que haga la Administración para proveer 

dichos cargos.  

b) Llevar la iniciativa de la Asamblea acerca del Reglamento de uso de los bienes 

comunes y de las modificaciones o la forma y goce de los mismos.  

o) Elaborar los planes y programas para la ejecución de las obras o mejoras útiles, 

voluntarias o necesarias de los bienes comunes, cuya ejecución hubiere aprobado la 

Asamblea, o siendo útiles o necesarias tuvieren un valor inferior de dos (2) salarios 

mensuales legales vigentes, lo mismo que presentar proyectos y presupuestos a la 

Asamblea en caso de reconstrucción total o parcial del Edificio. d) Autorizar en todos 

los casos al Administrador para celebrar contratos de cuantía superior a tres (3) 

salarios mensuales legales vigentes.  

e) Ejercitar ampliamente el control de la gestión del Administrador, y cuando lo 

juzgue conveniente, dar cuenta l respecto a la Asamblea de propietarios.  

f) Autorizar las mejoras necesarias y las reparaciones de los bienes de dominio de la 

persona jurídica, cuand su valor no exceciade tres (3) salarios mensuales legales 

vigentes y no sea necesario aprobar cuotas extraordinarias para su ejecucion  

g) Autorizar previamente l Administrador para todos los actos de carácter 

extraordinario o urgente que ocurrieren en el curso de cada ejercicio.  

h) Autorizar al Administrador para designar apoderados judiciales o extrajudiciales, 

así como para las actuaciones en que se requiera la intervención de profesionales o 

especialistas.  

i) Examinar y presentar informes a la Asamblea Ordinaria, acerca de las cuentas, 

balance y demás estados financieros que debe presentar el Administrador a 

consideración de la Asamblea, y proponer las determinaciones que se estimen más 

acertadas en relación con saldos y eventuales excesos de liquidez.  

j) Determinar a inversión que debe dársele al fondo de reserva.  

k) Aprobar o improbar los balances de prueba que le debe presentar el 

Administrador, en los primeros 10 días de cada mes.  

1) Rendir a ¡a Asamblea informes acerca del Proyecto de presupuesto anual de 

gastos que ha de presentar el Administrador a consideración de la Asamblea.  

m) Convocar a la Asamblea de Copropietarios a reunión ordinaria, cuando el 

Administrador no lo hubiere hecho oportunamente, y a reuniones extraordinarias en  
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protección y disposición d 

l) Dictar reglamentos intÇ,Qsndien 

como la armonía entre los oarites 

m) Cumplir con las demas fuiioq - -' t,é Vo delegue la Asamblea, y las 

demás indicadas en este Redla 

n) Decidir y dar orden al Adrrkl Ç *iiar'cciones judiciales pertinentes, 
.'í" por razon del regimen de propid;r 

y) Cumplir y hacer cumplir las decisio' l Asamblea.  
¿ 

ARTICULO 49. DEL ADMINISTRAOR: ta representación legal de la persona 

jurídica y la administración del 'PROYECTO TORRE SAN SIMóN 3" - PROPIEDAD 

HORIZONTAL de conformidad con él Articulo 50 de la Ley 675 de 2001 corresponde 

al administrador. Los actos que celebre en ejercicio de sus funciones se radican en 

la cabeza de la persona juridica siempre ajustados a las normas legales y 

reglamentarias. El administrador responderá por los perjuicios que por dolo culpa 

leve o grave ocasione a la persona jurídica, a los propietarios o terceros. Se 

presume culpa leve o grave del administrador en los casos de incumplimiento o 

extralim!tación de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad 

horizontal. 

PARAGRAFO: Para efectos de suscribir el contrato respectivo de vinculación con el 

administrador, actuará como representante legal de la persona jurídica el presidente 

del Consejo de Administración.  

los casos previstos en este Reglamente. ------- ----- 

n) Autorizar al Administrador para que haga las reparaciones de carácter urgente 

para la higiene, seguridad y debida utilización del Edificio, cuando no hubiere partida 

suficiente en el presupuesto, o bien, ordenar directamente estas reparaciones. 

o) Exigir al Administrador oportuna información sobre los actos y contratos por el 

celebrados----------- 

p) Dirimir en. primera instancia los conflictos que surjan entre los propietarios, o entre 

estos y el Administrador, y decidir sobre la procedencia de sanciones por 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la ley y en este reglamento, con 

observancia del debido proceso y del derecho de defensa consagrado en este 

reglamento. . . — . -- 

q) Adoptar las medidas de i4t,nq.. .Qesarias para el adecuado Liso, 

t-c$ 

antenga el orden y el aseo, asi 
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ARTÍCULO 50: FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: Corresponde al 

Administrador en el ejercicio de sus funciones:  

1) Ejecutar y hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento, de la 

Asamblea de copropietarios, del Consejo de Administración y de las normas legales, 

que establezcan modificaciones al Reglamento o a las decisiones de los indicados 

órganos de Administración.  

2) Convocar a la Asamblea de propietarios a las reuniones ordinarias o 

extraordinarias siempre que para estas últimas lo considere necesario o prudente, a 

fin de obtener autorizaciones o decisiones que solo dicho órgano puede emitir, de 

acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento.  

3) Llevar los libros de Actas de la Asamblea y del Consejo en la forma aquí prevista, 

y hacer conocer a cada propietario las Actas de las reuniones de a Asamblea, de 

acuerdo con lo indicado en el presente Reglamento.  

4) Llevar o hacer llevar bajo su directa dependencia y responsabilidad los libros de 

contabilidad y atender l correspondencia relativa a la copropiedad  

5) Contratar, previa aUtorización del Consejo de Administracion el personal 

necesario para a vigilanbia, aseo y mantenimiento del Conjunto y mantenerlo bajo 

su directa dependencia.-------- 

6) Contratar, con personas jurídicas cuando así lo decida el Consejo, los servicios a 

que se refiere el literal anterior. 

7) Otorgar poderes especiales, de carácter judicial o extra judicial, cuando fuere 

necesaria la representación de a persona jurídica.  

8) Representar judicial o extra judicialmente a la persona jurídica en todos los actos 

y contratos acordes con la naturaleza de su cargo y que se relacionen con la 

actividad normal de a copropiedad, en relación con terceros, o con los propietarios o 

usuarios de las unidades privadas, y constituir apoderados para la defensa de los 

intereses de fa persona jurídica conforme a lo establecido en este Reglamento.  

9) Contratar y mantener vigentes los seguros previstos en este Reglamento, y en su 

caso, gestionar las indemnizaciones provenientes de dichos seguros.  

10) Disciplinar el uso de los bienes comunes, de manera que estén al servicio de 

todos los propietarios y ocupantes legítimos, y cuidar de su correcto uso, 

conservación y funcionamiento.  

1 1) Tomar las medidas necesarias que demande la existencia, sequridad,  
upd notarint piz uo e[uw n tu rriturn púhtba - n tiiu cut.i puru el urnuric 
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tranquilidad, salubridad e integridad del Conjunto y sus habitantes. ----- 

12) Velar por la conservación, mantenimiento y buen uso de los bienes, áreas, 

instalaciones y. servicios comunes y propender a su armónica convivencia. Para tal 

efecto deberá tomar las medidas necesarias y efectuar o contratar todas aquellas 

obras y reparaciones cuya no-realización inmediata pueda causar perjuicios a la 

edificación, a los bienes y servicios de uso común, con cargo a la reserva pertinente 

si se hubiere creado yio al presupuesto ordinario, caso en el cual deberá convocar a 

la Asamblea General y rendirle el correspondiente informe para que se adopten las 

medidas a que hubiere lugar. 

13) Hacer las mejoras y reparaciones ordenadas por la Asamblea, o por el Consejo, 

según lo indicado en este Reglamento. ----------------------- 

14) Resolver, en cuanto le sea .iaIe, o c.c.onda legal o estatutariamente a 

otro organo o autoridad, ja' er'en . entre los copropietarios y 
. • t1 - Sk 

ocupantes de unidades privadas con reløiqn a esta a su destinacton, y a la debida 

utilización de los bienes corrtu.r'es. dandc'uenta ál Qorisejo de Administración. 

15) Elaborar y presentar anuafm&ca itda  antelacion a la Asamblea, previo 

visto bueno del Consejo de Ád 'istraciçn, el •joyeto del presupuesto de gastos, 

inversiones e ingresos y su ditris i' to - .ropietarios y proceder a su debida 

ejecucion. -------------------------- - 

16) Cobrar y recaudar directamente4.á\és de apoderados cuotas ordinarias y 

extraordinarias que la Asamblea hubiee aprbado. --------------------- 

17) Producir, según lo indicado en este Reglamento, el título ejecutivo contra el 

propietario renuente o moroso en el pago de sus cuotas, mediante copia autentica 

del Acta de la Asamblea que haya decretado la cuantía y forma de pago de las 

cuotas en mora, transcribiendo el Articulo de este Reglamento en donde constan los 

coeficientes de copropiedad y certificando sobre la existencia y cuantía de La deuda 

a cargo del deudor.  

18) Hacer por cuenta de la copropiedad los pagos que sean procedentes, con cargo 

al presupuesto aprobado, evitando que ellos se hagan morosos. 

19) Organizar bajo su directa responsabilidad, la vigilancia del Conjunto. 

20) Invertir los fondos de la copropiedad, siguiendo las instrucciones de la Asamblea 

de copropietarios y del Coñsejo de Administración. - 

21) Presentar al Consejo, dentro de los primeros diez días de cada mes, balances 
1 
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mensuales de prueba. -  

22) Enviar trimestralmente a los copropietarios, una relación detallada de ingresos y 

egresos.  

23) Rendir cuentas completas y comprobadas a la Asamblea General, al fin de cada 

ejercicio, y al terminar su mandato y presentar un informe anual a la Asamblea sobre 

sus actividades, el estado financiero y la situación General de la copropiedad, sin 

perjuicio de los otros informes que la Asamblea y el Consejo le exijan.  

24) Las demás establecidas en este Reglamento.  

25) Protocolizar las reformas al presente Reglamento, aprobadas debidamente y 

aquellos Actas o documentos para los cuales se requiere esta formalidad.  

26) Ejercer, en fin, todas las actividades que no están prohibidas por la Ley, este 

Reglamento y por los demás órganos de Administración, se acostumbra asignar a 

los Administradores de bienes sujetos al régimen de propiedad horizontal, 

solucionando así los yacios y contradicciones que resultaren en este Reglamento 

PARAGRAFO UNO Designacion El Administrador sera elegido para penados de 

un (1) año prorrogable, por la Asamblea General de propietarios, la cual podrá 

delegar esta función, en forma temporal, en el Cbnsejo de Administración; cuando el 

Administrador sea persona natural, se elegirá simultáneamente su suplente.  

PARAGRAFO DOS: Condiciones que debe reunir el Administrador: La elección del 

Administrador puede recaer válidamente: 1) En una persona jurídica cuyos estatutos 

comprendan expresamente la Administración de copropiedades. 2) En un propietario 

del Conjunto. 3) En otra persona natural. 

CAPITULO IX FONDO DE IMPREVISTOS  

ARTICULO 51. CREACION Y FINALIDAD: Para atender los gastos de 

sostenimiento y administración del edificio y llegado el caso, cubrir los faltantes que 

puedan presentarse por el no pago oportuno de las contribuciones para las 

expensas comunes, crease un fondo de imprevistos que será reglamentado por la 

Asamblea General, fondo que estará constituido por la contribución de todos los 

copropietarios, la que se fija, mientras la Asamblea no disponga otra cosa, en el uno 

por ciento (1%) de la cuota mensual con que deben contribuir los copropietarios de 

acuerdo con el cuadro de coeficientes de copropiedad y por el término de un año. 

ARTICULO 52. CUENTAS BANCARIAS: El Administrador como representante 

legal de la persona jurídica, y la Administración del edificio abrirá las cuentas  
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bancarias que crea necesarias, para el depósito y manejo de los dineros 

provenientes de las expensas, contribuciones y fondo de reserva.  

ARTICULO 53. INVENTARIOS Y BALANCES: El Treinta y uno (31) de Diciembre 

de. cada año, el administrador cortará las cuentas de dicho año y elaborará el 

inventario y balance general correspondiente. ------------------------------------------ 

CAPITULO X SOLUCION DE CONFLICTOS  

ARTICULO 54. SOLUCION DE CONFLICTOS: Para la solución de conflictos que se 

presenten entre (os propietarios o tenedores del edificio o entre ellos o entre ellos y 

el Administrador, el Consejo de Administración o cualquier otro árgano de dirección 

o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación de la Ley 675 de 2001 y 

del presente reglamento de propiedad horizontal sin perjuicio de la competencia 

propia de las autoridades ju( .dccio ..les .odrá acudir: A un Comité de 

convivencia Cuando se pe '-
e - ueda surgir con ocasión de 

la vida del Edificio su s6íucion'se-podrir entarrmediantia intervencion del Comité 

de Convivencia el cual intenfra p esenr formuIas,ie arreglo orientadas a dirimir 
- S .'.  

la controversia y a fortalecer la  ecindad Las consideraciones de 

este Comité se consignaran en u acta suscrita ..r  r las partes y por los miembros del 

comite y la participacion de est. urem El comite de convivencia no 

podrá imponer sanciones. - —.....-
. .. ... -, 

ARTICULO 55: CONFORMACIÓN 7...\ COMITÉ DE CONVIVENCIA: Los 
,4-  :;' 

miembros del comité de convivencia'serár elegidos por la Asamblea general de 

copropietarios por un periodo de un (1) año prorrogable y estará integrado por un 

número impar de cinco (5) o más personas. —  

ARTICULO 56: TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Todo conflicto que se presente 

entre los propietarios del Edificio, entre ellos o entre uno y otros con el 

Administrador, que no sea dirimido por el Comité de Convivencia, se someterá a la.  

decisión de un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual 

deberá fallar en derecho, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código 

de Comercio. Las anteriores disposiciones no se aplicarán al cobro de las cuotas 

ordinarias o extraordinarias de Administración, ni tampoco limitan la facultad del 

Administrador o persona jurídica, para acudir al funcionario judicial, administrativo o 

policivo que sea competente contra el propietario o usuario que viole las normas del 

•presente Reglamento o perturbe la tranquilidad de los demás o que comprometa, la 
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seguridad, solidez o salubridad del Edificio y sus habitantes. 

CAPITULO XI DISPOSICIONES VARIAS  

ARTICULO 57. EXTINCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL:  

Causales de extinción de la propiedad horizontal, La propiedad horizontal se 

extinguirá por alguna de las siguientes causales:  

1) La destrucción o el deterioro total del Edificio, en una proporción que represente 

por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) salvo cuando se decida su 

reconstrucción conforme a la ley.  

2) La decisión unánime de los titulares del derecho de propiedad sobre bienes de 

dominio particular, siempre y cuando medie la aceptación por escrito de los 

acreedores con garantía real sobre los mismos, o sobre el Edificio.  

3) La orden de autoridad judicial o administrativa. -  

PARÁGRAFO: En caso de demolición o destrucción total del Edificio, el terreno 

sobre el cual se encontraba construido seguirá gravado proporcionalmente, de 

acuerdo con los coeficientes de copropiedad, por las hipotecas y demás gravámenes 

que pesaban sobre los bienes privados. -- -  

ARTÍCULO 58: PROCEDIMIENTO: La propiedad horizontal se extingue total o 

parcialmente por las causales legales mencionadas, una vez se eleve a escritura 

pública la decisión de las asambleas general de propietarios o la sentencia judicial 

que lo determine, cuando a ello tiubiere lugar, y se inscriba en la oficina de registro 

de instrumentos públicos. 

ARTÍCULO 59: LIQUIDACION DE LA PERSONA JURIDICA: Una vez se registre la 

extinción total de la propiedad horizontal según lo señalado, se procederá a la 

disolución y liquidación de la persona jurídica, a cual conservará su capacidad legal 

para realizar los actos tendientes a tal fin.  

PARÁGRAFO 1.- Actuará como liquidador el administrador, previa presentación y 

aprobación de cuentas, salvo decisión de la asamblea general o disposición legal en 

contrario.  

PARÁGRAFO 2.- Para efectos de la extinción de la persona jurídica, el acta de 

liquidación final deberá registrarse ante la entidad responsable de certificar sobre su 

existencia y representación legal. —  

ARTICULO 60. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD: La construcción 

de las seis (6) unidades de vivienda, sus áreas comunes y todas las demás  
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dependencias que conforman el "PROYECTO TORRE SAN SIMóN 3" - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, en general se desarrollan en toda su, ejecución de 

acuerdo a los planos arquitectónicos y estructurales aprobados, bajo la dirección 

general de construcción y obras con profesionales idóneos y especializados en dicha 

actividad, empleándose a la vez materiales de primera calidad. El "PROYECTO 

TORRE SAN SIMÓN 3" - PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con los servicios 

requeridos para su normal habitabilidad y se encuentran instaladas las redes 

internas para los sistemas de energía, acueducto, alcantarillado, gas y teléfono, de 

acuerdo con los reglamentos de las respectivas empresas de servicios públicos. La 

edificación cuenta y goza de buena iluminación, ventilación y demás condiciones de 

higiene requeridas al respecto. Son óptimas sus características de salubridad, 

seguridad y decoro, acordes cos;  

cumpliendo con las disp 

vigentes en el Distrito Capita 

Planeación Distrital. 

cj.jiso, a la exigencia' de la técnica y 

b e todo de la construcción, 

epartamento Administrativo de 

ceso a la vía pública en forma 

ra o direcciones antes indicadas, 

sdcolumnas y placas en concreto 

Las unidades habitacionales 

independiente, de conformid c 

su estructura es en sistema 

reforzado y sus especificacioneo 

1.- EXCAVACIÓN. Excavación y afina 

2.- DESCAPOTE. El área de la construcción se despojó de materias orgánicas y se 

efectuó los cortes del terreno y el retiro de material sobrante de acuerdo a los niveles 

fijadosenelproyecto.------------------------------------------ 

3.- CIMIENTOS. La cimentación está conformada por vigas de amarre soportadas 

en una base de concreto ciclópeo y lasa de contrapiso en concreto armado en toda 

el área construida.  

4.- ESTRUCTURA. La estructura se ha diseñado y construido de acuerdo a la 

Norma Colombiana de Construcción Sismo Resistente, es definida como un sistema 

de pórticos con columnas, vigas y placas en concreto reforzado. --- ------- 

5.- ENTREPISOS. Placas macizas en concreto. 

6.- A CONTRAPISO. En concreto armado con vigas descolgadas 

compactación de recebo con máquina. 

7.- DINTELES. Fabricados en concreto reforzado.  

sobre 
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8.- ESCALERAS. Construidas en concreto armado.  

9.- MUROS. Toda vez que el sistema estructural es pórticos, la estructura está 

soportada por placas, vigas y columnas en concreto reforzado, los cuales llevan su 

carga a la cimentación, por tanto, los muros no tienen la calidad de estructurales, sin 

embargo, deberá solicitarse previo visto bueno del Consejo de Administración o de 

la entidad que este considere pertinente antes de proceder a su demolición o 

afectación total o parcial.  

Los muros fueron construidos en bloque # 4 en la fachada principal y posterior, en 

los patios interiores en bloque # 4 y  mortero de cemento conformando muros de diez 

(10) a doce (12) centímetros de espesor, son estucados y pintados con vinilo, Los 

muros que separan las unidades inmobiliarias se consideran medianeros conforme 

los define el artículo 911 del Código. Civil y no podrán tener ninguna modificación. 

10.- PAÑETES. Sobre muros contra fachada.  - En mezcla de cemento y arena 1:3 

con un espesor de dos (2) dos puito cinco (2 5) centimetros, debidamente afinado 

— Sobre muros intenores Eii mezcla de cemento y arena 1 3 con un espesor de 

dos (2) a dos punto cinco (2 5) centimetros, debidamente afinado  

11 - FACHADAS Todos los muros que conforman las fachadas exteriores e 

interiores, tienen la calidad, de comunes, así no se trate de muros estructurales. Las 

ventanas exteriores de las unidades privadas tienen la calidad de bienes privados; 

pero por formar parte de las fachadas, está limitada la facultad el propietario en 

cuanto a sus modificaciones. Así queda prohibido variar en cualquier forma el tipo de 

ventanas o vidrios, aumentar o disminuir su número, o modificar en alguna forma su 

diseño; lo mismo se aplicará a las puertas de entrada a cada unidad privada, salvo 

cuando en ambos casos, medie acuerdo unánime de los copropietarios.  

12.- VENTANERÍA. Toda la ventanerla será en lámina metálica, con hojas en 

ángulo y vidrio de 3 o 4 mm según la dimensión de la ventana.  

13.- ACABADOS. En los inmuebles privados: Los pisos de las viviendas pasillos y 

escaleras son en cerámica.  

Muros: terminados acabados en estuco y vinilo de primera calidad y cielo raso 

pintado en blanco o colores según diseño.  

En baños aparatos sanitarios en porcelana nacional y paredes enchapadas en 

baldosa.  
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Cocinas: los muros y pisos en baldosín, los pisos enchapados en cerámica, mesón 

en granito natural.  

Puertas: de acceso principal metálicas, de alcobas en triplex, en salida a patios 

metálicas y vidrio según diseño arquitectónico. 

14.- CUBIERTAS. La cubierta es liviana con tejas en fibrocemento. La recolección 

de aguas lluvias en las cubiertas se hará por medio de canales metálicas, 

conectadas a la red de bajantes de aguas lluvias en PVC. --------------------- 

La construcción del proyecto se desarrolló en ejecución de los planos 

arquitectónicos aprobados por la Curaduría Urbana # 3 de Bogotá D.C., bajo la 

dirección de profesionales en dicha actividad, empleando materiales de primera 

calidad, provenientes de los diferentes almacenes, los cuales son de excelente 

calidad. --------------------------------4 

Cuenta con los servicio 

instalad as de acuerd( con1s r 
\ti; 

suministradoras. Tiene su - 

eléctricas, además de las colci 

respecto. Son pues, óptimassu 

con su destinación con las 

urbanismo y construcción de 

1 - INSTALACIONES SANITARIAS y accesorios en tuberia PVC, cajas de 

inspección en ladrillo común recocido,pañe impermeabilizado, cubiertas con tapas 

de concreto reforzados.  

2.- INSTALACIONES HIDRÁULICAS. En tubería PVC para agua fría y caliente, 

cajíllas de contadores en cada inmueble, acometidas de apartamentos en tubería 

PVC presión. Red de desagüe de aguas lluvias y aguas negras en tubería PVC 

conectado a la red pública. 

3.- INSTALACIONES ELÉCTRICAS. Toda la instalación eléctrica en tubería Conduit 

PVC, alambradas en alambre awg ocho (8), diez (10), doce (12), con tableros de 

distribución por casa con protecciones termomagnéticas, interruptores, tomas y 

automáticos de acuerdo a las normas y especificaciones técnicas de la empresa de 

energía eléctrica de Bogotá, Enel Codensa. ---------------- -------------------- 

su idónea habitabilidad e 

ntos e la respectivas empresas 

cçps hidráulicas, sanitarias y 

récjJeridas por las regulaciones al 

e 
)
salubridadl  seguridad y decoro 

ic, y con las disposiciones sobre 
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4.- APARATOS Y ACCESORIOS. Aparatos y accesorios eléctricos en zonas 

comunes y zonas privadas. Duchas, mezcladores y llaves de agua nacionales, 

aparatos sanitarios.  

5.- INSTALACIONES DE GAS NATURAL. Red de gas natural en tubería desde la 

caja de contadores hasta las cocinas de los apartamentos, todos los equipos, 

tuberías y accesorios de acuerdo a normas técnicas vigentes.  

6.- ILUMINACIÓN. Goza de iluminación natural, ventilación y demás condiciones de 

higiene requeridas por las regulaciones al respecto.  

QUINTA: PROTOCOLIZACIÓN. - Que presentan para que formen parte de la 

presente escritura los siguientes documentos:  

a ) Licencia de Construcción No. 11001-5-25-1373 expedida el tres (03) de junio de 

dos mil veinticinco (2025), con .feçha de ejecutoría diecinueve (19) de junio de dos 

mil veinticino (2025) Por la curaduría .irbana No 5 de Bogotá.  

b) Un (1) pIano de alinderamiento  

HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS  

Los comparecientes hacen constar, que han verificado cuidadosamente sus 

nombres completos, estados civiles y numeros de sus documentos de identidad 

Declaran que todas las in'formacionesconsignadas en el presente instrumento son 

correctas, y que, en consecuencia, asumen la responsabilidad, que se derive de 

cualquier inexactitud en los mismos. Conocen la Ley y saben, que el Notario 

responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la 

veracidad de las declaraciones de los interesados.  

Declaran los comparecientes estar notificados por el Notario, que un error no 

corregido en esta escritura antes de ser firmada, respecto a nombres e identificación 

de los otorgantes precios, identificación del bien involucrado en el acto por su 

cabida, dimensiones, forma de adquisición del bien, cédula catastral y matrícula 

inmobiliaria del mismo, así como cualquier otro tipo de inconsistencias, da lugar a 

una escritura aclaratoria que conlleva nuevos gastos para el(los) contratante(s) 

conforme ordena el artículo 102 del Decreto Ley 960 de 1970, de todo lo cual se dan 

por entendidos y firman en constancia.  

COMPROBANTES FISCALES: El Notario deja constancia que se cumplió con lo 

dispuesto al respecto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se 

rotocolizan los si'uientes com.robantes .ue acreditan el cum.limiento de las 
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obligaciones tributarias. De acuerdo con el Decreto novecientos treinta y nueve (939) 

del treinta (30) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). De 

conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, artículo 2 literales 

a. e. y f., numerales 5, 6, 8, 10 y  12, se consultaron y obtuvieron a través del sistema 

de Intercambio Electrónico de Datos (EDI), dispuesto por las entidades competentes 

para expedir comprobantes fiscales e información registral (INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO IDU-, SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA y 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO), para que en el marco del 

proyecto de simplificación VENTANILLA ÚNICA DE REGISTRO VUR, el Notario 

elimine la exigencia de los comprobantes fiscales al ciudadano y los obtenga 

directamente de la plataforma VUR de intercambio electrónico de datos. 

ESA. P -DJAL UNIFICADO, AÑO GRAVABLE 

.' ORMULARlO NÚMERO: 2025, INMUEBLE DE 

1. CERTIFICACIÓN DE PAGO 

ENAÓN: 12/02/2025. SUCURSAL: 
1/ 'k 

.øø .M L '''• -'- 

2025001041815517008. FECI1ADE 
, 

PLAZA IMPERIAL. AVALUAD 

2. ALCALDÍA MAYOR D 

URBANO -DIRECCIÓN TC 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA '  

CONTRIBUYENTE. - CERTlF:': 
47 

NOTARIAL--------------------- 

.Yi 
JÑTITUTO 

YcA LA 

Sí OFICINA 

DE CUENTA PARA TRAMITE 

DE DESARROLLO 

VALORIZACIÓN - 

DE ATENCIÓN AL 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: CL 138C 157 28. FECHA DE VENCIMIENTO: 

0310912025. TRÁMITES NOTARIALES. - A la fecha el predio no presenta deudas por 

concepto de Valorización - Artículo 111 del Acuerdo 7 de 1987. "NULIDAD DE 

EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo 

a quien deba Ja contribución de valorización o pavimentos, no implica que la 

obligación de pagar haya desaparecido para el contribuyente". Consecutivo No. 

2685595. ------- - ---------- - 

3. De Conformidad con la circular externa número DDI-000021 del veintitrés (23) de 

mayo del dos mil veintidós (2.022), expedida por el Director Distrítal de Impuestos de 

Bogotá D.C., en concordancia con los artículos 60 de la Ley 1430 de 2010 y  11 del 

Acuerdo Distrital 469 de 2011, establecen que, para el otorgamiento de escrituras 

públicas de actos de transferencia, gravamen o limitación de dominio sobre 

inmuebles, deberá acreditarse que el predio no tiene deuda vigente por concepto d. 
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impuesto predial unificado, así como el pago de las contribuciones por valorización 

que se hubieren generado sobre el predio y que fueren exigibles. Se protocoliza el 

reporte de obligaciones pendientes, el cual es del siguiente tenor:  

REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES  

Id del reporte: 0000000000001101246620250725100653 - Fecha: 25/07/2025 — 

Hora: 10:06:53  

La Secretaría Distrital de Hacienda informa que:  

El predio identificado con el chip AAAO152SCBR se encuentra al día con sus 

obligaciones tributarias.  

SECRETARIA DE HACIENDA.  

NOTA: VALIDACION DE LICENCIAS URBANISTICAS: Se deja constancia que en 

cumplimiento a la Instrucción Administrativa No. 7 de fecha doce (12) de Marzo del 

dos mil dieciocho (2.018), fue(ron) verificada(as) licencia(s) Urbanística(s) del 

inmueble objeto del presente acto/contrato, la Licencia de Construcción, Acto 

Administrativo No. 110015-25-1373, de fecha tres (3) de junio de dos mil veinticinco 

(2.025), debidamente ejecutoriada el día diecinueve (19) de junio de dos mil 

veinticinco (2.025) expedida por la Cuiaduría Urbana No. 5 de la ciudad de Bogotá, 

D.C.; confirmación realizada por uno de los funcionarios de a Notaría Cincuenta y 

Cuatro (54) del Círculo de Bogotá, D.C.;  

BASES DE DATOS  

De conformidad con lo previsto en la Ley 1581 de 2012 Régimen General de 

Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado por 

esta Notaría, se ha implementado la toma de huellas e imagen digital de los 

otorgantes a través del sistema biométrico que se recoge por parte de la Notaría al 

momento del otorgamiento del presente Instrumento, previa manifestación expresa 

de la voluntad de aceptación por parte de los intervinientes, conociendo que dicho 

sistema de control implementado por la Notaría, tiene por objeto prevenir posibles 

suplantaciones, salvaguardar los instrumentos y la eficacia de los negocios jurídicos 

celebrados. Igualmente se advierte a los titulares de los datos, que les asisten los 

derechos de actualización, rectificación y supresión de los datos, previo los 

procedimientos establecidos en la mencionada Ley.  

irntriaI paru t1uiva EH tu Errituru úblirn - No ficHE tufc paru i 
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Aa1 10796918, Aai 10796919, 

Aa110796923, Aa110796924, 

Aa110796928, Aa110796929, 

Aa1 10796933, Aa 110796934, 
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El(los) otorgante(s) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se entiende 

aceptado en el otorgamiento de la presente escritura, que autoriza(n) y da(n) su 

consentimiento para ser notificado(s) por medios electrónicos, de conformidad con el 

Arts. 67 y  68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Advertí a los otorgantes, la 

necesidad de registrar la presente escritura, en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) 

meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, cuyo 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. - 

conferidas en el Artículo 2.2.6.1.2.1.5 El Suscrito Notario, en uso de las atribuciones 

del Decreto Único ReglameniQ-

sesenta y nueve (1.069) 

Legal de J Y R G INGÉNIY 
\ 

su(s) firma(s) en esta Notarja8A\T(TQ1 

por la(s) precitada(s) person)4 

El presente Instrumento puli 

números: ------------------

Aa1 1079691 

Aa110796921, 

Aa110796926, 

Aa110796931, 

ctar. .,', , 

Aa110796915, 

Aa1 10796920, 

Aa1 10796925, 

Aa1 10796930, 

sticia y del Derecho número mil 

virtud que el Representante 

S.A.S., tiene(n) registrada(s) 

nte instrumento sea suscrito 

Aa:q922, 

Aa11079927, 

Aa1 10796932, 

Aa110796935, Aa1 10796936, Aa110796937, Aa108957472. 

LEÍDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes estuvieron de acuerdo 

con él, lo aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan 

su aprobación y asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fé y por 

ello Lo autorizo. ---------------- - 

DERECHOS NOTARIALES: $ .2O0,OO--- 

lVA:$134.596,0 ------------ --------- ----------------- 

Recaudo Superintendencia $ O,OO ------------------------------------------------------ 

Recaudo Fondo de Notariado $ 92OO,OO  

Resolución 585 del 24 de enero de 2025 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro.  
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NOTARÍA CINCUENTA Y CUATRO DEL CÍRCULO NOTARlA 5 
DE BOGOTÁ D.C. CINCUENTAGCUATRQ 

ESCRITURACIÓN 
Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Bogota D.C. 2025-07-26 08:53:47 
certifica que el compareciente: 
GONZALEZ CASTIBLANCO INGRID ALEJANDRA Identificado con C.C. 
52278395 
El compareciente solicito y autorizó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos 
biográficos contra la base de datos de la Registradurla Nacional del Estado Civil. ingrese a wwnotariaenllnea.com  para verificar este 

documento. 

x 

NOTARIO 54 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓH LEGAL 

Fecha Expedición: 8 da u1iD de 2025 Hora: 11:02:25 
Recibo Ho. A825131307 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓl B2513330782187 

Verifique el contenido y conflabilidad de este certificado, ingresando a 
www.cc.org.cofcartificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilinmtad, durante 60 d.iae calendario contados a partir da la fecha da su expedición. 

CON FUNDANENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO RCANTIL, LA CÁNARA DE CORCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS 
Nit: 901405351 8 Administración : Direccion Seccional 

De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de reriovación: 
Grupo NIIF: 

0327 5 '7 87 
27 de agosto de 2020 
2025 
31 de marzo de 2025 
Grupo III. 

UBICACIÓN 

domicilio principal: Av Jimenez 8 A 44 Of 805 
Bogotá D.C. 

jyrgingenieriayarquitectura@outlook.com  
2814978 
3103903052 
No reportó. 

Dirección de]. 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico 
jyrgingenieriayarquitectura@outlook.com  
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:  

Av Jimenez 8 A 44 Of 805 
Bogotá D.C. 

de notificación: 

3103903052 
No reportó. 
No reportó. fi 
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La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los articulos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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CERTIFICADO OE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Exp.diciófll 9 de julio de 2025 Sora: 11:02:25 
gecibo No. A82513330l 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 52513330783181 

Verifique al contenido y confiabilidad de acta certificado, ingreeando a 
www.ocb,org.CO/OertifiCadO50leCtr0flC0c y digite el reapectivo código, para que visualice la 
imagen generada a]. momento da gu expedición. La verificación se puada realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir do la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 11 de agosto de 2020 de Accionista tlnico, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020, con el 
No. 02609956 del Libro IX, se Constituyó la sociedad de naturaleza 

Comercial denominada J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad podrá realizar en Colombia y en el exterior cualquier 
actividad lícita, comercial o civil. A) Ejecutar proyectos de 
inversión y construcción de edificios residenciales y no 
residenciales, así como el mejoramiento y/o construcción de vivienda 
de interés social y prioritaria en desarrpllo de las políticas de 
vivienda del Estado vigentes en su momento. B) Igualmente la sociedad 
podrá adquirir y enajenar a cualquier título bienes inmuebles urbanos 
o rurales, a fin de realizar demoliciones y preparación de terrenos 
que lleven a la terminación y acabado de edificios y obras de 

ingeniería civil C) De igual forma la sociedad podrá realizar 
inversiones con miras a ejecutar proyectos especializados en 
construcciones y obras de ingeniería civil y celebrar actos y 
contratos complementarios o accesorios de las anteriores actividades. 
D) La sociedad podrá efectuar inversiones directas o indirectas, 
mediante la compra de acciones, aportes, cuotas o derechos, préstamos 
a personas naturales o jurídicas, o asociaciones, alianzas, 
consorcios, uniones temporales. 

CAP ITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 
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C3 Cáma 

C de Comercio 
deBootó 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICABO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición; 8 de julio de 2025 llora: 11:02:25 
Recibo No. A825133307 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2513330783187 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de estO certificado, ingresando a 
www.00borg.co/certifjcacbsalectronjcos  y digite el respectivo código, para que vieualice la 
imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realiz&r da manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contado. a partir de La fecha de au expedición. 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $10.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La administración y representación legal de la sociedad está en 
cabeza del representante legal, quien tendrá un Representante Legal 
Suplente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Los representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos 
y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad. 

lii 

NOMBRAMIENTOS 

REPRE SENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 004 del 6 de julio de 2023, de Accionista Único, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 10 de julio de 2023 con el No. 02995047 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante Ingrid Alejandra C.C. No. 52278395 

Página 3 de 6 
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CERTIFIC?.DO DE EXISTENCIA Y RXPRESENIACIóN LEGAL 

Fecha Expedición: $ de julio da 2025 Nora: 11:02:25 
Recibo No. AB25133307 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25133307931B7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.cofcertificadoeeleCtroflicoe y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al womnto da cu expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dime calendario oontadou a partir de la fecha de su expedición. 

Representante Ruben Andres Gonzalez C.C. No. 80047977 

Legal Suplente Castiblanco 

Legal Gonzalez Castiblanco 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REFORMkS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
Acta No. 
2023 de la 
Acta No. 
2024 de la 

004 del 6 de julio de 
Accionista Único 
005 del 22 de octubre de 
Asamblea de Accionistas 

INSCRI PCIÓN 
02995046 del 
2023 del Libro 
03171412 del 
2024 del Libro 

10 de julio de 
Ix 
25 de octubre de 
Ix 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del constituyente del 26 de agosto de 2020, 
inscrito el 27 de agosto de 2020 bajo el número 02609957 del libro IX, 
comunica el accionista único: 
Ingrid Alejandra Gonzalez Castiblanco 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Nacionalidad; Colombiana 
Actividad: 7110-1 
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control: 27-08-2020 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

Página 4 de 6 
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Los siguientes datos sobre RIP y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIP de la Dirección de 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA i REPRESENTACIÓN LEGAl. 

Fecha Expedición; 8 de julio d. 2025 Hora: 11:02:25 
Recibo No, AB25133307 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2513330783187 

Verifique el contenido y confiabilidad de eatW certificado, ingresando a 
www.00b.org.co/certificadoselectro,,j0oa  y digite el reepectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expwdición. La verificación ea puede realizar da manera 
ilimitada, durante 60 dime calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIXU 

Actividad principal Código OlIO: 4111 
Actividad secundaria Código OlIO: 6820 
Otras actividades Código OlIO: 7111 

TAMÑO SARI 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario ROES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 401.500.894 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - dIO : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del ROES. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPPESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición; 8 da julio de 2025 Hora: 11:02:25 
Recibo No. D2513330? 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 52513330783187 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.cO/certifiCad0501eCt10nic08  y digite al respectivo código, para que viaijalica la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar da manera 
ilimitada, durante 60 dime calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Impuestos, fecha de inscripcián 28 de septiembre de 2020. Fecha de 

envío de información a Planeación 2 de abril de 2025. \ri \n Señor 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 

año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

******** * **** **** * ******* *** ********* *4-**+** * ********* *** ** *********,* 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Cdmercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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OMD A CFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORIh °  
Ca 55 510 CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2507255682118354993 Nro Matrícula: 50N-20214778 
Pagina 1 TURNO: 2025-416978 

Impreso el 25 de Julio de 2025 a las 10:07:24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
L, CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 27-02-1995 RADICACIÓN: 1995-12674 CON: ESCRITURA DE: 27-02-1995 
CODIGO CATASTRAL: AAAOI52SCBRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

SRIPClON: CABIDA Y LINDEROS 

Idos en ESCRITURA Nro 552 de fecha 22-02-95 en NOTARlA 48 de SANTAFE DE BOGOTA MANZANA 20 LOTE 40 con area de 87.48M2 (SEGUN 
DEIETO 1711 DE JULIO 6/84). 

S1JPER1NTENDENCA 

1 

La guardo  de ki fe PUbCU 
CO'LEMENTACION: 

REA. GONZALEZ AYDEE,ADQUIRIO POR COMPRA A MURCIA BOCACHICA JOAQUINPOR ESC. 4253 DEL 04-11-94 NOTARlA 34 DE 
• BObTAREGISTRADA AL FOLIO 050-20208664,ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A LEE DE ACOSTA LEONOR POR ESCRITURA 2738 DE 01-05-78 

NO1RIA 4A DE BOGOTA. AL  FOLIO 050-0458731.LEE DE ACOSTA LEONOR. ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DE ACOSTA LOZANO 
ENIQUE SEGUN SENTENCIA DEL JUZG. 18 C.CTO DE BTA EL 05-07-72. 

DIRCCION DEL INMUEBLE 
TlpoPredio: URBANO 
2) C I38C 15728 (DIRECCION CATASTRAL) 
 4 DIRECCION MANZANA 20 LOTE 40 

DERMINACION DEL INMUEBLE: 
DELNACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
50N - 20208664 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-02-1995 RadicacIón: 1995-12674 

Doc: ESCRITURA 552 del 22-02-1995 NOTARlA 48 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :911 LOTEO 

- PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltuiar de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominIo Incompleto) 

A: REAL GONZALEZ AYDEE CC# 51589940 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-05-2003 Radicación: 2003-36629 

Doc: ESCRITURA 0749 del 26-03-2003 NOTARlA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $4196000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de domInio incompleto)
c 
c 

Le ehdez de ette doajmenta podrd vEiflcar. en la pdgina ceilltscadosupernotatiado.gov.co  

t4  

AREIYCOEFICIENTE........................ •:.. :•. - ••.. - - ... 
- HECTAREAs: METROS CUADRADÓS: CENTIMETROS CUAl . F (, T A . /40 Ç) \ AR PRIVADA - METROS cUADRADO&.:cENTlMETRos cIJADRADO; / AREA CONSTRIDA - METRS CUADRADOS: C NTIMETROS: 

CUARADOS .- '• ......- .. 

CO1ClENTE: 



La validez de ente documento podrá vencer3e en la página oettificdo$.$upefl0t8tiOdO.gOVc0 

CFlCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PLJBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 250725568211B354993 Nro Matrícula: 50N-20214778 

Pagina 2 TURNO: 2025-416978 

impreso el 25 de Julio de 2025 a las 10:07:24 AM 

"ESTE CERTIFICADOREFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: REAL GONZALEZ AYDEE
CC# 51589940 

A: GALEANO GONZALEZ JEAN NETTE CC# 51818441 X 

A: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO
CC# 79414641 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-11-2011 RadicacIón: 2011-96344 

Doc: OFICIO 330851 del 22-11-2011 SECRETARIA DE HACIENDA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JIJRISDICCION COACTIVA PROCESO DE COBRO COACTIV' 

OEF-2011-0421 

PERSONAS QUE IN 

DE: SECRETARIA D 

A: YEPES GIRALDO 

ANOTACION: Nro O 

Doc: OFICIO 409199 deI 

DE NOTAIJAPQ 
&REtS?R 47  

fe publica 
VALOR ACTO; $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA OEF 2011 0421 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X TItular de derecho real de dominio 1 Titular de dominio Incompleto) 

DE: SECRETARIA DE HACIENDA 

A: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-03-2021 RadIcacIón: 2021-14603 

Doc: ESCRITURA 282 del 22-02-2021 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,1.Titular de dominIo Incompleto) 

DE: GALEANO GONZALEZ RUTH JEANNETTE X CC.51.818.441 

DE: YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 X 

A: MORENO BURGOS CARLOS CC# 19347405 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 25-03-2025 RadIcacIón: 2025-19067 

Doc: ESCRITURA 347 deI 03-03-2025 NOTARlA SEGUNDA da BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real do dornlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: GALEANO GONZALEZ RUTH JANNETTE C.C. 51.818.441 

DE; YEPES GIRALDO CARLOS JULIO CC# 79414647 

A: GALEANO GONZALEZ RUTH JANNETTE X C.C. 51.818.441 



La vahd.z de .ste documento podrá v.riflcarse en la págIna carllflcadossupesnolatiedo.gov.co  

fl CFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NOR 
UIIu•LIttIo 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2507255682118354993 Nro Matrícula: 50N-20214778 
Pagina 3 TURNO: 2025-416978 

Impreso el 25 de Julio de 2025 a las 10:07:24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-07-2025 Radicación: 2025-42273 

Doc: ESCRITURA 1744 deI 09-06-2025 NOTARlA CINCUENTA Y CUATRO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $268000000 

ESRECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PEONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dorninlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

u n— 

¿ _ SAIEDADES: (Información Anterior o CorregIda) . J L.. . '.J . ¶ A t 

Anción Nro: O Nro córrecdán.1 .. RadicacIón C2009-4657 - Fecha: 15-Ç5-2009 - 

SECTUALIZA NUMERQ1CATASTRAI. CpN EL C I-fl PiSEINCLUYE DIRECCION ACTUAL SVMINISTRADA  POR LA U A E C D SEGUN RES NO 0350 

DE4/07/2007 PROFERIb1A POR ESA NTlQAD' ESNb 5$ DE 4/O8/2007 EXPDIDA 'OR JA S NR. 

Anoación Nro: 2 ,rorreCl 1 a 6flC207UUU( it *.3r2bbbI1(U 

C. COMPRADOR CORREGIDA VALE - ART 35 DCTO 1250/70 

Anotación Nro: 5 Nro correccIón: 1 RadicacIón: C2024-11238 Fecha: 23-08-2024 

C2(4-1123L.ABH..SECCION PERSONAS RUTH JEANNETTE. LEY 1579 DE 2012 ART 59. 

E  

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El ¡teresado debe comunicar al registrador cualquier talla o error en el registro de los documentos 

USJARlO: Realtech 

JUNO: 2025-416978 FECHA: 25-07-2025 

ÇPEDIDO EN: BOGOTA 

1. 

AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

GONZÁLEZ JEANNETFE 

R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S 

NRt TOTAL DE ANOTACIONES: 7* 

CC# 51818441 

NIT# 9014053518X 

SUP  ETENDENCJA  



Aa 108957 472 

i 

= 

Ca55525 10 

ESTA HOJA DE PAPEL NOTARIAL HACE PARTE DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO: DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (2.392)  

DE FECHA: VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2.025) 

OTORGADA Y AUTORIZADA EN LA NOTARíA CINCUENTA Y CUATRO (54) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  

La Compareciente, 

R • ALEJ.ND' G LEZ CASTIBLANCO HUELLA ÍNDICE DERECHO 

C.C. No. S2'i ÇS 

DIRECCIÓN:A1)S3 /'4\ DFDS 

TELÉFONO: AOr-fl TOMÓ FIRMA:  

CORREO ELECTRÓNICO ''YO(Í Lczr 
En representación de J Y R G INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S., identificada con el NIT 

901.405.351-8. 

Firma autorizada fuera del Despacho Notarial (Artículo 22.6.1.2.1.5. Decreto 1069/2015) 

ALVARO EN t". "* EZ ARDENAS 

NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) DE BOGOTÁ, D.C. 

INTERVINIENTES EN LA ESCRITURACIÓN 

Radicó: 
c 1 fF'cq 

/ /2 (/k" C4 
- Elaboró: Gabriela Zamora 

Vo. Bo. X Firmas: - indagación: 

Uquidó: - Facturó: QL\Ø.. O 
u 

Revisión .Jurldica: - Cerró: a nola Zamora\J 

c 
w 

u 

cadena. rpbtiri Qtulumbia 

3zpet iwturiat para uøn erLuiun en la errihzra pública - u tiene tuta para el uauariu 
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øapiI nutnrint paru 1IBC ixr[uziuu n La etriturn públira - ía tiene xnztu pura el nuario 
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EN BOGOTA D.C., HOY 26 
1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

Notaría 54 
Del Círculo de Bogotá 

PRIMERA () COPIA AUTENTICA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

2392 DE JULIO 26 DE 2025, SE EXPIDE EN TREINTA Y CINCO (35) 

FOLIOS UTILES, TOMADA DE SU ORIGINAL CONFORME AL 

ARTICULO 79 Y 80 DEL DECRETO 960 DE 1970 Y EXPEDIDA EN 

PAPEL DE SEGURIDAD SEGÚN ARTICULO 2.2.6.13.1.1. DEL 

DECRETO 1069 DE 2015. 

LA PRESENTE COPIA SE EXPIDE CON DESTINO A: 

INTERISADO 

ALVARO ENRIQ LQUEZ CARDENAS 
NOTARIO 54 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

- 

a 

a 

- 

Elaboré: Antony G. 
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